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PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió en la mañana 
de ayer para Zaragoza, adonde llegó felizmente 
por la tarde, continuando en aquella capital sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina v 
SS. AA. RR. las Serm:is. Sras. Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel continúan en esta 
Corte, disfrutando de igual beneficio.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia, suscitada 

entre el Gobernador de Ciudad Real y el Juez de ins
trucción de Valdepeñas, de los cuales resulta:

Que, con fecha 15 de Abril último, el Procurador 
D. Francisco Crespo y S. Gabriel, á nombre de D. José 
de la Caballería y Muñoz y de D. Patricio Solance y 
Rebrada, dedujo querella ante dicho Juzgado por el de
lito de coacción electoral contra el Alcalde de Valdepe
ñas, Blas Maroto y Barchino, exponiendo: que este fun
cionario, en 27 de Marzo anterior, suspendió á los que
rellantes de empleo y sueldo en los cargos que respecti
vamente desempeñabade Oficial primero de la Secretaría 
y de Secretario del referido Ayuntamiento; que dicha 
suspensión les fué notificada el mismo día, sin que las 
órdenes decretándola y expresando las causas que la 
motivaron se hayan publicado en el Boletín oficial: que 
en el expresado día 27 de Marzo se publicó en la G a
c e t a  d e  M a d r id  el Real decreto disolviendo las Cor
tes y convocando para las elecciones generales de Di
putados y Senadores, y que el Alcalde no dejó sin efec
to ha suspensión, acordada en el mismo día en que se 
publicó la convocatoria para las elecciones, no obs
tante haberlo así solicitado con posterioridad uno de los 
querellantes.

Que hallándose el Juzgado instruyendo el corres
pondiente sumario, el Gobernador, á instancia del refe
rido Alcalde de Valdepeñas, Blas Maroto, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requirió á 
aquél de inhibición; fundado en que el hecho origen de

la querella tiene carácter puramente administrativo, y, 
por tanto, su conocimiento es de la competencia de la 
Administración; y en que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 124 de la Ley Municipal, los Alcaldes pueden 
suspender en su cargo al Secretario del Ayuntamiento, 
dando cuenta al Gobernador, precepto cumplido por el 
denunciado, que, al acordar la suspensión de que se 
trata, obró dentro de las facultades y atribuciones que 
las Leyes le confieren:

Que el Juzgado mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que la cuestión que se ventila en el sumario, no es la 
de determinar si los Alcaldes tienen ó no facultad para 
suspender á sus Secretarios, sino la de decidir si una 
suspensión acordada el mismo día en que publica la G a
c e t a  el Real decreto de disolución de Cortes y convoca
toria de otras nuevas, constituye, cuando no se inserta 
en el Boletín oficial, el delito de coacción que define el 
núm. 3.° del art. 91 de la Ley Electoral; que los artícu
los 101 de dicha Ley y 76 de la Constitución, lejos de 
atribuir el conocimiento de este sumario á las Autori
dades administrativas, lo encarga de modo expreso á 
los Tribunales ordinarios, y que no existe cuestión pre
via que deba resolver la Administración, toda vez que, 
si, como afirma el Ministerio Fiscal, fuese necesaria una 
disposición aclaratoria del art. 91 de la Ley de 26 de 
Junio de 1890, respecto al momento en que debe co
menzar á contarse el período electoral, sobra por com
pleto el art. 6.° del Código civil, que declara incurre en 
responsabilidad el Tribunal que rehúse fallar á pretexto 
de silencio, obscuridad ó insuficiencia de las Leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento; resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el caso 3.° del art. 91 de la Ley de 26 de Junio 
de 1890, según el cual cometen delito de coacción elec
toral: «Los funcionarios, desde Ministro de la Corona 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes ó de-, 
pendientes de cualquier ramo de la Administración, ya 
corresponda al Estado, á la provincia ó al Municipio, en 
el período desde la convocatoria hasta después de ter
minado el escrutinio general, siempre que tales actos 
no estén fundados en causa legítima y afecten de al
guna manera á la sección,'colegio, distrito, partido ju 
dicial ó provincias donde se verifique la elección.

La causa de la separación, traslación ó suspensión, 
se expresará precisamente en la orden que se publicará

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si emanase de la Administra
ción central, y en el Boletín oficial de la provincia res
pectiva, si fuese dictada por la provincial ó municipal.

Omitidas estas formalidades , se considerará reali
zada sin causa.»

Visto el art. 101 de la misma Ley, que dice: «La ju 
risdicción ordinaria es la competente para el conoci
miento de los delitos electorales, cualquiera que sea el 
fuero personal de los responsables».

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
que prohíbe á los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la Ley 
á ios funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma Ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales- 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lia 

suscitado con motivo de la causa incoada contra el Al
calde de Valdepeñas por haber decretado en 27 de Mar
zo último, fecha en que se publicó el Real decreto con
vocando las elecciones generales de Diputados á Cortes 
y Senadores del Reino, la suspensión de empleo y suel
do de D. Patricio Solance y D. José de la Caballería, Se
cretario y Oficial primero, respectivamente, de la Cor
poración municipal, sin que aparezca que se haya hecho 
la oportuna publicación, en el Boletín oficial de la pro
vincia, de las causas legítimas que motivaron dichas sus
pensiones.

2.° Que tales hechos pudieran constituir un delito de 
coacción, definido en el artículo antes citado de la Ley 
Electoral, y cuya persecución y castigo está por la mis
ma encomendado á los Tribunales del fuero común.

3.° Que el conocimiento de estos delitos no está re
servado por la Ley á los funcionarios de la Administra
ción, ni existe tampoco cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por las Autoridades administrativas, 
toda vez que el determinar si la suspensión decretada 
el mismo día en que se publicaba en l a  G a c e t a  d e  M a
d r id  el Real decreto convocando l a s  elecciones genera
les lo fué ó no dentro del período electoral, es precisa
mente lo que constituye la cuestión de fondo que ha de 
resolver la jurisdicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
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Vengo en decidir que no Iva debido suscitarse esta 
compon ocia.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
E l P re siu -a te  del Cousejo de M inistros,

R afisum do F .  '̂SS la verde*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  oído el de Estado en pleno: 

Vengo en aprobar, con carácter definitivo, el adjun
to Reglamento de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Vi Ministro de H acienda, 

l l l  KU«-i.> González Besada.

REGLAMENTO

DEL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

c a p ít u l o  p r im e r o

D I S P O S IC I O N E S  G E N E R A L E S

A rta  'Jo  1.° E l conocimiento y resolución de los asuntos 
ecoiior .co-adm inistrativos se a ju stará , en cada ram o de la 
Hacie» ’a pública, á las Instrucciones y Reglam entos resp ecti
vos lir -da que exista un acto adm inistrativo que determ ine 
respoA-- ■ bilidad ó niegue un derecho.

La - ' aclamaciones contra dichos actos y las que se prom ue
van en ,«santos propios de la A dm inistración cen tral, se a ju s
tarán ; o dispuesto en este Reglam ento, y  se tram itarán  y r e 
solv ed  u conforme á sus'preceptos.

Árt. v.° No podrá intentarse demanda ju dicial contra la 
Hacie ,a, ni adm itirse citaciones de evicción que se hagan á 
la mis,' a, sin que vayan acompañadas de documento bastante 
que ae. • h ite  haberse agotado la vía gubernativa, bien en la 
forma » im aria que autoriza el R eal decreto de 26 de Marzo de 
188ó, 1 i m por haber recaído una resolución firme dictada por 
A u to r!'la l com petente, conforme á las prescripciones de este 
Reglam ento.

A rt. G.° E n  ninguno de los procedim ientos á que se con
trae eme Reglam ento podrá haber más de dos instancias ó 
grados.

La resolución que se dicte en apelación, bien por el M inis
tro ó p ir el Tribunal gubernativo, bien por los directores en 
los as a Ros cuyo conocim iento les com pete, term inará la vía 
guberj * ti va.

Art. L° La resolución en prim era instancia de las re c la 
m ado j >s que se tram iten  conforme á este Reglam ento corres
ponde á los Delegados de H acienda y Adm inistradores es
peciad-, de las provincias Vascongadas y Navarra como A uto
ridades económicas superiores en las provincias; á las Ju n tas 
adm inistrativas que establece el R eal decreto de 20 de Jun io  
de 1852: á las Ju n ta s  arbitrales de Aduanas y á los D irectores 
ó Jefe-; superiores de los Centros generales en los asuntos pro
pios d-' la A dm inistración Central.

La resolución de las apelaciones y de los demás recursos 
extraer linarios competí al M inistro, al Tribunal gubernativo 
o á los D irectores, s gun lo¡a casos. L a  tram itación de estos 
aumb-M cuando no se halle atribuida especialm ente á la Sub- 
secretiid a, corresponderá a los Centros directivos, aunque la 
resolución esté reservada aLM inistro.

A rt. o.° No podrá exceder de fres  meses el tiem po tra n s
currido desde el día en que se incoe un expediente ó se p re
st ute la ape Ación hasta aquel en que term ine la instancia 
respectiva.

0 uau l > el interesado dejase de presentar los documentos 
exigidos como necesarios para la resolución del expediente y 
alegase la imposibilidad de presentarlos con la apelación, se 
le podrá otorgar un plazo de quince días, y en caso de no t e 
ner efecto E  apelación quedará sin c u rso ."

A rt. 6.'-' Siem pre ‘que un interesado en cualquier expedien
te un te mimado, desista de su pretensión por medio de In s ta n 
cia extendida en papel del tim bre correspondiente, el Je fe  de 
la Dependencia acordará en aquél que no continúe su tra m i
tación, y que se archive como fenecido en la m ism a fecha, á 
no ser que el  Estado tenga interés en su continuación.

A rt. 7.° Ninguna reclam ación económ ico-adm inistrativa 
d de cursi rse ni de resolverse á pretexto  de duda ó de 
om i t iad en las disposiciones que le sean aplicables. En tales 
case s una vez resuelto el que m otive la reclam ación, sin que 
respecto al mi&mo produzca resultado ulterior el acuerdo, po
drán elevarse al M inistro de Hacienda ¡as consultas oportunas, 
en demostración de la conveniencia de modificar el tex to  le 
gal ó reglam entario que se haya encontrado confuso, oscuro ó 
deficiente.

A rt. 8 .° Aun cuando se promueva reclam ación contra un 
acto adm inistrativo, no se suspenderá la ejecución de éste con 
todas sus consecuencias legales, incluso la recaudación de 
cuotas ó derechos liquidados, recargos ó m ultas. No se deten
drá tampoco Ja sustanciación de las reclam aciones en cualquie
ra instancia por la falta de pago de lo que á la Hacienda p ú 
blica se le adeude.

Les cantidades que en v irtud  de los expresados actos adm i
nistrativos ingresen ene) Tesoro, se aplicarán definitivam ente 
al concepto á que corresponda.

Cuando se declare que esos ingresos han sido indebidos ó 
cuando las m ultas sean c o n d o n a d a ssu  im porte será desde 
luego devuelto, considerándose como m inoración de los valo
res del respectivo concepto del presupuesto corriente, el día 
en que el Tesoro efectúe el pago.

Si por tratarse de contribuciones, rentas, impuestos ó con- 
cept is extinguidos ó por no ex istir ingresos bastantes que 
am inorar, hubiera imposibilidad m aterial de llevar á cabo la 
<E v-J ación, se consultará el caso al M inisterio por conducto 
del Centro respectivo, á fin de que pueda autorizarse á éste 
pai |ue en el primer presupuesto que se redacte se consigne

el crédito necesario y pueda llevarse á efecto el pago de la 
obligación.

Cuando se trate  de hacer efectivos ingresos por derechos 
de la renta de Aduanas ó de los impuestos de azúcares, a l
coholes y achicoria, podrá suspenderse la ejecución del acuer
do adm inistrativo ó fallo de prim era in stan cia , si la A dm inis
tración tiene en su poder las m ercancías objeto de la contro
versia.

Tam bién podrá suspenderse la ejecución del acuerdo ad
m inistrativo ó fallo de prim era instancia cuando el im porte 
de la m ulta ó cantidad controvertida llegue á 10.000 pesetas 
ó exceda de esta cifra, y siempre que se cumplan las form a
lidades que determ ina el apéndice núrn. 19 de las v igentes Or
denanzas.

Estas suspensiones las acordará, dando cuenta del acuerdo 
á la D irección general del ram o , el Delegado de H acienda, á 
propuesta del Adm inistrador de la Aduana.

A rt. 9.° No procederá la distribución de las m ultas ni la 
entrega de lo que á partícipes corresponda, m ientras no sean 
firmes y ejecutorias las resoluciones que impongan las pena
lidades por haber transcurrido los plazos establecidos para 
recurrir á la vía contencioso ad m inistrativa, ó por haber sido 
absuelta la A dm inistración de las demandas que en cada caso 
se entablen contra ella.

A rt. 10. Será  circunstancia indispensable para solicitar la 
condonación dé una m ulta el que se haya hecho firme en 
vía gubernativa el fallo que la impuso, y que el interesado 
renuncie por modo expreso en su solicitud á utilizar el recurso 
contencioso adm inistrativo.

A rt. 11. No prosperará ninguna reclam ación sobre condo
nación de inulta cuando se interponga después de tran scu rri
dos quince días desde la fecha en que se hubiere notificado al 
interesado la im posición de aquélla en resolución firme y e je 
cutoria.

A rt. 12. Los fallos ó resoluciones de prim era instancia  que 
recaigan en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas, 
siempre que en ellos se acceda, en todo ó en parte, á la p re 
tensión del reclam ante, se notificarán al Interventor general 
de la A dm inistración del Estado ó al Interventor de la provin
cia, para que, en nombre de la A dm inistración, puedan promo
ver el recurso de apelación en los mismos térm inos que los 
p articu lares.

Cuando las expresadas resoluciones se dicten en asuntos 
del ramo de Aduanas ó de los im puestos de azúcares, alco
holes y achicoria, se hará la notificación al segundo Je fe  de la 
Aduana, el cual deberá in tentar los recursos procedentes.

A rt. 13. Las infracciones de los preceptos contenidos en 
este R eglam ento, se castigarán imponiendo á los funcionarios 
que las com etan la correspondiente corrección discip linaria, 
y en el caso de reiterada reincidencia, darán lugar á su sep a
ración del servicio , con expresión de la causa que la haya mo
tivado. .

A rt. 14. En igual responsabilidad incurrirá el funcionario 
que proponga ó acuerde un trám ite á todas luces innecesario, 
que se encam ine á ganar tiem po, eludiendo las p rescripcio
nes reglam entarias.

A rt. 15. Siem pre que resulte de un expediente que por al
gún funcionario se ha dictado ó acordado á sabiendas ó por 
negligencia ó ignorancia inexcusables alguna providencia ó 
resolución m anifiestam ente in ju sta , se pasará el tanto de culpa 
á los Tribunales para que procedan á lo que haya lugar, con
forme al art. 369 del Código penal.

A rt. 16. En los quince prim eros días de cada m es, elev a
rán al Ministro de Hacienda los Je fe s  de todas las dependen
cias centrales y provinciales del ramo, encargadas de tram itar 
las reclam aciones económ ico-adm inistrativas, un estado e x 
presivo de los expedientes de esta clase ingresados durante el 
m es anterior, de los despachados y de los pendientes en 1.° 
del siguiente, clasificados unos y otros por las fechas en que se 
incoaron. E l M inisterio rem itirá  estos datos antes de 1.° de F e 
brero de cada año á la Presidencia del Consejo de M inistros, 
conforme á lo dispuesto en el art. 4.° deba Ley de 19 de Octu
bre de 1889.

A rt. 17. En v ista  del número de expedientes en tram ita
ción que por cada dependencia acusen los expresados estados, 
el M inistro de Hacienda señalará un plazo, dentro del cual 
deberá desaparecer, cuando lo haya, el retraso.

A rt. 18. No se tram itará  ni resolverá por ninguna depen
dencia de Hacienda expediente alguno, antiguo ni moderno, 
sino por riguroso orden de prioridad de entrada al R egistro  
dentro de cada ramo ó concepto.

En casos excepcionales y cuando la urgencia del asunto ó 
su naturaleza demandase diligencias especi Tes que forzosa
m ente hayan de d ilatarla, podrá alterarse el orden de tram i
tación y despacho, pero será obligatorio que el Je fe  de la de
pendencia, bajo su responsabilidad, lo decrete así por d iligen
cia escrita en el expediente.

Los casos excepcionales á que se refiere el párrafo ante
rior deberán lim itarse á los m ás precisos y convenientes y 
sólo á aquellos expedientes en que todo aplazam iento pudiera 
perjudicar los intereses del Estado ó en los que por gestión de 
Corporaciones ó entidades del Com ercio, de la Industria ú 
otras análogas, se susciten reclam aciones que deben producir 
acuerdos de carácter general ó m odificaciones en Jâ  leg isla
ción ó de los Reglam entos v igentes.

i
C A PÍTU LO  II

DE LOS RECLAMANTES Y SUS APODERADOS

A rt. 19. Pueden promover reclam aciones sobre asuntos de 
la A dm inistración económica: los interesados que estén en el 
e jercicio  de los derechos civ iles; los que acrediten ser repre
sentantes legítim os de los que se hallen en este caso, y las 
personas que legalm ente representen á las Corporaciones, So
ciedades y demás entidades ju ríd icas, justificándolo en debida 
form a.

Dichos interesados y representantes harán las reclam acio
nes por sí ó por medio de apoderado que á su vez se encuen
tre en el uso de los derechos civiles.

A rt. 20. E l poder habrá de ser bastante con arreglo á D e
recho; será precisa su legalización si ha de surtir efectos fuera 
del territorio  del Colegio á que corresponda el Notario autori
zante, y se acom pañará á la prim era solicitud que no aparezca 
firmada por el interesado. S in  dicha presentación no se dará 
curso á las reclam aciones; pero en las que deban interponerse 
en térm inos perentorios, no perjudicará la insuficiencia ni la 
fa lta  de aquel documento para el efecto de tener por presen
tada la instancia, debiendo concederse un plazo de quince 
días al interesado para subsanar la omisión padecida.

A rt. 21. Todos los poderes serán bastanteados por el A bo
gado del Estado cuando hayan de surtir efecto en las oficinas 
provinciales.

Cuando los poderes se presenten en las dependencias de la 
A dm inistración central y ocurran dudas sobre la suficiencia 
de los m ism os, y siem pre que se trate  de hacer efectivo algún 
crédito ó se considere necesario, serán bastanteados por la D i

rección general de lo Contencioso, ó por el Abogado»del Estado 
adscrito á la oficina correspondiente.

A rt. 22. L a aceptación del poder se presum e por el hecho 
de hacer uso de él el m andatario, y obliga al m andante ante 
la A dm inistración, m ientras no conste de una m anera expresa 
en el expediente la revocación de aquél. Las notificaciones, 
incluso las de providencias definitivas y demás d iligencias, se 
harán al apoderado, teniendo igual fuerza que si in terv in iera  
en ellas el poderdante, y sin que sea posible que se entiendan 
con éste, á menos que aquél hubiese cesado en su encargo y 
constase ó se hiciese constar así en el expediente;, sin em bar
go, no podrá obligarse al apoderado á satisfacer cantidad al
guna de que se ha declarado responsable el m andante, n a
ciendo la obligación para éste desde la fecha en que se noti
fica la resolución al m andatario.

A rt. 23. Los poderes, no siendo especiales, podrán desglo
sarse de los expedientes en cualquier tiem po, dejando en su 
lugar el interesado copia de los mismos en la propia forma 
que para los demás documentos establece el párrafo prim ero 
del art. 28.

CAPÍTU LO  I I I

DE LOS REQUISITOS QUE HAN DE CONTENER 

LAS RECLAMACIONES

A rt. 24. Las instancias y todos los documentos que se pre
senten á la A dm inistración, deberán estar extendidos en p a
pel del tim bre que corresponda.

En otro caso, quedarán sin curso, bajo la responsabilidad 
de los empleados que los reciban ; pero es obligación de éstos 
advertírselo á los interesados para que puedan subsanar la 
falta observada.

A rt. 25. La prim era reclam ación en cada asunto exp re 
sará, necesariam ente, el domicilio del reclam ante ó de su 
apoderado, para que uno ú otro puedan recib ir las notifica
ciones.

Se  entiende por domicilio legal del interesado el que con
signe en dicha prim era instancia, m ientras no se acredite el 
cambio de aquél por medio de escrito ó de com parecencia 
personal, que se consignará en el expediente.

L a  falta de designación del domicilio en la prim era so lic i
tud, deberá subsanarse por el encargado del R egistro , con
signándolo con relación á la cédula y m anifestaciones del que 
presente el documento.

A rt. 26. E n  las reclam aciones económ ico-adm inistrativas 
serán expuestos con claridad y precisión los hechos, las d is
posiciones legales que se invoquen y la petición correspon
diente, no debiendo referirse aquéllas m ás que á un solo 
asunto, ó á varios cuando sean conexos.

El reclam ante será advertido por la A dm inistración cuando 
en una instancia formule varias reclam aciones que deban t r a 
m itarse separadam ente, de que el curso de éstas queda en 
suspenso hasta que por separado se presenten las solicitudes 
necesarias.

A rt. 27. No serán adm itidas las reclam aciones colectivas, 
excepto en los casos siguientes:

1.° Cuando se form ulen por Corporaciones ó por individuos 
que hayan pertenecido á ellas y la solicitud se entable á nom 
bre de las m ism as.

2.° Cuando tengan por objeto denunciar abusos, o cu ltacio 
nes ó defraudaciones en perju icio de la Hacienda, y, en gen e
ra l, toda clase de hechos de interés público.

3 .° Cuando se trate  de varios interesados que ostenten un 
mismo derecho, hayan sido lesionados por un mismo acto ad 
m inistrativo y hagan uso de las m ismas excepciones.

A rt. 28. La reclam ación económ ico-adm inistrativa debe ir 
acompañada de los documentos en que funden su derecho los 
interesados, y si éstos no los tuviesen á su disposición, podrá 
otorgárseles el plazo de quince días á que se refiere el art. 3 .° , 
ó quisiesen utilizar otros medios para ju stificar su solicitud, lo 
m anifestarán en el mismo escrito , haciendo relación de las 
pruebas que se proponen aducir y designando el lugar donde 
obren.

Los documentos pueden presentarse originales ó por copia. 
Cuando se trate  de copias sim ples, se hará el cotejo  con sus 
originales, diligencia que extenderá y firmará el Je fe  ú Oficial 
del Negociado, devolviéndose al interesado el documento o ri
ginal.

Para que la d iligencia de cotejo pueda surtir efecto  fuera 
de la oficina que la verificó, deberá llevar el V .° B .°  del Je fe  
de la D ependencia.

A rt. 29. Cuando un interesado reclam e los documentos 
originales que haya presentado unidos á alguna solicitud, y 
acompañe copia de los m ismos, extendida en papel del tim bre 
que corresponda, se cote jerá  ésta por el Negociado en que ra 
dique el expediente, y hallándola conforme con los originales, 
se devolverán éstos bajo recibo, que, con la copia, quedará en 
lugar de los documentos devueltos.

El Je fe  del Centro podrá, sin em bargo, negar la devolución 
de documentos originales cuando, á su ju icio , existan  razones 
que así lo aconsejen.

Para que pueda acordarse Ja devolución de partidas ó actas 
de nacim iento, m atrim onio ó defunción, así como de testam en
tos ó inform aciones judiciales, deberá quedar unido al exp e
diente un testim onio notarial de los documentos que se m an
de devolver.

CA PÍTU LO  IV

DEL REGISTRO DE EXPED IEN TES

A rt. 30. En todas las dependencias de la A dm inistración 
de la Hacienda pública se llevará un R egistro  general, en el 
que se inscrib irán las reclam aciones y su tram itación  hasta 
que se u ltim en los expedientes.

A rt. 31. De toda exposición, instancia , com unicación ú 
oficio que se presente en una dependencia ó llegue á ella por 
correo - se hará el correspondiente asiento en el R egistro  g e 
neral, dentro de las veinticuatro horas sigu ientes, expresando 
el domicilio del interesado, si constare, en la solicitud ó expo
sición presentada!

E n el mismo día en que se haga el asiento pasarán los do
cum entos á la dependencia ó Negociado respectivo, que a cu 
sará su recibo al R egistro  general.

A rt. 32. E l encargado del Registro  anotará tam bién  en to
dos los documentos la fecha en que los reciba y el número ó 
signo que los relacione con aquél, autorizando la anotación 
con el sello de entrada.

L a  salida se hará tam bién constar por medio de otro sello 
que, como el de entrada, estam pe cada día la fecha correspon
diente, prescindiendo de la que lleven los docum entos.

A rt. 33. Las reclam aciones se presentarán en el R egistro 
general de la oficina antes que se deduzcan, acompañando á 
toda solicitud Ja cédula personal.

De ésta se tomará razón al pie de la instancia por el encar
gado del R egistro , consignando su número, fecha y clase, la
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A utoridad que la lia expedido y el domicilio del peticionario,Art. 34o Los que dirijan solicitudes á Autoridades ú oficinas sitna,das en poblaciones distintas de las de su residencia, no necesitan acompañar su cédula, bastando que expresen en el comienzo del escrito la clase, número, punto y fecha de expedición.

A rt. 35.. No se acompañará la cédula á las reclamaciones que en nombre de las Diputaciones provinciales y los Ayuntam ientos presenten sus respectivos Presidentes; pero si d ichas Corporaciones reclaman por medio de apoderado, éste deberá exhibirla.
Respecto de Asociaciones y demás entidades jurídicas, se acom pañará la cédula de su Presidente ó Gerente.

Art. 36. El que presente una instancia ó documento, podrá exigir del Registro general correspondiente un recibo que exprese la m ateria sobre que aquél versa, el número de entrada en la oficina y el día y hora de su presentación.A rt. 37. También podrá exigir del Registro general, el que sea parte interesada en una reclamación, que se le dé á conocer el curso y tramitación de la misma.
CAPÍTULO V

DE LOS DÍAS HÁBILES PARA INTERPONER Y SUSTANCIAR  
R E C L A M A C IO N E S

Art. 38. Son días hábiles para interponer y sustanciar las reclamaciones económico-administrativas todos los del año, excepto los domingos, fiestas religiosas y civiles, y los en que esté mandado ó se mandare que vaquen las oficinas.Pin caso de urgencia, podrán habilitarse por el Jefe de la respectiva oficina los días exceptuados; pero esta habilitación no producirá efecto respecto á los plazos concedidos á los in teresados para formular cualquier recurso.Art. 39. Los plazos -señalados por días se entenderán de días hábiles, y los designados por meses, de días naturales, á razón de treinta por cada mes, si bien cuando aquéllos term inen en día inhábil se considerarán prorrogados hasta el p rimer hábil siguiente.
CAPÍTULO VI

DE LAS NOTIFICACIONES
A rt. 40. Las providencias de trám ite que afecten directamente ai interesado, y las que pongan término en cualquiera instancia á un expediente, serán notificadas á las partes dentro del plazo máximo de quince días.
El oficio de notificación deberá contener la providencia ó acuerdo íntegro, la expresión de los recursos que en su caso procedan, la Autoridad ante la cual se han de presentar, y el término para interponerlos, entendiéndose que esto no será obstáculo para que los interesados utilicen otro cualquier re curso, si lo estim an más procedente.Se hará constar además por diligencia la fecha en que t ie ne lugar la notificación, poniendo su firma el funcionario que la verifique y la persona ó representante de la Corporación con quien se entienda aquélla.
Si el interesado no supiera ó no quisiera firmar, lo harán dos testigos presenciales.Sin este requisito no se tendrá por bien hecha la notificación, ni producirá efecto, á no ser que la parte, dándose por suficientemente enterada del acuerdo, utilice en tiempo y forma el recurso que proceda.

Art. 41. Hará la notificación un Oficial, Aspirante ó Subalterno de la dependencia respectiva, entregando al notificado el olicio que transcriba la providencia dictada con los requisitos expresados en el artículo anterior, y consignándolo por medio de diligencia que debe suscribir con la parte in teresada.
Cuando la notificación se verique por la Autoridad in te rmedia, el interesado firmará el recibí en el oficio de remisión, que, así requisitado, será devuelto á la oficina de que proceda.Las diligencias de notificación y los oficios equivalentes serán unidos al expediente de su razón.

Art. 42. La notificación se intentará en el domicilio del interesado dentro de los ocho días siguientes al del acuerdo.Si interviniera Autoridad interm edia, se entenderá in ten tada aquélla en la fecha en que sea remitido el oficio de notificación á dicha Autoridad, la cual, por su parte, deberá darle curso en el término de tercero día.Art. 43. Cuando la persona que haya de ser notificada no fuese hallada en su domicilio, se liará constar por medio de cédula duplicada, expresando en ella:1.° El expediente de que se trata .2.° El nombre de la persona á quien deba hacerse la notificación y ios motivos por los cuales se verifica en esta forma; y3.° La hora en que ha sido buscada y no encontrada en su domicilio dicha persona, y la firma del empleado notificante.Art. 44. Un ejemplar de dicha cédula y el oficio de referencia, serán entregados al pariente más cercano, familiar ó criado mayor de catorce años que se hallase en la habitación del que hubiere de ser notificado, y si no se encontrase á nadie en ella, al vecino más próximo que fuese habido.En el otro ejemplar se extenderá diligencia haciendo constar el nombre, estado y ocupación de. la persona que recibe el duplicado y el oficio de notificación, su calidad de pariente, familiar, criado ó vecino de la que debe ser notificada, y la obligación que aquélla contrae de entregar á ésta los dos expresados documentos así que regrese ásu  domicilio, ó de darle aviso si sabe su paradero.Esta diligencia será firmada pvr el funcionario actuante y por la persona que hubiere recibido la cédula. Si no supiese ó no pudiese firmar, lo hará á su ruego un testigo, y si no quisiese firmar ni presentar testigos, firmarán otros dos que se
rán requeridos al efecto.A rt. 45. Pin el caso de que el interesado á quien haya de notificarse una resolución no tenga domicilio conocido, por haber dejado el que conste en el expediente, ó cuando se ig nore su paradero por cualquier motivo, se publicará la providencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, y será además rem itida al Alcalde del pueblo de la últim a residencia de aquél, para que la publique por medio de edictos, que liará fijar en las puertas de la Casa Consistorial, acto del cual dará cuenta á la Autoridad que haya dictado la 
providencia dentro de tercero día.Art. 46. Las notificaciones á los Ayuntamientos de los acuerdos ó providencias que afecten en cualquiera instancia a sus reclamaciones, se harán á sus apoderados en la capital, si lo tuviesen acreditado, y en otro caso, se dirigirán las comunicaciones á los Alcaldes presidentes, exigiéndoles acuse de recibo de ellas, sin perjuicio de hacer insertar en el primer número del Boletín oficial de la provincia un extracto de d i
chas resoluciones.En todo caso, se considerará hecha la notificación administrativa, y correrá el plazo para apelar transcurridos ocho días desde la publicación en el Boletín, dentro de los cuales la Corporación municipal ha de celebrar sesión ordinaria ó ex tra
ordinaria, en cumplimiento de la Ley Municipal.

CAPÍTULO V il 
d e  l a s  o f i c i n a s  e n c a r g a d a s  d e  t r a m i t a r

LAS RECLAMACIONES
Art. 47. La tramitación de las reclamaciones económico- administrativas corresponde:a) A las dependencias del ramo en las provincias, cuando se int rpongan contra actos de la Administración económica provincial.b) las Direcciones generales ó Centros superiores del Ministerio, cuando tengan por objeto la declaración ó reconocimiento de un derecho en asuntos propios de la Adm inistración central, cuando revistan el carácter de apelación contra las resoluciones de primera instancia dictadas por los Delegados de Hacienda, por las Juntas adm inistrativas á que se re fiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852, por las Juntas arbitrales, por los Administradores especiales de las provincias Vascongadas y Navarra, y cuando se promuevan en alzada de las resoluciones de primera instancia dictadas por ios propios Directores generales.

_ Art. 48. En las dependencias de la Administración provincial, los Oficiales ó Jefes de los respectivos Negociados propondrán y ejecutarán los acuerdos de trám ite, unirán á los expedientes, por el orden de fechas con que sean presentados, las instancias, documentos y minutas que los integren, numerando todos los folios, y, por último, formularán el correspondiente proyecto de resolución definitiva.Los Jefes de las dependencias acordarán las providencias de trám ite, aceptando ó no las que propongan los Negociados, y prestarán su conformidad ó consignarán su parecer contrario á los proyectos de resolución definitiva.
Art. 49. En las dependencias de la Administración central podrán los Directores delegar la facultad de dictar acuerdos ó providencias de trám ite en el Subdirector primero ó segundo Jefe, cuando les corresponda la resolución definitiva del asunto.
En los expedientes que haya de resolver el Ministro, em itirán  informe los Jefes de Sección de los Centros directivos, y los Directores generales consignarán su conformidad ó su opinión contraria.
En las alzadas que se promuevan contra acuerdos de p rimera instancia dictados por los Centros directivos, y cuya resolución corresponda al Tribunal gubernativo, se hará por aquéllos un breve extracto de los fundamentos de la apelación y documentos unidos como justificante, sin em itir informe alguno sobre el fondo de la cuestión.

Art. 50. Los trám ites que procedan en los expedientes del Ministerio, se acordarán por el Subsecretario, excepto los que tengan por objeto oir al Consejo de Estado en pleno, ó en una ó en varias de sus Seccciones, á la Junta de edificios públicos y de la Moneda y á la Junta de Aranceles y valoraciones, que siempre se acordarán por el Ministro.
En los expedientes que hayan de resolver los Directores, los acuerdos de trám ite serán acordados por éstos ó por los Subdirectores primeros ó segundos Jefes, cuando se hubiere delegado en ellos esta facultad.Siempre que se trate de pedir informe á otro Centro directivo, el acuerdo será adoptado por el Director general ó Jefe superior del ramo.

Art. 51. No se propondrá trám ite alguno en los expedientes, que no sea preceptivo por la ley ó Reglamento, y en este caso se citará la disposición que así lo ordena.Art. 52. Los Jefes de los Centros cuidarán de no poner al acuerdo del Ministro ningún expediente en que sea trám ite reglamentario que informe otra oficina general del Ministerio, sin que previamente se haya cumplido este requisito.Al efecto se tendrá en cuenta:1.° Que debe oirse á la Dirección del Tesoro antes de fijar en el pliego de condiciones de todos los contratos por servicios públicos que haya de celebrar el Estado, las refere ates al pago, según dispone la Real orden de 13 de Noviembre ds 1879.2.° Que debe informar la Dirección de lo Contencioso en los casos que determinan los artículos 3.° y 7.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1886, el 1(° del de 23 del mismo mes y el 5.° del de 8 de Mayo de Í891.3.° Que la Intervención general ha de informar en los expedientes citados en el art. 52 de la Ley de 25 de Junio de 1870, el 2.° del Real decreto de 7 de Enero de 1874, el 5.° del de 12 de Abril de 1881, el 6.° del de 8 de Mayo de 1891, y el 25 del proyecto de Ley de Administración y Contabilidad, puesto en vigor por el 26 de la Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893.Art. 53. En los proyectos de resolución definitiva que se formulen, así en la Administración ̂ central, como en la provincial, se consignarán en los necesarios resultandos los hechos que motivan el expediente; se expresarán las disposiciones legales vistas ó consultadas, y se aplicarán éstas en los correspondientes considerandos al caso de que se trate, para deducir la resolución que proceda y se proponga.
CAPÍTULO VIII

DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS®RECLAM ACIONES 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

Art. 54. Son Autoridades competentes para conocer y re solver las reclamaciones económico-administrativas:A) Las Juntas arbitrales de Aduanas.Bj Los Delegados de Hacienda en las provincias.C) Los Directores generales del Ministerio.í>) El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda.E) El Ministro de Hacienda.Art. 55. Las Juntas arbitrales de Aduanas ¡cursarán y re solverán en primera ó en única instancia, según que la cuenta exceda ó no de 500 pesetas, las cuestiones que les atribuye la Sección segunda, capítulo V, título IV de las Ordenanzas de Aduanas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 16 de Diciembre de 1902.Art. 56. Los Delegados de Hacienda conocerán y resol
verán:1.° En única instancia, las reclamaciones económico-administrativas que se promuevan, ya por los particulares, ya de oficio contra los actos administrativos dictados por los Jefes de las dependencias provinciales, ó por los demás organismos de la Administración económica provincial, cuya cuantía no 
exceda de 1.500 pesetas.2.° En primera instancia, todas las demás reclamaciones de igual índole cuya cuantía exceda de dicha cantidad ó sea 
inestimable.Art. 57. Se exceptúan del conocimiento de los Delegados de Hacienda los expedientes de contrabando y defraudación á que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852, de los cuales continuarán conociendo en única ó primerc instancia, con arreglo á la cuantía determinada en el artículo anterior, 
las Juntas adm inistrativas actualmente establecidas.

Asimismo continuarán entendiendo en única ó primera instancia, según que la cuantía de la reclamación no exceda de 250 pesetas, ó sea superior á esta cantidad, los Administradores especiales de las provincias Vascongadas y Navarra' en los demás ramos directamente administrados por J* Hacienda.
Art. 58. Los Directores generales del Ministerio conocerán y resolverán:

 ̂ L° En única instancia, las reclamaciones que, ya de oficio ó á instancia de parte, se interpongan contra los actos 6 acuerdos administrativos de las dependencias subalternas centrales, cuya cuantía no exceda de 8.000 pesetas.
2.° En primera instancia, las reclamaciones de igual  natu raleza, cuya cuantía exceda de 8.000 pesetas, ó sea inestim able, y las que se promuevan en asuntos propios de la Administración central, reservados por las Instrucciones y Reglamentos á los Centros superiores del Ministerio.3.° En segunda instancia, los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los delegados de Hacienda, Juntas adm inistrativas de contra bando, y defraudación y Juntas arbitrales y Administradores especiales de las provincias Vascongadas y Navarra, en expedientes cuya cuantía no exceda de 8.000 pesetas.Art. 59. El Tribunal gubernativo resolverá:1.° En única instancia, las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra actos administrativos de la Administración central, sobre asuntos cuya c u an ta  exceda de 8.000 pesetas.
2.° En segunda instancia los recursos de alzada quo se in terpongan, así por los particulares, como por la representación Fiscal, contra las resoluciones de primera instancia aletadas por los Delegados de Hacienda, Juntas adm inistrativas de contrabando y defraudación, las arbitrales de Aduanas y las Administraciones especiales de las provincias Vascongadas y Navarra, en expedientes cuya cuantía exceda de 8.000 pesetas ó sea inestimable y las que se promuevan contra las resoluciones de primera instancia de la Dirección general.A rt. 60. El Ministro de Hacienda resolverá:1.° Los asuntos que le estén atribuidos por disposición del Poder legislativo.2.° Aquellos con ocasión de los duales, á juicio del Tribunal gubernativo, deban dictarse disposiciones de carácter general en virtud  de la potestad reglam entaria que corresponde á la Administración del Estado.3.° Aquellos en los cuales la resolución exija ó diero lugar á la concesión de créditos extraordinarios, suplementos de crédito ó cualquiera alteración de los consignados en los p resupuestos generales del Estado.4.° Aquellos en que deba.oirse ó se haya oído como trám ite previo á la resolución al Consejo de Estado en pleno ó en Secciones.5.° Los que con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 23 de Marzo de 1886 hayan de sustanciarse en únics instancia como trám ite previo á la interposición de toda demanda contra el Estado.6.° Los relativos al pago de costas á que el Estado haya sido condenado.7.° Los que tengan por objeto autorizar contrate u, pero no las incidencias que surjan en la ejecución de los mismos.8.° Los que por su índole, cuantía ó transcendencia de la resolución que haya de dictarse considere el Tribunal que deben ser consultados con el Ministro.I 9.° Aquellos en que la resolución principal no obtuviese tres votos conformes de los individuos que componen el Tribunal ó cuya revisión por el Ministro solicite el Interventor general.Art. 61. Contra las resoluciones de única y de segunda instancia, que tendrán el carácter de definitivas á los efectos de la Ley de 13 de Septiembre de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 1894, sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso adm inistrativa, sólo podra utilizarse por los interesados y por la Administración en la forma y plazos que la misma establece, el recurso contencioso-administrativo, cuando las expresadas resoluciones reúnan los requisitos determinados en los artículos 1.° y 2.° de dicha Ley.Art. 62. Cuando se trate de fijar la cuantía de las reclamaciones, se atenderá á la cantidad principal que constituya su objeto, sin tomar en cuenta recargos, costas, ni otra clase de responsabilidades.Para fijar la cuantía en asuntos de la competencia de las Juntas arbitrales de Aduanas, se computará el importe de los derechos cuando éstos sirvan de base para la liquidación de las penalidades, y en los demás casos se atenderá á la suma total de las multas controvertidas.

CAPÍTULO IX
DEL PROCEDIMIENTO EN ÚNICA Ó PRIMERA INSTANCIA

A rt. 63. Recibida que sea una reclamación en la dependencia encargada de tram itarla, se unirá á ella en el día siguiente el expediente ó documento que motivase el acto ó acuerdo administrativo contra el cual se reclama.Art. 64. La solicitud de reclamación y el expediente ó documentos que deban acompañarla no se extractarán sino cuando lo demande la complejidad del asunto, á juicio del Jefe de la dependencia, quien habrá de acordarlo en decreto marginal por él suscrito al día siguiente del en que fuere re cibida dicha reclamación.Caso de estimarse necesario el extracto, se hará por el Oficial del Negociado precisamente en el término de tres días, á partir de su presentación.Si dicho extracto no fuese necesario, se consignará al margen de la instancia, y en forma de decreto, la resolución que proceda, autorizada por el Jefe de la dependencia correspondiente.Art. 65. Incumbe al reclamante presentar las pruebas para justificar su derecho, y cuando no lo hiciese, podrá citarlas si los d o c u m e n t o s  á que se refiere obran en la dependencia en que se promueva la reclamación. En este caso, el cotejo ó compulsas que sea necesario practicar se llevarán á cabo en el plazo de ocho días. Siempre que se trate de calificación ó clasificación de mercancías, se acompañará una m uestra cerrada y sellada, autorizada por el Vista actuario, por el Adm inistrador de Aduanas y por el consignatario ó agente que haya intervenido en el despacho.Árt. 66. Extractado el expediente en el caso que fuese n e cesario, em itirá su informe el Oficial ó Jefe del Negociado en el plazo improrrogable de tres días, y hará entrega de él al de la Sección para que en otro plazo igual consigne su opinión y dé cuenta á la Autoridad que haya de resolver.Art. 67. El Jefe llamado á resolver la reclamación lo hará precisamente en el plazo de otros cinco días, á contar desde la fecha en que fuere entregado.Art. 68. Todo acuerdo se pondrá en ejecución dentro del plazo de tres días, y en el de otros tres se dejarán hechas las * notificaciones.
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Art. 69. Cuando en circunstancias muy excepcionales se 

estimase necesaria la práctica de algunas diligencias, como 
trámite previo para 1a. resolución, se formulará la consulta 
por el oficial del Negociado á la Autoridad llamada á resolver 
el expediente, quien, bajo su responsabilidad y por diligencia 
escrita, habrá de autorizarla.

Art. 70. Ni en el Registro de entrada, ni en el informe, ni 
en la resolución, se podrá alterar el orden de prioridad para 
el despacho de los expedientes, que habrá de ser el de anti
güedad rigurosa., sin más excepciones que las que por la ín
dole del asunto acordase en diligencia escrita el Jefe de la de
pendencia llamado á resolver.

CAPÍTULO X
DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

Art. 71. De las resoluciones que dicten los Delegados de 
Hacienda y J untas administrativas en expedientes cuya cuan
tía exce la" de 1.500 pesetas, y las que adopten las Junt ¡s ar
bítrales si la cuantía excede de 500 pesetas, y los Adminis
tradores especiales de las Provincias Vascongadas y Navarra 
en asuntos cuya cuantía sea superior á 250 pesetas, podrá 
apelarse ante los Directores generales del Ministerio ó el Tri
bunal gubernativo, según lo determinado en los artículos 57 
y 59, en el improrrogable plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la notificación.

También podrá utilizarse el recurso de alzada ante el Tri
bunal gubernativo contra las resoluciones de primera instan
cia de los directores generales, siempre que se interpongan 
en el citado plazo.

Art. 72. El escrito de apelación habrá ’de presentarse a la 
Autoridad que hubiera dictado la resolución que lo motive, y 
dirigirse á aquella á quien corresponda resolverlo.

Art. 73. Cuando ésta se interponga directamente ante el 
'Tribunal gubernativo ó ante algún Director general, se recla
mará el expediente de referencia dentro del plazo de ocho 
días, debiendo remitirlo en el de tres días, á contar desde la 
fecha en. que reciba la comunicación oportuna, la Autoridad 
que hubiera dictado el fallo. -

Si el recurso se interpusiera ante la misma Autoridad que 
dictó la resolución apelada, se elevará el recurso en unión del 
expediente, á la superior, en el plazo de tres días siguientes 
al de su presentación.

Tanto en uno como en otro caso, ía Autoridad remitente 
hará constar en el oficio de envío que tiene adoptadas las dis
posiciones convenientes para el cumplimiento del acuerdo 
apelado, y que su ejecución está realizada ó en condiciones de 
poderse realizar, no siendo, por tanto, obstáculo para ello la 
remisión del expediente de referencia.

Art. 74. Recibido el expediente en la dependencia respec
tiva, se procederá á su extracto en el plazo de ocho días, y en 
otro plazo igual se redactará el informe, proponiendo resolu- 

' eión definitiva.'
Art. 75c Si para emitir dicho informe se considerase indis

pensable practicar alguna prueba ó reclamar nuevos docu
mentos ó antecedentes, bien porque no se hubiera tenido en 
cuenta en la primera instancia, ó porque io ̂  solicite el intere
sado en el recurso de alzada, se acordará así, á propuesta del 
Negociad v y ei término para llevarlo á efecto será de quince 
días.

Si las pruebas acordadas no pudieran realizarse por causa
ó accidente de fuerza mayor ajeno á la acción administrativa 
ó á Ja voluntad del interesado, se hará constar en el expedien
te, y se considerará suspendido el plazo para practicarlas has
ta que cesen las causas que lo impidan.

Art. 76. Cuando la resolución del expediente corresponda 
al Tribunal gubernativo podrá reclamar los informes que esti
me convenientes, y el término para emitirlos no podrá exce
der de diez días.

y i fuere preciso pedir informe á cualquiera de los Cuerpos 
Consultivos de la Administración central, éstos lo evacuarán 
en el término de quince días.

Art. 77. La resolución del recurso se dictará por la Auto
ridad á quien corresponda dentro de los diez días siguientes 
aJ del último informe.

Art. 78. Dictada: la. resolución definitiva de segunda ins
tancia, se comunicará por el Presidente del Tribunal guber
nativo' ó por la Dirección, según los casos, á la Autoridad que 
haya de ejecutarla, en el plazo de diez días, devolviéndole el 
expediente de primera instancia.

Árt. 79. Las resoluciones de segunda instancia serán eje
cutadas y notificadas en los mismos plazos señalados para los 
de primera instancia, guardándose el mismo orden para su 
despacho.

CAPÍTULO XI

DE LA S CUESTIONES DE COMPETENCIA

Art, 80. Los Delegados de Hacienda en las provincias po
drán promover entre sí, de oficio ó á instancia de los particu
lares, cuestiones de competencia, positiva ó negativa, en cual- 
qsilera situación en que se encuentre un expediente y mien
tras no se halle terminado por resolución firme.

Las competencias serán positivas cuando las Autoridades 
pretendan conocer del mismo asunto, y negativas cuando am
bas se inhiban de su conocimiento.

Art. 81, Los particulares á quienes la Administración cite 
para ser oídos en asuntos que ellos no hayan incoado, pueden 
proponer las competencias en los cinco días siguientes al en 
que se les dé vista de las actuaciones.

Art. 82. En ningún caso podrán ios Delegados de Hacienda 
suscitar competencias á los Directores generales del Minis
terio.

Art. 83. El Delegado de Hacienda que estimase pertinente 
el conocimiento de un asunto en que se halle entendiendo 
otra Autoridad del rnisms orden,' entablará la cuestión de 
competencia, requiriendo á ésta de inhibición, expresando las 
razones que le asistan y citando siempre el texto de la dispo
sición en que se apoya.

Desde el momento en que se suscite la competencia, se 
suspenderá la tramitación del expediente.

Art. 84. La Autoridad que reciba el requerimiento saspen- 
derá toda tramitación, adoptando las precauciones necesarias 
para que los intereses del Tesoro no sufran perjuicio.

Si cree que no debe seguir conociendo del asunto se inhi
birá y contestará en este sentido, haciéndolo saber al intere
sado dentro del plazo de cinco días.

Si, por el contrario, cree que debe conocer, lo hará pre
sente así á la Autoridad requirente, á virtud de providencia 
fundada, que notificará de igual modo á la parte.

Cuando la Autoridad requirente crea que no debe insistir, 
en vista de la contestación, lo acordará así y lo comunicará en 
el término de cinco días, al interesado.

Si insistiese, se tendrá por provocada la competencia, y lo 
comunicará también á 3a otra Autoridad, para que ambas rec
luitan los antecedentes ai Centro superior común de quien

dependan, dentro de un plazo de otros cinco días, citando pre
viamente á los interesados.

Art. 85. En las competencias negativas, la Autoridad que 
quiera declinar el conocimiento de un asunto, lo hará saber á 
aquélla á quien crea competente y al interesado, para que en 
el término del quinto día aleguen lo que se les ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones continuara considerándose 
incompetente, lo providenciará así y lo comunicará á la Auto
ridad en quien estime que reside la competencia y el recla
mante.

Art. 86. Si la Autoridad á quien se someta el asunto en
tendiese también no es competente, lo participará sin más 
trámite á la inhibida, y si esta insistiese, se tendrá por pro
vocada la competencia.

Art. 87. Recibidas en el Centro superior común las diligen
cias, se admitirán á los interesados en el plazo de quince días, 
contados des.Le el en que se les notificó la cuestión de compe
tencia, las alegaciones que presenten.

La Autoridad á quien corresponda resolver la competencia 
dictará dentro de diez días resolución definitiva, que causará 
estado.

Art. 88. Las cuestiones de competencia que promuevan 
entre sí los Delegados de Hacienda serán resueltas por el Di
rector general del ramo á que pertenezca el asunto de que se 
trate.

Art. 89. Las cuestiones de competencia que promuevan 
entre sí los Directores generales ó Jefes superiores del Minis
terio, se tramitarán en la forma y plazos determinados en los 
artículos anteriores de este capítulo y su decisión correspon
derá al Ministro de Hacienda.

Art. 90. En las competencias que se tramiten en las ofici
nas provinciales, se oirá siempre al Abogado del Estado, y en 
as que se tramiten en los Centros superiores á la Dirección 
general de lo Contencioso.

Art. 91. Las competencias que se susciten entre Auto
ridades administrativas, una de las cuales dependa del Minis
terio de Hacienda, se tramitarán en la misma forma que las 
expresadas en los artículos anteriores con la siguiente modi
ficación:

En el caso de tenerse por provocada la competencia, las 
Autoridades respectivas remitirán los antecedentes á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, que oirá al de Hacienda, al 
de que dependa la otra Autoridad y al Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 92. La facultad de provocar competencias á los Tri
bunales ordinarios en cuestiones de Hacienda corresponde á 
los Gobernadores civiles de las provincias con arreglo á lo 
prescrito en el art. 27 de la Ley de 29 de Agosto de 1882.

Art. 93. Contra las resoluciones que se dicten en materia 
de competencias no cabrá el recurso contencioso-administra
tivo.

CAPITULO XII
DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES

Art. 94. Se consideran incidentales todas las cuestiones 
que se susciten durante la tramitación de los expedientes en 
cualquiera de sus instancias y que se refieran á la personalidad 
de los reclamantes, forma de presentar las reclamaciones, pla
zos para promoverlas ó entablar los recursos, negativa ó de
mora en darles curso, admisiónde pruebas,y, en general, todas 
aquellas que se relacionen con el asunto principal ó la validez 
del procedimiento.

Art. 95. Los Jefes de las dependencias que tramiten los 
expedientes rechazarán de plano los incidentes que no se ha
llen comprendidos en ninguno de los casos determinados en 
el artículo anterior. Contra este acuerdo podrá suscitarse la 
cuestión en la segunda instancia, si la hubiere, al tiempo de 
resolver el recurso de apelación sobre el fondo del asunto, y, 
en todo caso, promoverse el recurso de queja correspondiente.

Art. 96. Siempre que la cuestión que se suscite por los 
interesados sea de las comprendidas en el art. 92, se tendrá 

or provocado el incidente y se tramitará con sujeción á las 
isposiciones contenidas en los artículos siguientes.
Art. 97. Cuando se suscite el incidente sobre una cuestión 

que requiera resolución previa para continuar tramitándose 
ei asunto principal, ó cuando por la índole de aquél pueda 
embarazarse la marcha de éste ó producirse la nulidad del 
procedimiento, el Jefe que dirija la tramitación del expedien
te la suspenderá hasta que termine el incidente promovido.

En los demás casos se tramitarán y resolverán los inciden
tes juntamente con el asunto principal.

Art. 98. . La tramitación de los incidentes á que se refiere 
el caso primero del artículo anterior se ajustará también álas 
reglas del procedimimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, pero se limitarán los términos en ellas esta
blecidos á los señalados para cada trámite.

Art. 99. Cuando la administración tenga noticia del falle
cimiento del interesado que haya promovido el expediente 
acordará suspender la sustanciación de éste, anunciándolo en 
el Boletín oficial de la provincia del último domicilio conoci
do del reclamante, llamando á los interesados ó causa-habien
tes para que puedan comparecer dentro de un plazo que no 
excederá de un mes á sostener los derechos de su causante; 
advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin que hayan en
tablado la acción oportuna, caducará la reclamación y se dará 
por terminado el expediente en los términos marcados en el 
art. 5.° de este Reglamento.

Si al fallecer el promovedor del expediente se hubiese per
sonado en éste otro interesado con el carácter de coadyuvante 
ó copartícipe de los derechos de aquél, no se suspenderá la 
tramitación, limitándose la Administración á llamar á los 
causa-habientes del fallecido que no sean los ya personados. 
Cuando falleciere otro interesado en el expediente, que con
trariase las pretensiones del promovedor del mismo, la Admi
nistración se limitará á llamar á los causa-habientes del fina
do por medio del Boletín oficial, sin suspender la tramitación, 
salvo en los casos en que, por hallarse propuesta una prueba 
importante, ó por cualquier otra razón atendible, convéngala 
suspensión del procedimiento.

En este caso, la suspensión sólo podrá ser por un plazo que 
no exceda de un mes, si el fallecido hubiera tenido su domici
lio último dentro de la provincia en que se siga el expediente, 
ni de dos si lo hubiera tenido fuera de ella.

El tiempo en que estuviera suspensa la tramitación de los 
expedientes por los motivos señalados en este artículo, no se 
contará para los efectos de la terminación de aquéllos en el 
plazo señalado en el art. 5.°

Art. 100. Las cuestiones de personalidad á que diere lugar 
el fallecimiento de los interesados y la prentacíón de sus here
deros ó causa-habientes, se ventilarán por los trámites deter
minados en este capítulo para la sustanciación de los inci
dentes.

CAPITULO XIII
D E L  R E C U R S O  DE Q U E J A

Art. 101. En cualquier estado los expedientes podrá inter
ponerse, por los particulares interesados en los mismos, el re

curso extraordinario de queja contra los funcionarios causan
tes de la demora en la sustanciación y resolución de las recla
maciones económico-administrativas ó de que estas se trami
ten con infracción de las instrucciones y reglamentos.

Este recurso se sustanciará y resolverá por el superior je 
rárquico del funcionauio contra quien se dirija la queja.

Art. 102. No prosperará dicho recurso contra la decisión 
de cuestiones incidentales sobre personalidad ó sobre validez 
del procedimiento, ni contra cualquiera otra que pueda ser 
objeto de recurso de apelación.

Los recursos de queja que se encuentren en estos casos se
rán rechazados de plano por la Autoridad ante quien se in
terpongan.

Art. 103. En los recursos de queja se expondrán los hechos 
de una manera precisa y categórica, citando necesariamente 
las disposiciones legales ó reglamentarias que se consideren 
infringidas.

Art. 104. Presentado el recurso de queja ante el Jefe su
perior inmediato del funcionario ó de los funcionarios contra 
quienes se dirija, se remitirá á informe de éstos concediéndo
les al efecto un plazo que no excederá de ocho días, y recla
mando, si se conceptuase necesario, el expediente ó documen
tos que se estimen oportunos, ó copia de uno y otro si el envío 
de los originales paralizase el curso de la reclamación prin
cipal.

Si se estimase conveniente pedir informe á alguna depen
dencia ó Centro consultivo, se acordará, así señalando el plazo 
de diez días para evacuarlo, y una vez devuelto el expedienle 
recaerá resolución dentro de otros diez días, declarando la 
procedencia ó improcedencia del recurso.

Art. 105. El acuerdo que se dicte declarando procedente 
un recurso de queja determinará siempre la formación del ex
pediente gubernativo dispuesto en el art. 114, y anulará el 
trámite ó los trámites acordados con infracción de las disposi
ciones legales en que se funde ei recurso y dejando á salvo la 
cuestión de fondo, que se ventilará en la reclamación princi
pal. Dicha resolución causará estado y terminará la vía gu
bernativa, en cuanto á este incidente, sin ulterior recurso.

Art. 106. Los recursos extraordinarios de queja serán tra
mitados por el funcionario que en cada caso designe la Auto
ridad ante qnien se deduzcan, y que habrá de tener igual ó 
superior categoría á la de aquél contra quien sa dirija la 
queja.

CAPÍTULO XIV
DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 107. Podrá interponerse por los particulares ó por la 
representación del Estado el recurso extraordinarso de nulidad 
contra los fallos firmes y ejecutorios de única ó segunda ins
tancia, en los casos siguientes:

1.° Cuando se hubieren dictado con evidente y manifiesto 
error de hecho, que resulte plenamente demostrado por prue
ba documental ó pericial.

2.° Cuando dichos fallos se funden en documentos falsos.
En el segundo caso se suspenderá la sustanciación del re

curso hasta que por los Tribunales ordinarios se declare en 
sentencia firme la falsedad del documento.

Art. 108. Es indispensable, para que sea admitido el re
curso de nulidad, que el particular recurrente renuncie de 
una manera expresa á interponer el recurso contencioso-ad- 
nunistrativo.

Art. 109. El plazo para interponer el recurso extraordina
rio de nulidad será de quince días, contados desde la fecha en 
que fué firme y ejecutorio el fallo que se impugne. El recurso 
se resolverá por el Tribunal gubernati\o en el caso de ser 
interpuesto respecto de resoluciones de los Directores gene
rales, y por éstos cuando se interponga con motivo de resolu
ciones de los Delegados de Hacienda y de los organismos de 
la Administración provincial.

Art. 110. El Interventor general de la Administración del 
Estado y los Interventores de Hacienda, en las provincias, 
serán los encargados de interponer estos recursos en nombre 
de la Hacienda.

CAPÍTULO XV

D E L , RECURSO CONTENCIOSO-ADM INISTRATIVO

Art. 111. El recurso contencioso-administrativo puede en
tablarse por la Administración ó por los particulares contra 
las res luciones administrativas que reúnan los requisitos de
terminados en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 1894.

Art. 112. El término para interponer los particulares el re
curso contencioso será, en toda clase de asuntos, el de tres me
ses contados desde el día siguiente al de la notificación admi
nistrativa de la resolución reclamable, y de seis meses si el 
interesado residiese en las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea.

El plazo para que la Administración, en cualquiera de sus 
grados, utilice el recurso contencioso-administrativo será 
también de tres meses, contados desde el siguiente día al en 
que se declare lesiva para los intereses de aquélla la resolu
ción impugnada; pero si hubieran transcurrido cuatro años 
desde que tal resolución se dictó, se tendrá por prescrita la 
acción administrativa.

CAPITULO XVI

DE LA CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 113. Todo interesado ó Corporación que pretenda la 
condonación de una multa ó recargo impuesto por las depen
dencias de la Hacienda pública, la solicitará ¿n instancia gi- 
rigida al Ministro.

Art. 114. Los Directores generales, en concepto de Jefes 
de Sección del Ministerio, trámitarán dichas reclamaciones y 
consultarán al Ministro la concesión ó denegación de la gracia 
solicitada.

Art. 115. Contra las resoluciones que se dicten en los ex* 
pedientes de condonación de multas no se dará recurso de 
ninguna clase.

CAPITULO XVII
DE LAS RESPONSABILIDADES Y  RECOMPENSAS 

DE LOS FUNCIONARIOS

Art. 116. Siempre que las Autoridades llamadas á resolver 
los expedientes observen demora ó alteración en el orden de 
la tramitación de éstos ó infracción del procedimiento, dispon
drán bajo una estrecha responsabilidad que se forme expe
diente gubernativo contra los funcionarios responsables de las 
indicadas faltas.

Igual disposición adoptarán cuando la alteración, demora 
ó las infracciones se conozcan por virtud de los recursos ex
traordinarios de queja que interpongan los interesados, y



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 17 Octubre 1903 223
siempre que se trate de corregir faltas de cualquier naturaleza 
cometidas por los funcionarios de Hacienda.

Art. 117. El expediente gubernativo se instruirá por el 
Jefe inmediato del funcionario contra quien se dirija (y con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento de la Inspección de 
la Hacienda publica).

Cuando las faltas sean descubiertas en actos de visita los 
expedientes serán instruidos por los funcionarios de la Inspec
ción general.

Art. 118. Las infracciones á que se refieren los artículos 13 
y 14 y, en general, todas las faltas que c ,metan los funciona
rios de Hacienda, no organizados por disposiciones especiales, 
se castigarán según la importancia y gravedad de aquéllas, 
imponiendo las correcciones disciplinarias siguientes:

A) Apercibimiento.
B) Suspensión de sueldo por quince días.
C) Suspensión de sueldo por un mes.
I)) Separación definitiva del servicio.
Art. 119. Las correcciones señaladas con las letras AJjB)  

serán impuestas por los Delegados de Hacienda, cuando se 
hayan de aplicar á funcionarios de la Administración provin
cial que no tengan el carácter de Jefes de dependencia; por los 
Directores generales y el Subsecretario, respectivamente, si se 
tratase de Jefes de las dependencias provinciales ó funciona
rios de la Administración central de categoría inferior á la de 
Jefe de Administración, y por el Ministro de Hacienda cuando 
hubieren de recaer en funcionarios nombrados por Real de
creto.

Art. 120. Las correcciones señaladas con las letras C) y D), 
serán impuestas siempre por el Ministro da Hacienda.

Art. 121. En casos excepcionales en que lo exigiere la 
conveniencia del servicio, los Delegados de Hacienda podrán 
acordar provisionalmente la suspensión de cualquiera de los 
funcionarios sujetos á su autoridad, dando cuenta al Ministro 
de la medida adoptada y de las razones que tuvieran para 
adoptarla.

Art. 122. N° sei'á potestativa y sí obligatoria la aplicación 
de las correcciones disciplinarias á que se refieren los artícu
los anteriores y el Real decreto de 27 de Agosto de 1903, esti
mándose como una falta grave en el cumplimiento de sus de
beres la omisión por los Jefes de las dependencias del estric
to cumplimiento del deber impuesto.

Art. 123. Todo funcionario cuya laboriosidad, celo é inte
ligencia le hiciese digno de recompensa será propuesto al 
Jefe de la dependencia por el de la oficina correspondiente, 
razonando su propuesta, determinando las causas que la mo
tiven y los servicios especiales en que se funde. El Jefe de la 
dependencia convocará Junta de Jefes, les dará cuenta de la 
propuesta, y con su acuerdo la elevará á la Dirección general 
del ramo que lo hará al Ministro proponiendo lo que estime 
conveniente.

Art. 124. Las recompensas consistirán:
1.° En oficio de gracias de que se dará cuenta á la Subse

cretaría del Ministerio.
2.° En la concesión de condecoraciones, libre de gastos, á 

propuesta de los Jefes de las dependencias.
3.° En el ascenso á la clase inmediata á propuesta unáni

me de todos los Jefes de la Dirección ó de la Delegación á que 
el funcionario pertenezca.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La tramitación de los expedientes pendientes de reso
lución se ajustará á las presentes disposiciones, y si aquéllos 
estuviesen conclusos y pendientes sólo de fallo, procederá á 
dictarlo desde luego la autoridad á quien corresponda con 
arreglo á este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas en ma
teria de procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas que se opongan al presente Reglamento.

Madrid 13 de Octubre de 1903.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, B e s a d a .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Vista la instancia que con fecha 8 de Abril último 
elevan á este Ministerio D. Clemente Infante, D. Julián 
Cuadra, D. Martín Chico Suárez y D. Félix Serrano, Re
gentes de Escuelas prácticas anejas á las Normales y á 
los Institutos generales y técnicos, é individuos de la 
Junta directiva de la Asociación de aquellos funciona
rios, por sí y en representación de los demás compañe
ros. manifestando: que no obstante lo resuelto por la 
Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 19 de Ju 
nio de 1899, y la de este Ministerio de 29 de Noviembre 
de 1901, aunque la casi totalidad de las Diputaciones 
provinciales cumplen perfectamente aquéllas, hay al
gunas que dejan de verificarlo, y suplicando que las 
gratificaciones de 500 pesetas que deben percibir los 
Regentes de las Escuelas prácticas, por los servicios 
que prestan como Profesores de los estudios del Magis
terio de primera enseñanza, se consignarán en adelante 
en el capítulo XII de los Presupuestos provinciales, 
y se abonarán á los interesados por las Tesorerías res
pectivas:

Considerando que ya se declaró por la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 19 de Junio de 1899, que 
las gratificaciones que los Regentes de las Escuelas 
prácticas deben percibir por los servicios que como 
Profesores prestan en las Escuelas Normales, se consig
narían en adelante en el capítulo XII de los Presupues
tos provinciales, y se abonarían directamente á los in
teresados en la Caja de la provincia; y que en este sen
tido se dictó la de este Ministerio de 29 de Noviembre 
de 1901:

Considerando que estando ya resuelta la solicitud

de los Regentes de Escuelas prácticas anejas á las Nor
males, de que se deja hecho mérito por las Reales órde
nes mencionadas, lo único procedente en el caso actual 
es recordar á las Diputaciones su cumplimiento por con
ducto de los Gobernadores respectivos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
V. S. recuerde á esa Diputación el exacto cumplimiento 
de la Real orden de 19 de Junio de 1899 del Ministerio 
de Fomento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos, oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de la provincia.....

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder la 
inclusión en las listas de voluntarios liberales vascon
gados, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de 
Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos compren
didos en la adjunta relación, que empieza con Gregorio 
Aizperrutia Bengoa y termina con Tomás Angulo y Sa- 
maniego, pertenecientes á la provincia de Álava, los 
cuales han acreditado en el plazo y forma que determi
na la Real orden de 16 de Junio de 1902, su derecho á 
figurar en las referidas listas, con el fin que la Ley de 
2 de Abril de 1895 determina para el goce de la exen
ción del servicio militar, otorgada por el caso tercero, 
art. 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 á los natura
les de las provincias Vascongadas que defendieron con 
las armas en la mano los derechos del Rey legítimo de 
la Nación.

Lo que de Real orden y en cumplimiento de la cita
da de 16 de Junio, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

para que desde luego pueda ser considerada dicha lis
ta como apéndice á las anteriores, y tenida en cuenta 
por la Comisión provincial de Álava al expedir las cer
tificaciones prevenidas. Dios guarde á VV. SS. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1903.= P . C., L. M a r t í 

n e z  ÁSENJ0.=Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias Vascongadas.

ÁLAVA

CONTRAGfUERRILLEROS

Laguardia.
D. Gregorio Aizperrutia Beng^oa.
D. Pedro Peciña y Ruiz.
D. Miguel Marina San Vicente.
D. Sales Sáenz y Lamaza.
D. Eduardo Fontecha y Gómez.
D. Quirico González y Navarro.
D. Nicolás Irazu y Díaz de Harraza.
D. Joaquín Robert y Mora.
D. Isidoro Córdoba y Gandarias.
D. Bartolomé Orcoz y Alcalde.
D. Saturnino Marina San Vicente.
D. Paulino Alonso Garayo.
I). Celedonio Gandarias y García.

Fuenmayor.
D. Pablo García Pérez.

Miranda de Ebro.
D. Honorio Sáez de Ayala.
D. Tomás Angulo y Samaniego.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se den las gracias á D. Alejandro Ferrant por 
un retrato al óleo y un dibujo al gouache, que repre- 
presentan á D. Francisco Pradilla y á D. Casto Plasen- 
cia, donadas ambas obras, de que es autor, al Museo de 
Arte Moderno.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Oc
tubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Una de las autorizaciones de reforma con

cedidas á este Ministerio por el Real decreto de 24 de 
Agosto último, refiérese á la Sección de Industria. Aque

lla soberana disposición previene el caso de un cambio 
radical en la organización y estructura de tal organis
mo. Y no es que haya dejado éste de dirigirse á los fines 
de su creación: en muy notables trabajos de estadística, 
en otros bien importantes, relacionados con las indus
trias de electricidad y con el movimiento de nuestros 
centros comerciales, y hoy mismo preparando la expe
dición de obreros al extranjero, ha justificado su exis
tencia y puesto fuera de duda para semejantes empeños 
la capacidad de la Administración. Pero, á pesar de tan 
excelentes resultados, acaso el carácter de interinidad 
con que por lo perentorio del origen aparece la Sección, 
tal vez la mezcla artificiosa de materias y de funciones 
en que viene empleándose, han acabado por desmedrar 
sus iniciativas, y poner sobre su labor cierta nota de 
ineficacia é incertidumbre. Contra este daño, que po
dría ser definitivo para un gran pensamiento y para un 
grupo de ansiosos é inteligentes funcionarios, conviene 
pronunciarse á tiempo.

No queda un solo Estado de Europa, ó en condicio
nes europeas, con la espalda vuelta á las contiendas so
ciales; y cuanto es privativo del Comercio, merece tal 
estimación en todas partes, que en muchos países cons
tituye una materia independiente de gobierno. Bien ha 
de parecer entonces el aprovechar los elementos ya 
reunidos en la Sección de Industria, para afirmar con 
propios y salientes caracteres la existencia de órganos 
oficiales capaces de ofrecer, en las cuestiones del traba
jo, fórmulas vivas y estudios de la realidad, encamina
dos á la justicia y al bien, y en los problemas comercia
les, advertencias y datos dirigidos á un seguro desarro
llo de la riqueza nacional. La creación de dos Negocia
dos, uno de Industria y Trabajo, y otro de Comercio, 
hará de cierto que los esfuerzos hasta hoy mal confun
didos y sin fijeza concertados, resulten, al fin, ayudan
do una obra verdaderamente útil á la sociedad y al 
Estado.

Hasta ahora, la Sección de Industria, en los asuntos 
concernientes al trabajo, considerado éste en sus múl
tiples formas y relaciones jurídicas, políticas, sociales y 
de producción, se ha limitado á la impasible y casi me
cánica tarea de la estadística. Mientras en Francia, en 
Italia, Suiza, Austria, Alemania y en Rusia misma, ins
tituciones similares son algo vivo y efectivo, que go
biernan en cierto modo y llegan con sus consejos y aun 
con sus decisiones de autoridad al taller y á la fábrica, 
realizando verdadera obra de coordinación social, aquí 
la Sección de Industria carece de movimiento, no tiene 
acción sobre nada ni sobre nadie, no contribuye á la 
legislación, no investiga las causas morales y materia
les de los conflictos entre patronos y obreros, no estu
dia la naturaleza del salario, no analiza las reclamacio
nes de la muchedumbre jornalera, no establece en sus 
accidentes de lugar, de tiempo y de empresa la condi
ción contradictoria del trabajo y el capital, no señala 
los defectos de las Leyes, no acusa ni corrige las faltas 
de higiene ó de seguridad, no impide la explotación del 
niño, no ampara la debilidad de la mujer obrera, no se 
preocupa del aprendizaje, no es, en suma, como debie
ra, un positivo elemento de gobierno.

En lo concerniente á la vida comercial, es excesiva 
la modestia de sus medios de acción.

Con prestar informe á los expedientes de, las Cáma
ras ó extender los títulos de los corredores de Comercio, 
ha cumplido sus mayores obligaciones; apenas si cuen
ta con recursos suficientes de investigación para deter
minar las condiciones actuales de cada industria, sus 
probables desarrollos en lo futuro, los motivos del aba
timiento presente, la ventaja de implantar otras nuevas, 
el coste de los productos y de su transporte, la adquisi
ción de primeras materias, las relaciones comerciales 
con otros países, la influencia del sistema tributario, de 
los aranceles y de la competencia extranjera en la vida 
económica y mercantil de la Nación. Con la más buena 
voluntad, la falta de método y la sobra de confusiones 
imposibilitan servir los grandes intereses del Comercio 
español en la medida que él reclama y en la que á to
dos conviniere.

Es imprescincible é inaplazable, por tanto, el refor
mar los servicios de la Sección de Industria de modo 

• que ésta y el Trabajo y el Comercio queden seriamente 
atendidos; y al hacerlo así no ha de ser desaprovechado 
el momento para terminar con la triste excepción que 
venimos ofreciendo entre los demás pueblos, en punto á 
los humanitarios servicios ¡de la inspección industrial: 
no existe ésta en España, pero de hoy en adelante, aun 
aplazada su definitiva y amplia organización á más fá
ciles circunstancias del presupuesto, funcionará desde 
luego con la necesaria eficacia para que no pueda ser 
consumado en el territorio español ninguno de esos 
contratos de trabajo que un estadista eminente llamara 

! «contratos de suicidio».
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Por todo lo expuesto, 8. M. (Q. D. G.) lia tenido á 
bien disponer:

1.° Aplicando la autorización contenida en el Real 
decreto de 24 de Agosto último, queda suprimida la 
Sección de Industrias.

2.° Dependiente de la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, se crean dos Negociados es
peciales con las denominaciones el uno de Industria y 
Trabajo y el otro de Comercio.

3.° El personal afecto á ambos Negociados prestará 
el servicio necesario para la Inspección industrial por 
medio de encargos y comisiones del Ministerio ó de la 
Dirección.

4.° Se dividirá en dos Secciones el Negociado de In-, 
dustria y Trabajo: de la primera, correspondiente á In
dustria, se encargará el Jefe del Aegoeiado ó un Inge
niero de los que en ésta se hallen destinados; de la se
gunda, se pondrá al trente persona de notoria y especial 
competencia en cuestiones sociales.

5.° Dicho Negociado entenderá en los asuntos y ser
vicios siguientes:

Organización de las visitas de inspección á campos 
de labor, fábricas y talleres.—Estadística/Exposiciones 
yConcurso de carácter industrial.—Premios y pensiones 
á obreros y pequeñas industrias; Comisiones de los mis
mos al extranjero.—Congresos internaeionales. —.Rela
ciones con centros industriales y Corporaciones nacio
nales y extranjeras.—Transportes y arancel* .s en sus 
relaciones con la industria en general.—Clasificación de 
industrias: su distrib ución geográfica en España. —Pri
meras materias nacionales y sus aprovechamientos.— 
Importación y exportación do las mismas y de produc
to*. elaborados.—Industrias secundarías y aprovecha
miento de residuos.—Legislación nacional y extranjera 
sobre los asuntos propios del Negociado.—Higiene y 
seguridad.—Prevención y estadística de accidentes y 
del trabajo.—Régimen de talleres.—Proyectos de Ley: 
informes y estudios sobre la situación económica y co
mercial de las diversas ramas del trabajo.—Salario y 
aprendizaje de ambos sexos; horas de labor y descanso; 
enfermedades y coste de la vida en diferentes regiones 
industriales; número de obreros asilados por mendici
dad ó locura; eficacia de Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones gubernativas de salubridad y seguridad: 
resultados de las Sociedades mutualistas, cooperativas 
y ele conciliación: desarrollo de la enseñanza industrial 
y profesional; emigración; huelgas.—-Relaciones direc
tas con fabricantes y Centros obreros é Instituto de Re
formas sociales.—Verificación de gas y electricidad; fie- 
fes contrastes y ensayadores.—Biblioteca, correspon
dencia. traducciones, trabajos para el Boletín.

6.° Constituirán las materias propias del Negociado 
de Comercio;

Bolsas y Cámaras oficiales.—Colegio de Corredores, 
ídem de Intérpretes de buques.—ídem de Agentes de 
negocios.—Museos Comerciales.—Relaciones mercanti
les nacionales y extranjeras.—Nombramiento de Agen
tes de Cambio y Bolsa.—Corredores de Comercio, Intér 
pretes de buques.—Agencias Comerciales en el extran
jero.

Órdenes de cotizaciones oficiales, relación mensual 
de valores públicos y precios medios de los mismos en 
propio espacio de tiempo.

Relaciones con lasSociedades que se rigen por laLey 
de 19 de Octubre de 1869.—Información.—Estadística 
comercial.—Proyectos de Lev.—Biblioteca,—Trabajos 
para el Boletín.

7.° Para desempeñar la Jefatura del Negociado de 
Industria y Comercio será necesario tener la categoría 
personal de Jefe de Administración.

A su vez, el Jefe del Negociado de Comercio será 
personalmente también, cuando menos, Jefe de Nego
ciado de tercera clase.

Cuanto á los demás funcionarios, hasta que en la 
Ley de Presupuestos queden determinadas sus condi
ciones administrativas, habrán de hallarse comprendi
dos en las circunstancias señaladas por la adjunta plan
tilla.

Los Ingenieros que ocupen plazas, no en considera
ción á título académico ó administrativo, sino por sus 
cualidades técnicas, figurarán precisamente en la escala 
activa de sus Cuerpos renumerada por el Estado.

8.° Las cantidades que del crédito consignado para 
el servicio de ambos Negociados excedan al pago de 
la plantilla, se destinarán á visitas de inspección, per
sonal auxiliar de Estadística en las provincias y mate
rial de aquéllos.

9.° Se dará conocimiento á los Ministerios de Gra
cia y Justicia y Gobernación de haber quedado consti
tuida la Inspección industrial, para que las Comisiones 
in.sp Coras puedan contar con el auxilio de las Autori
d a d ^ .

10.° Los trabajos especiales de Estadística en las 
provincias se encargarán por la Dirección general á 
funcionarios de cualquiera de ambos Negociados; mas 
para acordar una de esas Comisiones fuera de Madrid 
se abrirá expediente en que resulte bien demostrada su 
conveniencia.

Previo informe del Jefe de Negociado de Industria 
y Trabajo, la Dirección general fijará el número de 
auxiliares temporeros, nombrándolos después libre
mente.

11.° Las Comisiones de Estadística se constituirán 
independientemente del Negociado, con la considera
ción de un servicio provincial.

12.° Por la Dirección general se publicará un Bole
tín de Industria. Comercio y Trabajo, que refleje el mo
vimiento de ambos Negociados, y trate de sus más im
portantes asuntos. Se refundirán en él los actuales Bo
letines de Propiedad Industrial y de Mercados, pero 
manteniéndose, para sus especiales materias, secciones 
privativas independientes.

13.° El personal técnico y profesional contribuirá 
desde luego á los trabajos de redacción.

De la confección y Secretaría del Boletín encargará 
la Dirección á persona que figure en la plantilla de am
bos Negociados.

El confeccionador cuidará de que los preceptos so
bre publicidad establecidos por la propiedad industrial 
se cumplan con toda exactitud.

14.° La designación de funcionarios con categoría y 
carácter exclusivamente administrativos se hará por la 
Secretaria del Ministeno

La concesión dt gratificaciones y nombramientos 
que requieran alguna tundición facultativa ó acadé
mica ó de probada competencia profesional, como el del 
Jefe de la Sección del Trabajo serán tramitados por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, quedando ésta facultada para hacer por sí todo lo 
concerniente al personal restante sin categoría admi
nistrativa y al equiparado por sus remuneraciones con 
la clase de aspirantes de Administración.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
P la n tilla  á  que se refiere la  R ea l orden de 16 de Octu

bre de 1903, organizando los Negociados de In d u s tr ia  
y  T rabajo  y de Comercio.

P e se ta s .

PERSONAL A DM INISTRATIVO  

1 Jefe del Negociado de Industria y 
Trabajo con la categoría perso
nal de Jefe de Administración de
tercera clase, con .  ...................  7.500

1 Idem del Negociado de Comercio 
con la ídem id. de Jefe de Nego
ciado de tercera clase..................   4.000

1 Doctor en Derecho con la ídem id.
de oficial de Administración de 
primera clase................................  3.500

2 Oficiales con la ídem id. de Oficial
de Administración de segunda
clase, á 3.000 pesetas...................  6.000

2 Idem con la id. de Administración
de tercera-clase, á 2.500 pesetas. 5.000

1 Ingeniero Industrial..................   2.000
2 Oficiales con la categoría personal

de oficial de Admininistración de
cuarta clase................................... 4.000

6 Idem con la id. id., de oficial de 
Administración de primera cla
se, á 1.500....................................  9.000

10 Aspirantes de primera clase á 1.250
pesetas...........................................  12.500

--------------  53.500
Estas plazas, con arreglo á dicha Real orden, se

rán desempeñadas con carácter temporal, pero re 
querirán en sus titulares la categoría personal co
rrespondiente en la carrera Administrativa.

PERSONAL PROFESIONAL FA C U LTA TIV O

1 Jefe de la Sección del Trabajo, com
petente en cuestiones sociales,
con la remuneración d e .   4.000

1 Arquitecto, con la de........   3.000
1 Profesor químico, con la gratifica

ción d e ...........................................  2.000
1 Idem mercantil, con la remunera

ción d e ..........................................  2.000
1 Médico higienista, con la de   2.000
2 Auxiliares Traductores, á 2.000 pe

setas cada un o ............................   4.000
1 Ingeniero Agrónomo, con la grati-
* fícación de 1.000 pesetas............. 1.000
1 Idem Industrial, con la d e   1.000
1 Idem de Caminos, Canales y Puer

tos, con la d e ................................  1.000
1 Idem de Montes, con la de........... 1.000
1 Idem de Minas..    1.000

/ 1 Oficial de Administración del Mi
nisterio, Abogado, con la gratifi
cación de........................................ 1.000

3 Ordenanzas, á 1.000 pesetas cada
uno.................................................. 3.000

  26.000

Total general................................ 79.500
Madrid 16 de Octubre de 1903.=Ajambada, Gasset.

Ilmo. Sr.: Á fin de evitar para lo sucesivo los entor
pecimientos y dificultades que en repetidas ocasiones se 
han originado al establecer las obras necesarias para el 
cruce de carreteras con ferrocarriles por no haberse 
preparado oportunamente una solución en perfecta ar
monía con las necesidades del servicio que unas y otras 
vías deben prestar;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Cuando las carreteras del Estado en proyecto 
hayan de cruzar alguna línea férrea, los Ingenieros Je
fes de Obras públicas, antes de redactar el proyecto de
finitivo, pasarán uno especial del cruce á la división de 
ferrocarriles correspondiente para su informe.

2.° Lo dispuesto en el párrafo anterior se hace ex
tensivo á los replanteos previos de carreteras que ten
gan su proyecto aprobado, para el cual no se haya 
cumplido este requisito.

3.° El Ingeniero Jefe déla División, antes de emitir 
su informe, pasará el proyecto á la Compañía concesio
naria, para que en el plazo ule quince días exponga las 
observaciones que tenga por conveniente.

4.° En los ocho días siguientes, el Ingeniero Jefe de 
la División devolverá con su informe el expediente á la. 
Jefatura de Obras públicas.

5.° Si existiese acuerdo entre lo propuesto por la 
Compañía concesionaria y la División de ferrocarriles 
y la solución indicada por la Jefatura de Obras públicas, 
ó si se pudiera llegar á este acuerdo mediante una pe
queña variación del trazado de la carretera, que la Je
fatura de Obras públicas no tuviera inconveniente en 
introducir, procederá ésta desde luego á la redacción 
del proyecto definitivo.

6.° Si este acuerdo no existiese y las variaciones del 
trazado de la carretera, necesarias para llegar á él, fue
ran de tal importancia que la Jefatura de Obras públi
cas no crcyeia conveniente introducirlas, elevará el 
expediente con su informe á la Dirección general, cu yo  
Centro resolverá en definitiva.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Examinado el expediente, instruido á instancia de 
D. Antonio Gómez Cruells, en solicitud de autorización 
para construir explanada, edificios industriales y co
merciales, muelle y un dique seco de carena en la zona, 
marítimo-terrestre del puerto de Santa Cruz de Te
nerife.

Resultando que el expediente se ha instruido con 
arreglo á la Ley é Instrucción vigentes, siéndole, en 
general, favorables los informes de las Corporaciones 
llamadas á intervenir en el mismo:

Considerando que, si bien el establecimiento de un 
dique seco de carena es de gran conveniencia para el 
tráfico de esas islas, el emplazamiento elegido es perju
dicial al particular del puerto de que se trata, toda vez 
que &e dificultaría el atraque de buques á una línea de 
muelles, ya de suyo deficiente en la actualidad:

Considerando que, aun excluyendo el expresado di
que, la construcción de la explanada y demás edificios 
industriales y comerciales es notoriamente beneficiosa 
á los intereses generales y locales de la navegación;

8. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien conceder la autorización solicitada, con 
las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y que
dando sujeto el concesionario á lo que previene el ar
tículo 50 de la vigente Ley de Puertos.

2.a No obstante lo consignado en la cláusula ante
rior, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas podrá disponer de los terrenos cuya 
ocupación se autoriza si los conceptuase necesarios para 
el servicio general del puerto y no fueran utilizables 
para este servicio las obras ejecutadas, sin que en tal 
caso tenga derecho el concesionario á indemnización ni 
reclamación alguna, pudiendo únicamente utilizar los 
materiales que provengan del derribo de la construc
ción; entendiéndose que renuncia á este derecho si no 
demuele la obra en el plazo que se le aeñale.

3.a Antes de proceder á la ejecución de las obras, el 
concesionario presentará á la aprobación del Ingeniero 
Jefe de la provincia la distribución de almacenes en la 
parte que ocupa el dique de carena, en el proy ecto que va 
unido al expediente, y cuya construcción no se autoriza, 
dejando una calle de doce metros, en la arista del mue
lle y la fachada de los almacenes. Dichas obras se eje-
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cutarán bajo la inspección y -vigilancia de la Jefatura
de Obras públicas de Canarias.

4.a Las obras darán principio dentro del plazo de 
seis meses, y  terminaran en el de cuatro años y medio, 
contados ambos plazos desde la publicación en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  del otorgamiento de la concesión.
o.‘ Antes de comenzar las obras, el concesionario 

acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia el ha
ber consignado en la Caja de Depósitos, ó en la Sucur
sal de ésta en Santa Cruz de Tenerife, el importe del 
1 por 100 del presupuesto de contrato del proyecto, 
cuya fianza será devuelta cuando fuere aprobada por 
la Superioridad el acta de reconocimiento de las obras.

6.a El Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero 
subalterno en quien delegue, hará el replanteo de las 
obras y el deslinde del terreno de dominio público que 
haya de ocuparse. Del resultado de estas operaciones 
se levantará acta por triplicado, uno de cuyos ejempla
res, acompañado del correspondiente plano acotado, se 
elevará á la Superior aprobación, y, una vez obtenida, 
se entregara otro al concesionario y se archivará el 
tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

7.a Terminadas las obras, se examinarán por el In
geniero Jefe de la provincia, y, si estuvieran bien e je 
cutadas y se hubiesen construido con arreglo á las ba
ses de la concesión, se levantará acta del reconocimien
to, redactándose tres ejemplares, que se distribuirán 
del modo y con arreglo á las condiciones que se exigen 
para los correspondientes del replanteo.

8.a Todos los gastos de replanteo, inspección y re
conocimiento de las obras, tanto en su ejecución, como 
-después de terminadas, y su conservación, serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario queda obligado á conservar en 
buen estado las obras de los muelles, explanadas y tin
glados, quedando los muelles y sus zonas de servicio 
sujetos á las servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral.

10.a Si a juicio del Ingeniero Jefe y del Comandante 
de Marina, fuese necesario se alumbrase el muelle de 
ribera que ha de construirse, el concesionario queda 
obligado á obedecer las órdenes que de oficio le comu
nique' el primero, fijando la naturaleza, número y apa
riencia do las luces (pie'hayan de establecerse.

11.a El concesionario queda obligado á abrir al pú
blico el muelle de ribera, conforme á lo que determinen 
los reglamentos que se hagan cuando, por sucesivas 
concesiones, y previa la aprobación de la Superioridad, 
juzgue la Jefatura de Obras públicas de la provincia que 
existe una línea de muelles de longitud suficiente para 
efectuar operaciones, sin perjuicio de hacer valer los 
derechos que le concede la Ley de Puertos.

12.a Si los muelles se destinasen al servicio público, 
presentará el concesionario las correspondientes tarifas, 
que serán aprobadas por el Gobernador civil de la pro
vincia. previo informe de la .Jefatura de Obras pú
blicas.

\

13.° El concesionario (.pueda obligado á cumplir lo 
prevenido en Jas disposiciones vigentes acerca de los 
contratos del trabajo á que se refiere el Leal decreto de 
20 de Junio de 1902.

14.a Si el concesionario dejase de cumplir cualquiera 
de estas condiciones, caducará la concesión, y se pro
cederá con arreglo á lo que dispone la Ley general de 
Obras públicas y  el Reglamento para su ejecución.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes, y á fin de que lo tras
lade al concesionario y  á la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

limo. Sr.: Para la mejor inteligencia del art. 3.° del 
Real decreto de 10 del corriente;

S. M. el R e y  (Q. I). G.) lia tenido á bien disponer 
que las 13 regiones agronómicas creadas por el referido' 
Real decreto, se entiendan constituidas en la forma si
guiente: La de Andalucía Occidental* comprenderá las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Huelva; la de 
Andalucía Oriental, las de Granada, Málaga, Almería y 
Jaén; la de Asturias y  P ro cinc i as Vascongadas* las de 
Santander, Oviedo, Guipúzcoa, Vizcaya y Álava; la de 
Baleares* la provincia de su nombre, y lo misino la de 
Canarias'* la de Castilla la Vieja* las de Valladolid, Se- 
govia, Burgos, Avila y Soria; la de Castilla la Nuera, 
las de-Madrid, Toledo, Guadalajara y Cuenca; la de Ca- 
ealuña* las de Barcelona, Tarragona, Gerona y Lérida; 
la de Galicia* las de la Coruüa, Lugo, Orense y  Ponte
vedra; la de la Mancha y  Exirem m nra. las de Ciudad 
Real, Albacete, Cáceres y  Badajoz; la de León, las pro
vincias de Zamora, León, Salamanca y Patencia; y  la

de Levante, las de Valencia, Alicante, Castellón y 
Murcia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.

El Cónsul general de España en Manila participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Eduardo 
Gutiérrez y Jiménez, ocurrido en. el Hospital de San Juan de 
Dios el 24 de Julio último, de veintitrés años de edad, natural 
de Granada y soltero.

Madrid 12 de Octubre de 19^3.— El Subsecretario, P. A ., el 
Jefe de Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

El Cónsul de España en Newcastle on Tyne participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito" español Jesús 
Agudo, natural de Santander, Oficial del vapor español Biak 
B a l , dejando siete libras, dieciséis chelines y un penique.

Madrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, P. A ., el 
Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa.

El Cónsul de España en Manila participa á este Ministerio 
el fallecimiento del Súbdito español Benito Bonifacio Igartúa 
y Zabala, natural de una de las provincias Vascongadas, de
jando 1.193,38 pesos mejicanos, dos baúles y  una maleta con 
ropa de uso.

Madrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, P. A ., el 
.Tefe de la Sección. Ramón Gutiérrez v Ossa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este M iniste
rio durante la segunda quincena del mes de Septiem
bre, y  que, con arreglo al artículo adicional de la Eey 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la Ga
ceta  de Madrid.

Pensión anual 
* que 

se les señala 
NOMBRES —

Pesetas

D.!1 Carmen Ávila Antequera...........................  183,50
D. José Yaldés Frígola......................................  182*50
DA Tecla Beronguer Dalmau............................. 182*50

Ana Cubas y Pizá.................................... . 625*
1). Eleuterio Estrabés Prieto...........................  182,50

Bonifacio Fernández Yiñol.................... 137
Federico Izquierdo Pérez.. . . . '...................  182,50
Ramón Láinez Santamaría.........................  182*50

D.a Rosa Matas Munué........................................ 182*50
11. Rafael Méndez Alcalde................................. 182*50

Domingo Rosco Díaz.............................. 182*50
Antonio Sampietro Mata...................  182,50
José Torres Hernández.................................  137

D.a Victoriana Valdivia Bayas.. .....................  182,50
D. Francisco Álbalá Ouguiles........................... 182,50
11.a Anselma Delgado Castillo  .............. 182*,50
II. José Fscorsoll Gamisans.’ ...................  182,50

Manuel More o Montagut...........................  182,50
Cecilio Mata Gordo......................................  137

11.a Julia Ñores Vázquez....................................  470
D. Antonio Oropesa Pinto .....................  182,50

José Pascual Busquet................................... 182,50
Pedro Pastor Davó........................................  182,50

D.a María Quirós Romean. .............  470
Alaría de los Desamparados Reverter... . 825

1). Andrés R i vas García....................................  137
11.a Isidora Urzainqui Zariategui....................... 625

Madrid 15 de Octubre de 1903.

R elación  nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa á, quienes se les lia concedido retiro definitivo, 
durante la segunda quincena del mes de Septiembre 
de 1903, y  que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 183í ,  deben publicarse en la Ga
ceta  DE AIaDRID.

Haber men
sual que se

C LAS Ií S N O NI B R E S les ayVua-
Pesetas

Capitán  1). José Iglesias Nova.................   225
Soldado  Pedro Avats Tusa...............  30
2.° Teniente... Toribio Masina......................... 80
Sargento  Manuel Muñoz.........................  45

Madrid 15 de Octubre de 1903.

ADMINISTRARON PROVINCIAL
R ecaudacion  de contribuciones  

de lazoaia de S a b a d e ll
D. Luis Vallespinosa Fistaré, Agento-Recaudador de con

tribuciones de la zona de Sabadellyprovincia de Barcelona).

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo individual de 
apremio que. me hallo instruyendo contra D .a Ventura Abadal 
y Jordana por débitos á la contribución territorial rústica del 
cuarto trimestre de 1901, primero, segundo, tercero y cuarto 
de 1902 y primero y segundo de 1903, correspondientes al tér
mino municipal de Sabadelf, he dictado, con fecha de ayer, la 
siguiente

« Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y seis de la Instr icción de veintiséis de Abril 
de mil novecientos, declaro incursa en el segundo grado de 
apremio y recargo del diez por ciento sobre ei importe total 
del descubierto á la deudora incluida en la anterior certifica
ción, D .a Ventura Abadal y Jordana. Notifíquesele esta pro
videncia á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndosele que, de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
la ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, por ser de ignorado domicilio la indicada 
deudora D .a Ventura Abadal y Jordana, se expide el presente 
edicto en Sabadell á 22 de Julio de 1903.=:Luis Vallespinosa. 
V.® B.°=E1 Delegado de Hacienda, Eulate. P—332

Recaudación de contribuciones de la zona 
de Fuentes de Ano (Avila).

D. Cris ino Torres Almeida, Recaudador de la Hacienda en 
la zona de Fuentes de Año, en el partido de Arévalo (Avila).

Hago saber: Que por descubierto de contribución territo
rial rústica, en el pueblo de Fuentes de Año, correspondientes 
á los cuatro trimestres del año 1902, me hallo instruyendo ex 
pediente de apremio contra Dionisia Herrero Cordero, en el 
que con fecha 15 de Agosto último dicté providencia decla
rando á la deudora incursa en el segando grado de apremio, 
de conformidad con lo dispuesto emel art. 66 de la Instrucción 
de apremios vigente, y no habiendo sido satisfechos los refe
ridos débitos en el plazo legal, con fecha 25 del mismo mes 
trabé embargo en las tres fincas siguientes, radicantes en 
término de Fuentes de Año:

Una tierra, sitio de la Veguilla, linda Este tierra de D o
lores Rodríguez, Norte de Luis Mediero, Oeste y Sur prado 
de la Veguilla, hace 740 estadales, 0,95 áreas 37 centiáreas.

Otra, sitio de la Muñuela, se halla limitada con el prado 
de este nombre, Este Emilio Maldonado, Sur y Oste del Mar
qués de Escalona, de su cabida y clase igual al de la anterior.

Y otra á la Marola, linda Norte Gregorio Romo, Sur Mar
qués Villasante, Oeste Agustín Alonso y Este Fermín Her
nández, la cabida y clase igual al de las anteriores.

Que en 31 del aludido mes ha sido practicada en la forma 
prevenida en el art. 92 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, la capitalización de las fincas embargadas, y cada una 
en 220 pesetas.

Y como quiera que el Alcalde de Arévalo, en cuya ciudad 
tuvo su dom icilio la D.a Diónisia, informa que esta señora ha 
fallecido, é ignorando el paradero de sus herederos, he dis
puesto se publiquen las dichas providencia y diligencias por 
medio de edictos que se insertarán en el Boletín ojlcial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose además otro 
en las tablas de anuncios de la Casa Consistorial de Fuentes 
de Año, todo conforme al párrafo último del art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el pre
sente en Arévalo á 12 de Octubre de 1903.=Cristino Torres.

P—313

Agencia recaudatoria de Pacheco  
Zona 9.º

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contri
buciones de esta zona:

Hago saber: Que según resulta de las actuaciones practi
cadas en el expediente de acumulación de débitos por el con 
cepto de contribución rústica que se sigue en esta oficina con
tra ios herederos de D. Segundo López Escarbajal, las fincas 
origen de los mencionados débitos fueron adjudicadas en pago 
de deudas á su esposa D .a Ana Marín Sánchez, acreditando 
ésta la posesión por virtud de información posesoria, según 
resulta de los datos adquiridos del Registro de la propiedad 
de este partido, y con el fin de que por esta interesada ó por 
sus herederos, caso de haber fallecido, pueda hacerse el pago 
de los expresados débitos dentro del plazo de veinticuatro ho
ras en la oficina de esta Agencia establecida en esta villa de 
Pacheco, se hace público por medio del presente anuncio, que 
deberá insertarse en el Boletín ojlcial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , fijándose además en las tablas de edictos del 
Ayuntamiento de Pinatar, en armonía con lo que dispone la 
última parte del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, por tratarse de deudores de domicilio ignorado; debien
do advertirles á los interesados en el presente requerimiento, 
que si dejan transcurrir el plazo antes citado sin verificar el 
pago, se procederá al embargo y venta en su caso de los b ie 
nes muebles é inmuebles que les sean conocidos, con arreglo 
á Instrucción.

Débitos que se q.ersignen.

Número CUOTAS RECARGOS T O T A L
do PRESUPUESTOS —  — —

orden. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

305 1903 7,10 1,07 8,17
304 1902 14.28 2.13 . 18,39 '
304 1901 14,24 2,13 16,37
298 1900 15,85 2,37 18,22
298 99-900 9 1,37 10,35
296 98-99 15,85 2,37 18,22
292 97-98 14,36 2,14 16,50
288 96-97 14,60 2,19 16,79
284 95-98 14,30 2,14 16,44

Total d éb itos .. 119.56 17,89 137,45
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Agencia ejeewiiva de eoiitribueiones de la provincia de Murcia.

D. Patricio López Ortega, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Qae en el expediente que instruyo por débitos de la contribución urbana, se

gundo trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se rela
cionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido ser notifica
dos en segundo grado de apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 
de 14 de Julio de 1903 he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—He conformidad con lo dispuesto en el 
art. 66 de la Instrucción de 26 de x\bril de 1900 declaro ineursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Noíiííquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargo.

Número
de orden 6U0TAS RECARGOS T0XAIj

del . NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTE» DOMICILIO «stas) gastosrepartí- “*
miento. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

8.682 Antonio M eseguer...............................  A lquerías  11,10 1,56 12,66
8.683 Antonio Garres.....................................  Id e m ................. 5,82 0,87 6,69
8.688 Antonio Pardo,...................' .................  I d e m . . .  . 5,39 0,81 6,20
8.689 Andrés Muñoz.......................................  Idem   6,81 1,02 7,83
8.693 Antonio Martínez ........ .......... Id e m .................  2,33 0,35 2,68
8.694 Antonio Carrasco   Idem  ........ .. 1,68 0,25 1,83
8.695 Antonio Muñoz.....................................  Id e m  . . . .  11,10 1,56 12,66
8.696 Antonio García.....................................  I d e m. . . . . . . . .  25,02 3,75 28,77
8.697 Alfonso Serrano..................... ..............  Id e m    3,10 0,47 3,57
8.698 Antonio G once................................... .. Id e m .. .   12,53 1,88 14,41
8.706 Antonio Espinosa............................. Idem . . . ,   3,12 0,47 3,59
8.709 Antonio N icolás...................................  Id em      5,98 0,90 6,88
8.710 Antonio P elegrín .................................  I d e m . . . . . . . . .  6,59 0,99 7,58
8.717 Antonio Costa ..................... Idem   ............  8,53 1,28 9,81
8.718 Antonio García.....................................  I d e m. . . . . . . . .  3,81 0,57 4,38
8.725 Bartolomé Balsalobre.........................  Id em    7,68 1,15 8.83
8.726 Bias Marín.............................................. Id em   2,82 0,42 3,24
8.727 Cristoba Póm ez...................................  Idem   10,53 1,58 12,11
8.729 Carlos Sanz  .................................  Id em   7,75 1,17 8,92
8.731 Diego Sena.............................................  Id em ....  2,25 0,34 2,59
8.734 Diego Toral....................................... .... jd e m   14,50 2,18 16,68
8.737 Diego M ellado......................................  jd e m   2,83 0,48 3,25
8.^39 Enrique N icolás............................... Idem   14,26 2,34 16,40
8 .74) Francisco Velasco...............................  Id e m   2,83 0,42 3,25
8.741 Francisco M uñoz  ................ Id e m   15,96 2,40 18,38
8.742 Francisco G óm ez................................. Id e m .................  9,14 1,37 10,51
8.744 Fernando Quesada..............................  Id e m ................. 5,98 0.90 6,86
8.745 Francisco Muñoz..................................  Id e m ................. 3,67 0,55 4,22
8.743 Francisco Gascón.................. ..............  I d e m ................ 17,43 2,61 20,04
8.747 Francisco Gallego.................................  Id e m ................. 6,53 0,98 7,51
8.751 Francisco Ponce...................................  Id e m  2,33 0,35 2,68
8.754 Francisco N avarro.............................. Id e m     11,43 1,71 12,14
8.757 Francisco Martínez...................... .. Id em  . .  14,24 2,13 16,37
8.760 Ginés Muñoz........................... ..............  Id em     2,05 0,31 2,36
8.764 Ignacio Blanes..................................... .. I d e m . . . . . . . . .  13,65 2,05 15,70
8.766 José Belm onte......................................  Id em .................  3,19 0,43 3,67
8.787 Juan González  ...........................  Id e m ................. 6,58 0,99 7,87
8.768 Juan R o s ................................................ Id em ................. 8,82 1,32 10,14
8.769 Juan García R iquelm e......................  Idem   13,19 1,98 15,17
8.771 Juan G óm ez.................................*. . . .  Idem   7,23 1,08 8,31
8.773 José Martínez.......................................  Id em .................  1,96 0,30 2,26
8.775 José V icente.........................................  Id e m   7,46 1,12 8,58
8.777 Juan P eña..............................................  Id e m   4,27 0,64 4,91
8.778 Juan Sola ................................................ Id em   1,65 0,25 1,90
8.780 Juan Gómez..........................................  Id e m   10,98 1,65 12,63
9.783 Juan M urcia  ......................  Id e m .................  1,76 0,27 2,03
8.789 José Muñoz ................................... Id e m .................  4,56 0,69 5,25
8.790 Juan V e la sco ........................................ Id em .................  13,38 2,01 15,39
8.793 José Carmona .1 .........................  Id e m .................  1,58 0,24 1,82
8.794 José M arín  ....................  I d e m . . .   5,28 0,79 6,07
8.796 José N icolás.................................... Id e m ............. . . .  8,05 1,21 9,26
8.797 José M uñoz  .................  Id e m   6,01 0,90 6,91
8,799 José María D ía z .    .............. Id e m .................  8 1,20 9,20
8.807 José González  ........................... Id e m ................. 2,40 0,36 2,76
8.803 José Pallarás ................................  Id e m ....................  . 14,59 2,19 16,78
8.811 Juan A learaz. ....... .............. .. . .. . .  Id e m .................. 11,47 1,72 13,19
8.813 José Sánchez ................................. Id e m ................. 8,39 1,26 9,65
8.825 José Balsalobre. .......................  Id e m ................. 1,91 0,29 2,26
8.826 José Pardo  .......................  Id e m .................  9,79 1,47 10,20
8.830 José B elm onte.  ................................ Id e m .................  21,34 3,20 24,54
8.832 Juan García   ..........................  Id e m .................  10,65 1,60 12,25
8.833 Juan Sánchez ......... ..................  Id e m .................  2,82 0,42 3,24
8.834 Juan Sánchez R o ca   ........ Id e m ................. 4,25 0,64 4,89
8.843 Juan Navarro ........................  Id em ................. 8,87 1,33 10,20
8.845 Luis Pérez Nicolás .............. Id e m .................  11,95 1,80 M3,75
8.843 Manuel y Antonio M ellado.................  Id e m .................  2,82 0,42 '3 ,2 4
8,871 Pedro B elm onte.................................  Id e m .................  3,23 0,48 3,71
8.877 Rita Muñoz   ..............................  I d e m . . . . . . . . .  2,62 0,39 3,01
8.878 Rosa G óm ez.. .......................... Id e m .................  7,38 1,11 8,49
8.880 Trinitario L ozano..............................  Id em .................  5,23 0,78 6,01

Semestres. /

8.702 Antonio Marín M u rcia   .......... Id e m .................  2,99 0,45 3,44
8.714 Antonio Andrés V ice n te ..................  Id e m .................  2,22 0,33 2*55
8.736 Diego Pallarás......................... ............  Id e m .................  2,48 0,37 2,85
8.748 Francisco Pallarás................................ Id e m .................  2,22 0,33 2,55
8.752 Francisco Nicolás García   Id e m .................  1,92 0,29 2,*21
8.804 José Paredes.........................................  Id em .................  2,32 0,35 2^67
8.806 José M uñoz. ...................................  Id em  ......... 1,64 0,24 1,88
8.827 José R os.................................................. Id e m .................  2,22 0,33 2^55
8.835 Josefa Belmonte................................. .. Id em ................. 2,02 0,30 2,32
8 -833 Juan José E spiu . ....................... Idem  ........... 1,64 0,24 10*8
8.837 José B elm on te ..  ...................... .. Id em .................  2,02 0,30 2,*32
8.852 Manuel García Pallares   ................  Id e m .................  2,38 0,36 2,,74
8.858 Manuel Andrés V icen te ....................  Id e m ................. 2,16 0,33 2,49
8.859 Manuel Olmos . . . . . . . . ......................  Id e m ................. 2,16 0,33 2,49

10.322 Antonio Pérez....................................... Raal  7,95 1,20 9,15
10.324 Antonio B olu eda ............................... Id e m   2,20 0,33 2,53
10.325 Antonio Barrios......  ..........................  Id em   2,62 0,39 3,01
10.326 Antonio N icolás...................................  Id e m   1,58 0,24 1,82
10.327 Antonio Calderón........................ .. Id e m   6,11 0,92 7,03
10.328 Antonio Marín......................................  Id e m   7,67 1,15 8,82
10.329 Antonio Alearaz...................................  Id em   5,10 0,77 5,87
10.332 Antonio Pellicer................................... Id e m   9,10 1,37 10,47
10.333 Antonio Sánchez................................. Idem     3,97 0,60 4,57
10.336 Antonio M uñoz.....................................  I d e m .  3,39 0,51 3,90
10.338 Alfonso Navarro..................................  Id em  7,38 1,11 8,49
10.341 Antonio Martínez,, , .............. ............ Id em   8,16 1,23 9,38

Número
de o r de a C U O T A S RECARGOS T 0 T A I^

del. .  NOMBRES DE LOS CO N TR IB U Y E N TE S D O M I C I L I O  “  costas y gastos
re p a r t í-  —

miento. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

10.356 Domingo B onet. ................................  A lquerías  3,39 0,51 3,90
10.358 Francisco M uñoz................................. íd e m .................  5,82 0,87 6,69
10.361 Fernando A y llón ................................. Id em   2,82 0,42 3,24
10.362 Fernando A y lló n ................................. íd em .................  4,82 0,72 5,54
10.363 Francisco Roca..................................... íd e m   1,96 o ’,30 2,26
10.364 Francisco Abellán ................................ íd e m   7,72 1,16 8 88
10.365 Francisco A legría    .........................  íd e m   3,67 0,55 4,22
10.366 Francisco G onzález.............................  I d e m . .   4,21 0,72 5,53
10.377 Francisco Martínez .  ........................  íd e m   ___  3*,66 0 55 421
10.378 Francisco A legr ía   ...................  íd e m   2,66 o ’,40 3,06
10.383 Fuensanta Perez...................................  íd e m .................  2,92 0,44 3,36
10.388 Francisco Hernández.........................  Id em ................. 8,53 1 28 9,81
10.394 Francisco Cam pillo.............................  íd em .................  160)2 2?54 19,*46
10.402 Herederos de Dolores M anrique...  . Idem .................  3 39 o 51 3 90
10.408 José G a rcía ........................................... íd em .................  2,53 0?38 2,91
10.410 José H ernández................................... íd e m    4,12 0 62 4/74
10.411 José M artínez.......................................  íd e m .................  8,25 1*24 9*49
10.412 José Alburquerque..............................  íd e m   3,10 0 47 3057
.10,413 Josefa L u c a s .  .............................. .. íd e m .................  5,15 0 78 5 93
10.417 José o lí................................................. íd e m .................  2,67 0 40 3 07
10.419 José Pallares......................................... íd e m ................. 8,82 1 32 l o ’ l4
10.421 Juan García......................................... .. íd em .................  2,25 034  2 59
10.432 José Rodríguez.....................................  íd e m .................  7,82 l ’ n  8 99
10.423 José B e lm o n te ... . ............... ..............  íd e m .................  5,97 0 90 6?87
10.424 José Belmonte................. ..................... íd em .................  1,81 0 27 2 08
10.426 José M artínez......................................  íd em .................  3.97 0 60 4*57
10.427 José Antonio Martínez........................ I d e m . . ,    3,97 45 7
10.423 José López.............................................  I d e m ! ! . . / . ! . !  7,51 lV o  89)1.
10.430 José P ena...............................................  Idem .................  9,95 0,51 1145
10.431 Juan Lucas.............................................  Id em    3,39 0?60 3 90
10.432 José A bellán .........................................  Idem .................  9,67 1*45 i i ’ l2
10.435 José Antonio Cuadrado......................  Id e m ................. 11,68 1*75 1343
10.437 José Am ante...................... ..................  Idem .................  2,54 o!38 2*92
10.442 José Sánchez.......................................... Idem .................  10,51 l ’,58 1  ̂ 09
10.444 Juan Lorente.........................................  Id e m .................  1,67 o ’,25 192
10.445 José Asís B otella ...................... , .  Idem ..........................  4.85 o ,73 5 58
10.446 Juan García .....................................  Id em  ___  4,58 o ,//) 5,27
10.418 José G arcía............................................ Id em ................. 7,58 114   ̂ 72
10.449 José G uillen..........................................  Id e m .................  2,05 0,31 2 36
10.451 Juan García.   ..................................... Id e m .................  6,02 o ’,90 fi’íp
10.458 Juan José Marín...................................  Id e m   2,62 0019 30) 1
10.459 Juan R o c a . . . .......................................  Id e m .................  9,10 1017 10 47
10.460 Juan Velasco......................................... Id e m .................  6,82 10)2 7*84
10.461 José González.......................................  íd e m .................  9,95 1,59 11 45
10.467 Juan García...........................................  Idem .................  10,25 1,54 1V 79
10.469 Juan Abellán ...................................... Id e m     2,25 0011 2^59
10.480 Juan Aballan........................................  Id em   1,76 0,27 9 03
10.491 María Antonia Tovar.......................... íd e m   9,10 l ’,37 1017
10.492 María Córdoba......................................  Idem   19,02 2,85 21,87
10.496 María Martínez....................................  Id em   4,25 0,63 4*88
10.498 Miguel Sánchez..................................  Id em .................  4,12 0052 d’,74
10.499 Manuel Nicolás..................................... Idem   5,02 0^75 f/7 7
10.508 Manuel Brocal....................................... Ide in   4,67 0070 5 !37
10.510 Miguel Muñoz.......................................  Id em .................  8,54 1,28 9,82
10.518 Pedro M artínez..................................... Id e m   3,10 o !l7  3 57
10.520 Pedro Martínez..................................... Id e m ................. 6,53 0,98 7 5 ]
10.521 Pedro R iquelm e...................................  Id e m   10,58 10)9 12J7
10.522 Patricio G arcía..................................... Id e m   13.67 2,05 15 72
10.523 Pedro A larcón ............... ....................... Id em ................. 5,12 0,77 5*89
16.529 Rosendo Nicolás .................... ............  Id e m ................  1,76 0,27 2 ’o3
10.531 Sebastián Rosell..................................  Id e m .................  3,12 0,47 37)9
10.532 Sebastián M artínez  ................  Id e m .................  3,34 o,50 3*84
10.533 Sebastián Navarro..............................  Raa!  3,12 0,47 3,7)9
10.536 Tomás R odríguez...................... ; ------- Idem .................  24 SfiO 27050

Semestres.

10.321 Antonio R o c a ....................................... Id e m .................  1,64 0,24 1,88
10.323 Antonio Ros........................................... Id e m ................. 2,78 0M2 3 ’,20
10.330 Antonio Ruiz......................................... Id e m ................. 1,64 0/24 l/s8
10.355 Dolores González................................. Id e m   2,68 0^40 3 ’,08
10.375 Francisco N avarro. ..........................  Id em   1,66 0,?25 10)1
10.393 Francisco L ópez................................... Id em   2,99 o ’,45 3*44
10.404 Juan Diego Muñoz.. ........................  Id e m   2,78 0,42 3/20
10.405 José Párraga.........................................  Idem    1,64 0,24 10*8
10.414 José (a) P ipo.........................................  Idem   1,64 0,24 1,88
10.433 Juan Francisco González..................  Id e m   2,22 0 33 2,55
10.436 Justo P erez.......................... ................  Id em    1,66 9,25 1 91
10.490 Luis Martínez....................................... Id e m   1,64 0/24- 1 88
10.501 Manuel Barrios....................................  Idem   1,64 0,24 1*88
10.502 Manuel Franco.....................................  Idem   2,16 0,33 249
10.507 Manuel Hernández..............................  Idem   1,64 0,24 1*88
10.517 Nicolás G arcía..................................... Idem   2,02 0,30 27*2
10.519 Pedro Abellán....................................... Idem   2,78 0,42 3*20
11.124 Antonio García....................................  Z en ota   2,25 0,34 2 ’59
11.125 Antonio Pastor..................................... Idem   4,55 0,69 5 ’24
11.123 Antonio G arcía.................................... Idem   1,96 0,30 2>26
11.128 Antonio Robles....................................  Idem   1,69 0,25 D94
11.139 Blas G arcía...........................................  Idem   3,72 0,58 4>28
11.141 Carlos Belmonte..................................  Id em .................  2,82 0,42 3,24
11.142 Fulgencio Góm ez................................  Id e m .................  9,87 0,48 11,35
11.144 Isabel M ontero..................................... Id em .................  3,46 0,52 3,98
11.146 José R oca ...............................................  Idem .................  21,38 3,21 23,59
11.147 Juan Belm onte..................................... I d e m .  10,87 1,63 12,50
11.151 Jacinto R oca ......................................... Id em .................  12,54 1,88 14,42
11153 José M urcia........................................... Idem .................. 1,67 0,25 1,92
11.155 José Sánchez......................................... Idem   7,10 1,07 8,17
11.156 Joaquín Belm onte............................... I d e m . . .   10,82 1,62 12,44
11.159 Joaquín Caravaca................................  Idem .................  14,52 2,18 16,71
11.160 Joaquín Pardo......................................  Idem .................  5,39 0,81 6,20
11.161 José López.............................................  Id e m ................. 3,42 0,51 3,93
11.163 José Belmonte......................................  Id e m ................. 11,68 1,75 13,43
11.168 María In cich o ....................................... Id e m .................  8,06 1,21 9,27
12.170 Miguel Bsatida..................................... Idem .................  2,25 0,34 2,59
11.171 Miguel Gonnzález................................ Idem .................  14,22 2,13 16,,35
11.174 Pedro Muñoz......................................... Idem .................  3,40 0,51 3,91
11.176 Ramón Hernádez................................  Idem .................  8,53 1,28 9,81
11.177 Ramón Alm agro..................................  Idem .................. 5,10 0,77 5,87
11.181 Viuda de José Jim énez....................  Idem .................  9,40 1,41 10,81
11.143 Francisco L ópez..................................  Idem  ........... 2,22 0,33 2,55
11.158 José Jara  ................................  íd em .................  2,78 0,42 3,20
11.175 Pedro B elm onte..................................  Idem .................  2,78 0,42 3,20

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a ce ta  de M adrid y Boletín 
de la provincia, por tratarse de deudores de paradero desconocido.

Murcia 16 de Septiembre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López. P—227
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Recaudación de contribuciones 

de la  provincia ele Murcia.
D. Ángel Antelo Meseguer, Agente Recaudador de la zona 

de Lorca.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución de minas, tercer trimestre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad no lian podido ser notificados en segundo grado de 
apremio por haber dejado de señalar el punto de residencia y 
de hacer designación de representante, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á conocimiento délos 
mismos que con fecha 23 del actual he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo prado.— De con
formidad con lo dispuesto en el art. 65 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 s -bre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior 
relación. Notiííquese á los mismos esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus debites durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr, Registrador de 
la propiedad del partido, para ¡a anotación preventiva del em
bargo.

N iimoxo 
do 

ordon 
del re
parti
miento

SOMBRES DE LOS COmiBOYESTES
N O M B R E 

de 
la mina.

CUOTAS

Pesetas

2.280 Joaquín García M edina.. . . Atrevida. . . . . . . 22,50
2 274 Francisco Peña..................... San A ndrés. . . 16,50
2.277 Gabriel García..................... Acompañada.. 

San Antonio..
24

2V 79 Antonio Martínez González 12
2 287 José María Cruz Fernández La Bondad.. . . 45
2.‘283 Juan Frías.............................. B u e n Ar i e u t o 

Corre............ 7,50
2.234 Pedro Carayaca ................... La Bruja.......... 9
2.285 Juan Frías............................. Buena V ieja ... 31,50
2.289 Jacinto Alvarez..................... Concepción . . . 44,56
2.333 Miguel M ores....................... Dos A m igos... 18
2.881 Fulgencio Calderón............ Elec! ricidad .. . 87,50
2.337 Joaquín María V isodo.. . . . La Estrella . . . 12
2.858 .luán A costa.......................... San Eugenio.. 28,50
2.339 Antonio M onserrat............. La Esperanza. 18
2 817 Juan Aeosta........................... Ernestina........ 39
28H3 Francisco Peña..................... 'Ele ate r io ......... 15
2.348 Francisco Rodríguez.......... Fortuna Cinco 

A m igos........ 24
2.359 Juan Frías............................. F rías ................. 93,75
2.851 Ro (un González................... F ran cisca ........ 31
2.851 ( lab riel García..................... La Familia. . . 16,50
2.858 Fraííciseo Navarro............... San Francisco. 6
2.360 A ubau Ron ib a n ................... F ras quita........ 32
2.361 Manuel García..................... Golcereda........ 18
2.368 Vicente Avala....................... V. Huertas... . 15
2.869 Sociedad La Esperanza.. . . Idem (D).......... 6,39
2.370 Anselmo Ranún................... Huertanos.... . 24
2.877 Antonio Sastre..................... La Imprevista. 9
2.881 Kmilio Abadía....................... San José y San 

Gervasio. . . . 12
2.883 Juan Aeosta........................... Juan y Antonio 87,50
2.885 Joaquín Carrasco................. San Luis Gon-

zaga.............. 18
2.388 Juan Frías............................. La Leona ........ 16,50
2.398 Juan Aeosta........................... Leonor y P aco. 37,50
2.394 Reuito R ebollo..................... Alesías............... 18
2.400 Francisco Pérez, ................. Alaría Antoñita 36
2.408 Pedro Carrasco..................... 31,50
2.404 Id e m ....................................... AI i Lucía.......... 12
2.-108 Juan Bautista Ortega........ A". Aíonserrat.. 24
2.410
2.435

Mides 22,50
18Jacobo Baños......................... Otra A c tiv a ...

2.489 Pedro Sastre......................... O lo iip .............. 15
2.445 Angel Alaría Belda............ . La Perdiz........ 18
2.447 Agustín Carrasco................ Prevención.. . . 30
2.454 Angel F. Zam ora................. La Providencia 30
2.457 Juan Antonio Sánchez For-

tún........................................ Pola v ie ja ......... 13,50
2.463 Aíanuel Salas......................... El Porvenir. .. 24
2.467 Rafael Laño........................... Poderosa.......... 16,50
2. 470 .Estanislao Ballesta............ La Perita. . . . . 16,50
2.4:77 Juan Rom ero......................... El Relámpago. 67,50
2.478 Ramón Laguardia, herede

ros ........................................ Recuerdos........ 6
2.484 Manuela Santias................... Razón y F e . . . 18
2.486 Estanislao Ballesta.............. Santa R ita . . . . 6
2.489 Eugenio Bañón..................... 2.° C arm elo.. . 22,50
2.501 Benito R ebollos................... Trinidad.......... 90
2.508 José Aiontián......................... El Tugela........ 18
2.511 Juan Jim énez....................... Unión de Cua

tro ,................ 18
2.514 Joaquín Masiá....................... La Valenciana. 12
2.548 Juan Martínez López.......... Alanuel a y Ana 18
2.549 • Antonio Gábana................... La S e is  H er

manas (D ).. 4,24
2.557 José García García.............. Inglaterra . . . . 54

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26  de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia.
, Lorca á 29 de Septiembre de 1903.—Fd Ajente ejecutivo, 

Angel Antelo. P—284

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de 
la zona segunda de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de dicha contribución rústica, correspondiente al tercer tri
mestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacionan, sin que conste ten 
gan en esta localidad personas que los representen, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 2 6  de Septiembre último 
lie dictado la siguiente

Providencia. — Visto este expediente de apremio y resul
tando que á excepción del contribuyente incluido en la prece
dente certificación ninguno de los restantes que constan en la 
relación de primer grado han satisfecho sus respectivos des

cubiertos á pesar de los edictos publicados, cuyos justificantes 
quedan unidos á este diligenciado, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el apremio de segundo grado, o sea un 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débil o principal. BotifD  
quese esta providencia á los interesados; advirtiéndoles que sí 
no satisfacen sus descubiertos en el plazo de veinticuatro horas 
se procederá al embargo de todos sus bienes, señalando las 
fincas que han de ser objeto de la ejecución y se expedirán los* 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
para la anotación preventiva del embargo.

Número
de

orden.
NOMBRES d e  l o s  c o n t r i b u y e n t e s Domicilio.

CUOTAS

Pesetas.

5.460 Antonio Belmonte Sánchez............. Murcia... 3,68
5.462 Alfonso Córdoba Aznar..................... Idem. . . . 6,74
5.464 Antonia Conesa Hernández............. Pacheco.. 1,93
5.473 Angel Fernández Zamora................ M urcia... 5,71
5.487 Alfonso Madrid Pérez....................... Alazar rón 6,69
5.488 Anacleto Pedreño Meroño............... M urcia... 2,24
5.503 Alfonso Sáez García........................... Alazar rón 4,54
5.505 Antonio Sánchez Blázquez............... Idem. . .. 9,43
5.513 Bartolomé Alartínez Navarro.......... Idem. . . . 1,53
5.549 Fernando Bravo Villasante............. A lurcia... 1,66
5.553 Fulgencio Esnejo Leonés................. L orca .. . . 4,31
5.573 Francisco Sánchez Carayaca........... Alurcia... 4,49
5.574 Francisco Sánchez Alartínez........... Pacheco.. 22,99
5.577 Fabián Saura Roca............................. Idem. . . . 3,37
5.581 Ginés Conesa González..................... Idem. . . . 2,56
5.593 Gregorio Sánchez Hernández......... Alazar ron 4,94
5.598 Herederos de Francisco Peñalver.. Albudeite 6,92
5.601 Isidoro Coy Sánchez.......................... Alazar rón 3,19
5.692 Luisa Sánchez Blázquez................... Idem. .. , 2,87

Y resultando ignorado el domicilio de los deudores á quie
nes se refiere la anterior providencia, se les notifica por medio 
del Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fiján
dose además un ejemplar de la presente cédula con carácter 
de edicto en las tablas del Ayuntamiento, conforme dispone la 
última parte del art. 142 de la Instrucción de 26  de Abril de 
1900, para que pueda llegar á conocimiento de los interesados 
y en su día no puedan alegar ignorancia.

Cartagena 7 de Octubre de 1903.=E1 Agente, F. Ferrándiz.
P—300

D. Ángel Antelo Meseguer, Agente recaudador de la ex 
presada zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de la contribución de minas, tercer trimestre de 1903, 
se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de d i
cha localidad, no han podido ser notificados en segundo grado 
de apremio por haber dejado de señalar el punto de residencia 
y de hacer designación de representante, por lo que exgongo 
el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 22 del actual he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el total del descubier
to, á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. No- 
tifíquese á los mismos esta procidencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos duranti el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del embargo.

Número 
de 

orden 
del _ 

reparti
miento.

H O M B R E S  DE LOS C O N T R IB U Y E N T E S

N O M B R E  

de 

la mina.

C U O T A S

Pesetas.

1.626 Francisco Fernández Luna.. El Abuelo........ 27 ■
1.631 Francisco Segura................ Angel y Jesús. 24
1.640 Avelino Salazar................... A n g e lin a .... . . 16,50
1.645
1.655

Manuel H errera................... Los Almendros 16,50
Antonio Gabarrón............... Antoñita.......... 18

1.658 José H errera......................... La A b u ela . . . . 18
1.659 Antonio Pelegrín ................ San A ntonio... 45
1.666 Nicolás Avilés...................... El A rroyo........ 27
1.669 Ramón Alartínez........ .......... Amapola.......... 15
1.670 Luis Arriaga......................... A ltura............... 63
1.673 Pedro Pérez Castejón........ San Antonio de

Padua ........... 15
1.675 Luis A rriaga .. .̂ ...... ............ San Antonio... 18
1.677 Victoriano Rostán.............. Am paro............ 24
1.678 Luis Arriaga......................... Altura (D )....... 1,47
1.679 Victoriano R ostán ............... San A n ton io ... 24
1.680 Luis Arriaga......................... Altura (D )....... 1,04
1.681 Id em ....................................... Id e m ................. 0,59
1.690 Antonio C ollado.. . . .......... B ru no............... 36
1.700 Sociedad Citier B en ito .. . . Santa Cruz de

Carayaca.. . . 7,98
1.701 Ángel E lu l................... Catalina........... 45
1.702 Sociedad Familia y Amigos Virgen del Car

22,50m en ...............
1.719 Avelino Salazar.................... C oncha............ 18
1.728 Aíanuel H errero................... El Cauce.......... 22,50
1.736 Juan F r ía s . ................... Concepción (D) 57,72
1.742 Aíanuel C am poy................... AL Chibreanosa 12
1.750 Luis Arriaga......................... C lem ente........ 21
1.752
1.753 
1.755

Cal Negra........ 51
Car mita........ 18

Mateo Atórales....................... C arlota............. 25,50
1.756 Luis Arriaga......................... Clemente (D ).. 1,59
1.759 Arturo M oreno........  ......... Los cinco A m i

30g o s .................
1.760 Luis CasaldunoA........ .......... San Cayetano.. 18
1.762 Pedro Crespo............ - ......... Casualidad.. . . 18
1.766 n i pl C arm ela. . . . . . 22,50líiCÜU UitJl ........................* • • •

C o n s ta n c ia  y1.767 Alanuela Santias...................
19,50M anolita. . . .

1.768 Joaquín Baldó....................... La Campana... 24
1.771 Sociedad Citier Benito Divina Pastora 9,05
1.785 Juan Bautista Ramos -------- DespertaFerro. 18
1,786 Juan Antonio Sánchez., , . Los dos A m i

g o s . . . . . . . . . 18

Número 
de 

orden 
del re
parti

miento
SOMBRES DE W  COHTRIBÜYlM

NOMBRE 
de 

la mina

CUOTAS

Pesetas

1.794
1.795 
1.798

1.809
1.811
1.812
1.817
1.820
1.824
1.828
1.829
1.830 
1.832 
1.835 
1.838 
1.859 
1 860 
1.862 
1.866 
1.870 
1.873 
1.888 
1.889 
1.892 
1.895
1.898
1.899
1.900
1.905
1.906
1.908
1.909 
1.918

1.923
1.924
1.925
1.936
1.937
1.939
1.940
1.944
1.945 
1.961 
1.970
1.972
1.973

1.974
1.975 
1.986

•1.990
1.992
1.993 
1.996 
2.001
2.003
2.004
2.015
2.016 
2.017 
2.030
2.040
2.041
2.042 
2.044 
2.046 
2.054 
2.068 
2.070
2.074
2.075
2.076 
2.083
2.087
2.088 
2.095 
2.099
2.105
2.106 
2.108
2.109
2.110 
2.114 
2.118 
2.120 
2.122 
2.128 
2.135
2.144
2.145 
2.151
2.154
2.155
2.157
2.158

2.167
2.173

12.175
‘ 2.185

2.186
2.187
O lftft

Ginés Parra...........................
Pedro Pérez...........................
Domingo Aluñoz........  . . . .

Joaquín García.................
Rafael L ario ....................... ..
Angel Bruno.........................
Jerónimo Lario.....................
José Herrera.........................
Salvador R u iz.......................
Luis Arriaga.........................
Avelino Salazar.....................
Ecequiel Cabrera.................
Luis Arriaga.........................
Id em ........................................
Avelino Salazar...................
Luis A rriaga .........................
Idem ........................................
Francisco P érez...................
Manuel Figueras..................
Anselmo Bañón....................
Ramón Alartínez..................
Antonio Collado...................
Andrés Hernández..............
Eugenio Bañón.....................
Antonio Pallarás..................
Federico Moreno..................
Avelino Salazar...................
Aíanuel Gil Alarto................
Aíanuel H errero...................
Luis Arriaga........ ................
Id em ........................................
Avelino Salazar...................
Juan Alcón ............................

Salvador Martínez...............
José Martínez García..........
José B ernal...........................
Anselmo B añón ...................
Luis Arriaga.....................
Id e m ......................... ..............
Isabel Antonio Alartínez...
Pedro Cazorla.......................
Francisco Ponce Alartínez.
Manuel Solas.........................
Luis Arriaga.........................
Fernando Oliver...................
Id e m ........................................

Pío AVandosell.......................
Angel E lul.............................
Angel Bueno.........................
Miguel Ruiz Blesa...............
Enrique Alarín.....................
Pedro Carayaca....................

'José Pertegal..'.....................
Luis Arriaga.........................
Ecequiel Cabrera................
Id em ........................................
Fernando O liver...................
Anselmo Bañón....................
Enrique Alarín.....................
Alateo M orales.. . . . . . . . . . .
Luis Arriaga.........................
Id e m .......................................
Id em .......................................
Alateo Alorales.......................
Francisco Hernández..........
Aíanuel F igueras,.................
íd e m ............................. .
Ramón Alartínez..................
Anselmo Bañón....................
José Alaestre.........................
Sociedad Citier Benito
Francisco Segura.................
Francisco A sensio ...............
Avelino Salazar....................
J uan Frías..............................
Antonio Saura V elasco .. . .
Aíanuel Cam poy...................
José Alaría Corbalán...........
Servando D elbon illa ..........
ídem ..................... ..................
Luis Arriaga.........................
Ecequiel Cabrera.................
Luis Arriaga . . . . . . . . . . .

D eseada. . . . . .
San Diego........
Divina P r o v i 

dencia ...........
Encuentro........'
Esperanza. . . .
Elena...... .........
Santa E len a ... 
La Esperanza..
E lo isa ...............
Erviti................
Esperanza. . . .  
La Española...
Erviti (D )........
Idem .................
Esperanza (D).
El Faro.............
Franco..............
San F ederico .. 
La Granadina.
G edeón.............
Guadalupe. . . .  
Los Hermanos.
H allazgo/........
im pensada. . . .  
Santa Inés. . . .
Isaac .................
Ignacio............
San Isidro........
Isabel Dolores.
Iriarte...............
Id e m .................
Ignacio (D ) . . .  
San Juan y San 

AliguelÁ . . . .
Josefina............
San José..........
José A n ton io ..
Ju lia .................
José Alaría. . .  
Juan L u is .. . . .
J usticia............
San Ju an ........
San José...........
Nueva E v a .. . .
Lucrecia..........
León y A lbert. 
Laconet y Fa-

c o t . . . r ........
S ig ia .................
San Aliguel... .
Alaría................
La Aíurciana..
Alaría................
La Aíejor..........
Al i Julia............
Alarcelino........
El Alilagro. . .. 
Ali R evan cha ..
La Alora ...........
Melé...................
Alaría (D )........
Navarra............
N ico lás.............
Idem (D)..........
N oli...................
Navarra (D ). . . 
Niña Paquita. .
La Oscura........
Idem (D)..........
Otro A lfredo ..
O range.............
Obdulia.............
Por si A ca so ...
Id e m .................
La Prevención. 
Por Fuerza.
El Progreso (Al)
Palm ica,..........
P iutón...............
La Piedad........
P alom illa ........
El P orven ir....
Parazuelo........
La P robetica ..  
P ed rito .............

10.50 
13

18
30
18
18
12
18
9

91.50
37.50
16.50 
3,92 
0,30

31,11
49.50
64.50 
21
18
19.50 
18 
36
22.50
19.50 
7,50 
9,25

16.50 
12 
18
25.50 
11,92 
18,43

18
18
45
.18
30
69
18
15
12
18
24
15
27

37.50 
18 
45 
12 
24 
24 
18 
15 
12 
18 
69 
18 
15 
10,18 
12
9
4,15

18
16,32
24
28.50 
10,91
16.50
19.50 
15

6,30
12
36
28.50 
24
16.50
52.50 
30
13.50 
54 
12 
12 
18

Benito P olo...........................
Anselmo Bañón.....................
José Serrahima.....................
Sociedad Atospe y Backer.
José H errera.........................
Aíanuel Salas.........................
José Pertegal.........................
Nicolás A v ilé s . .....................
Rafael Lario, h erederos.. .
Aíanuel Salas.........................
Alejandro Marín...................

Juan de la Cierva...............
Aíanuel Figueras...............
Servando D elbonilla . . . . .
Id e m ......................................
Id em .......... ..........................
Trio m . . . . .

P o lo ...................
P e lé ...................
R . del C ie lo ...
R ubí..................
La Rescatada.. 
La Resucitada.
Los Reyes........
La Ribera........
Radvay.............
Resucitada (D) 
Quien p e n s a 

ra (D )............
. 2.° San Juan. . 
. 2.° San Carlos- 
. La Sevillana...  
. 2.° Anzuelo . . .  
. 2.° Alosquero..
. 2.a Pirita..........

2.a Anita..........

18
10.50
22.50
31.50 
18 
57 
18 
54 
15
22,65

9
16.50 
30
55.50
13.50
21.50
19.50 
18

2.189 Juan Alfredo Alartínez . . .
2.190 Servando D elbonilla........
2.194 Aíanuel Salas.............. .
2.198 Ecequiel Cabrera...............
2.199 Antonio Alarín.....................
2.200 Albau Roubau.. . . .............
2.201 José Aíanuel Pérez.............
2.205 Antonio S án ch e s ...............
2.214 Mateo Afórales...................
2.217 José Larroca ........................
2.238 Juan Bautista R a m o s ., „, 
2.246 Antonio Collado-----

1 2.249 Aíanuel Salas........
1 2.253 Pedro Parra.
* 2,254 José A í a e s t r o .........

. Soledad............
Siempreviva. . 
2.a Esperanza..

. Siem previva...

. Santa C ru z. . . .

. La S ierp e .........

. T. de la, C ruz..

. Trovador..........

. T o lera ...............
, T rin idad ...........

L a Unión..........
v 'Vicente y Te

resa................
.. La Unión..........
. . La Verbena . . .  
.. V is ita c ión ,,,,.

6
36
18
24
18
18
30
34.50 
30 
18 
18

18.50 
. 24
. 84 
. 24
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N' ' ™ er0  S O M B R E  CliOTAS
orden ríe _

del re- SOMBRES DE LOS COSTRIBOENTES 
partí- la mina. Pesetas

miento

2 .235  Juan Ruiz E g e a ...................  San J o sé   33
2 .239 Sebastián G a rr ig a ............... A n to n io .. . . . . .  36
2 .242 Pío YVandosell.......................  E n cía .................. 18
2 .243 íd e m .......................................... C ir c e ..................  15
2.246  Teodoro C ism a n ...................  P r o v id e n c ia .. .  48
2 .247  I d e m .......................................... Catalina.. . . . . .  27
2.280 Manuel Salas.......................... Santa Esperan

za ....................  15
2 .282  Joaquín Martínez Sánchez. La E ncantada.. 18
2 .283  Eduardo Fernández L una. La C h ita   18 _
2 .284  V ictoriano R o s ta n ............... L u isa ..................  22,50
2.285 I d e m .................... . .................... M a r ía ..  30
2.283 I d e m .........................................  U nión .................. 18
2 .287  I d e m .........................................  P orvenir cuatro

A m ig o s . . . . .  30
2 .288  Rafael A rm a n t.....................  San J osé   22,50
2.289 I d e m .........................................  Níño J esú s   18
2.290 I d e m .........................................  Purísim a C on

cepción  .........  12

Y. para que tenga lugar la notificación  de los con tribu yen 
tes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que 
en cum plim iento á lo dispuesto en el art. 142 de la In struc
ción de 26 de A bril de 1900, se publicará en la G a c e ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia .

Lorca á 29 de Septiem bre de 1903.= E 1  A gente ejecutivo , 
A n gel Ante lo. P — 285

D. Francisco Ferrándiz R ocam ora, A gente recaudador de 
1° zon , v .gunda de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente que se instruyó por dé- 
lu i  , i il ' r i)ucmn urbana correspondiente al tercer tr i-  
r  s a d cí ulI ti reícm . se encuentran com prendidos los 
tú n l . ’ o i  l e l Ti maeión se relacionan, sin que conste ten - 
g~" c rsu  1 te i dad personas que los representen , por lo que 
I\ po  i ,  > 1 ni - i U  edicto para que pueda llegar á con oel- 
n e t i* irtismos que con fecha 23 de Septiem bre ú ltim o 

1 i i l  i i 1  ̂ g n u  +e
/ —  ̂  ̂i ( vp li m te de a prem io y  resultando

q l L i th'i mu t inclu ido en la precedente
c J r L i i l  i' . a» t tL -iÔ  Vbtantes que constan en la rala- 
l i i j. i r hUl U han m b  Aecho sus respectivos deseu- 
h + > i  ̂ i '  " d lus ( l e l o s  Publicados, cuyos justificantes 
q ■* u n h - o Ge ibl m nc.< do, de conform idad á lo clís- 
du sti e 1 1 a~t. 66 de la Instrucción  de 26 do A bril de 1900, 
q Un i tu bu-i :1 aprem io de segundo grado, ó sea un 

i m re t r t A i 10 por 100 aubre el débito princip a l. N otiií- 
qu V i ]i \i L ucia  a L>* inten sados, aclvirticndoles que si 

i s t m 1 l sotibiertos en el plazo de veinticuatro horas
p r e  i U x bargo de todos sus b ienes, seña lán dolas

1 1 d * ^  r objeto de la ejecución  y  se expedirán  los 
lo y  ti u ^ n  uda lientos al Sr. R egistrador de la propiedad
para la anota c m  preventiva  del em bargo.

Aimir»  CUOTAS
de X O VIBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO ~

Pesetas.

1 ". i A R icardo B a ñ o ....................... S . P edro
del Pina
tar . . . . .  2,48

16. 107 Emui 1 1  I B iavo V illasante   M u rc ia ... 2,98
16 1 8 Id ................................................................ » 2,10
L 2 Ful n n sp u 1 i oucs. . . . . . . .  L o r c a . . . .  3,64
16  ̂ ir1» I I  m ............................................ . .  » 3,64
13 p7 i I m . . ........................................ » 3,64
h M J i n  r< ra i  1 ir . . . . . . . . . . .  » 2,31
16 I l~ I ¡i n i............................................... » 2,32
P 5Ls I li ni ......................................................    » 3,801 o 919 Id ni . .       » 8,27
10 Uij K m  1, r 1 m  u é - V r ó ü ..  M azarrón  1,14
Iri 46 i I li ju L lod if *c.       . M u rc ia ... 2,48
16 47 i Td m        ' » 2,48
1 n n  Id Jil. ............. .............. L.    ̂» 2,18
b i 1 < li  i [i i [ - 1 1 »u i r j l  -i al ver. Á lb udeite 2.15
1*. J- I I iu . . . . . . . . .  » L 60
1  ̂ i -i 1 i  Ti p  .    M u rcia .., 6,2 >
Li t I i ii 1 A h í  ln . . . . . . . .  P u tañ a ... 2.48
lh i A l i i í iiiii i  ...........  M u rcia ... 2,15
di i A n u í  11 j f in* Lnt vi  . . . . . . . . .  LMeueeu.. 1,55
] h h  ̂1 ii iii . . . . . .   .............................      » 1.55
lh 7 L írli ni . . , . . . . . . . . .  » 1,54
13 7 i Mj y  i i M u lu im  O J m m ........................  » 1,60
13 i \ i j is i IVüd ni  __________ _____ _ M u r c ia ... 2,48
1  ̂ u i  i > a  i ^u11 i ..............  » 2,48
1 h S A  I I  i i , .   » 2,48
I * r  Id m . .    » 2,49
1 i i 1 I l m . . .    » .2,48
ir* -15 J l j m , Er inco, . . . . . . . .  M azarrón 6,25
1 * * i i i    P a ch eco .. 2,65
111 “ v i J L I i i < n b j J i b j o   » 1,82
[o u * i J i t l . . . . .................................... » 1,82
13 - i J Soíj C u j é n ..................... . » 1,65

0 Ai] i i e   » 1,66
B fEL d i  íi i 1 Jo*1 17 rali ( Lr a  .... L o r c a . . . .  15,21

-n t is lo ]. j ‘ mam * ( i m m icilío do los deudores á quie- 
v i . r * l i u T u r D u n l  ic io , se les notifica por m edio
1 >J o * < a 1 r\ i r u i cu y  G a c e ta  de .M adrid, ti jan -

f i- i <‘ ú jm m r d l(] p roem io  cédula con carácter 
. ’ i  ̂ 1 - f j h h s  ó l Y' iJiduimc] to , conform e dispone

s i i ’ i 1 s iL  1 v ilí‘ L Instrucción  de 26 de A bril 
* Y ; n " 1 1 mai v conocim iento de los in fe re -

i > > r y¡ M l o i “ > ir ignorancia.
* L  o  7 'i  3 ‘t i r  i 1 í*03, —Idi Aírente, F . Ferrán-

diz.  ̂ P— 301

d e  3E&fl*4!g*®25í£.
n A  L t ih-ar M avayo, Recaudador de la H acienda en 

rf \ < /< .
L ’ > - b Que en el expediente general de aprem ios que
* lr 1 iCP m udo en este térm ino m unicipal por débitos

e r t ib k ir» rustiré, correspondientes al tercer tr im es-
 ̂ <í(* 'S '-oy  con fecha de ayer se ha dictado la

p < nt

Providencia-—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
cursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 100 
sobre el total del descubierto, á los contribuyentes morosos 
que figuran en la anterior relación. Notifíquese esta providen
cia á los interesados, á fin de que puedan satisfacer sus descu
biertos dentro el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al em 
bargo de todos sus bienes, designando al efecto las fincas que 
deban ser objeto de ejecución, y se librarán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido, 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre ios deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo dom icilio no ha podido indagarse, se les noti
ficó por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DEBITO

Pesetas

Alejandro Sabate.............................................................  2,08
António D om bón.............................................................  1,14
Andrés Góm ez...................................................... ..........  1,90
Agustín Almenara..........................................................  2,40
Alejandro Gay Langres................................................  1,91
Antonio Laborda.............................................................  5,25
Antonio A ragón ...............................................................  6,21
Andrés Pintanel...........................   1,14
Ag ustín La sala........................3 .....................................  1,90
Antonio Gran Casteli....................................................  4,77
Antonio Hernando..................    0,95
Aniceto Pelegrín ...............................   1,53
Antonio Pérez  ..................    5,24
Antonio Ezequiel............................................................. 2,67
Antonio Angiada P avía ................................................  1,90
Antonio Malandia Aragonés................    2,29
Antonio Deparo Fuente................................................  3,96
Antonio Pérez Antorán y o tro .................................... 7,63
Agustín Méndez Sangros..............................................  3,82
Agustín Gay H uarte......................................................  15,27
Antonio Domingo Fernando........................................ 2,15
Andrés Ramón Sobre vil la ............................................  16,69
Antonio Parras Lafuente  ...................................   7,63
Antonio A g u t...................................................................  1,14
Anga 1 Latas Ártiaga......................................................  1,96
Aniceto Al lora G irón....................................................  0,95
Antonio Gascón G inés..................    0,95
Antonio García Sayen................   2,86
Andrés Castillo Igu a l....................................................  0,95
Alejo Laborda................................................................... 2,15
Agustín Almenara Portero..........................................  1,9o
Alberto Navarro Agustín.............................................. 2,72
Andrés Gracia Almenara...........................................    2,28
Antonio Coiás Cam pillo  .................................. 2,86
Antonio Gimeno García................................................  5,73
Baltasar V al............................    1,33
Bruno Alcolea................................................................... 1,90
Blas Genzor....................................................................... 35,79
Blas Lanza Arnal................      1,52
Estanislao Sos................................................................... 1,33
Bruno Larrosa Á brio l.........................  1,33
Blas Blanco V id a l.........................................................  1,33
Benigno Ochoa Pascual................................................  2,86
Baltasar Moliné M illán..................     1,90
Benigno A lm enara.................................    1,53
Bartolomé Gustan Tercero...........................................  1,90
Balbino Ag ud Agud.     ............................................  1,53
Bernabé Domínguez Velázquez.................................  18,61
Balbino Oche M oreno....................................................  5,73
Blas Espián Martín......................................................... 2,67
Baltasar Ferrer Jardlel..................................................  1,34
CV nra lo P ueyo R o y o .....................................................  1,90
í demente Val Puebla . .............................    2,47
Casto lio G il.....................................................................  2,30
Cumbo Castillo................................................................  1,34
Oamílo í íasamián.  ....................................................... 1,14
Clemente Roba.  ......................................................   2,66
Car lus Barón...............................      1,72
Cirilo Vilianneva R u bio..............................    2,08
Cúndi lo Rail Galón _..........    1,33
Cas mír,' Casanova Bailón..................    0,96
i 'asimiro Fernando Molina.  ...............................   1,54
Constantino Gutiérrez Lozano .................................. 1,90
Celedonio Coa irán Berna]............................................  2,86
CFstobalina Zaute Gracia............................................  2,86
Calixto Castán Blanquc................................................. 2,48
Csferino Coste G álvez  ................    4,77
Camilo Hernández Jira...................................    2,48
Custodio Alna V illagracia...............................   5,24
Celedonio Santón Antón ..............................................  2,39
Cayetano Aznar Navarro...............................    5,24
Domingo Mulliente Arazola........................................  2,46
Domingo Alvarez M adrigal........................................ 1,34
Domingo Artigas............................................................. 2,47
D iego Lobaco...................................................................  2,88
Domingo Rabal  ................................................. 0,76
Do¡rduno Tabusnca......................................................... 1,90
Damimn Moras.............................   7,63
l ) L m  Lebera...................................................................  1,90
Huí t ,<> A raso ...............................................................  0,95
D iouú ío Bailo....................................................- ............. 1,33
1), Migo B ian qué  ................................................  7,6o
Dio.i3 o VitalJer............................................................   2,19
Domingo Judez.............................   7,16
Eljedición de Pedro Otazo............................................  5,73
Eusebio Alvaro................................................................. 0,9o
Eugenio C odé...................................................................  1,90
Eugenio ViJ¡amueva. .................................... 1,90
liste han Pérez B u il........................................................   2,88
Eusebio Lacambra B ene d i   ........................... . 1,90
iMisebio Jarquo Yí ..cipe.................................................  40,08
listebaii ArnaJ Longa!. ............    • • 1,90
Eusebi i Lacombra B ene d i............................................  1,90
Ifusebio Sión H uguet....................................................  2,66
E ui a 1 ia Gomar G u i............................................ - .......... 2,85
Ensebio Godo Laeerda  ...........*......................... 1>5-
Enrique Aro Ezquerra...............    l-,29
bmetmoo Yíelero Laca  .................................... 1,14
>h soba; Car .̂u? VÚlJanueva.  ...................................  2,15
Eiíge o Yhn**d,ó.í M iguel  .............................. 1>72
Eusebio Sorra. V b a l l c  .......................  9,no

N O U  E R E S  B EB * r0

Pesouis

Evaristo Arroyo Norte................................................... 2,47
Eusebio Galera B ueno..................................................  1 b>3
Francisco Salías M artín................................................  1,14
Francisco A lvarez....................... ..................................  t 18
Fernando García García..............................................  t oG
Francisco Barrisa............................................................. 2.80
Francisco Meléndez........................................................  t 18
Florencio Sancho García   . ( 7(5
Francisco Tollo Badales................................................  2,46
Francisco Muro Mañero................... .............................  4 ,77
pmrmín Eróles Pablo......................................................  ( .95
Fernando Lobera G arcía..............................................  2 ,39
Francisco V illas......................    2,09
Francisco González L ó p e z . .................................. 2,08
Francisco Perla Luño    ...................................   2.08
Francisco Estánez V icen te ..........................................  ( ,76
Francisco Artigas M ontilla..........................................  1.91
Francisco Falcón F ranco..............................................  2,29
Félix Fernando Bedel.................................    L 14
Francisco Morón Villagrasa.  .................................... 1,90
F ancisco Rivera Segna  .................................. 0,96
Florencio Aparicio Rivera.............................................  3,34
Fermín Lobera M orón.................................................... LOO
Francisco Latien .la Beltra.............................................  L72
Francisco Florencio Cristóbal......................................  2.67
Feliciano Gracia Blasco..................................................  2.86
iraustino Fajardo García . . . . . .  .............................  4 ,43
Francisco Cebollada Pérez............................................  2.87
Francisco Ferrer Bal la o ...............   G96
Francisco Otal L ioso       U. 65
Gregorio Continente Puyóles....................................... 2 01
Gregorio Lapuente  .................................... 2.48
Gregorio Príncipe (mayor)............................................ ] ,53
Gregorio Príncipe (m enor)........................................... ] .53
Gerardo Yhilenzuela....................      0.95
Gregorio H uguet ........ ....................................... .. 1 .33
Gerónimo Villuendas    ...................................... 2..08
Gregorio Roda Salet.......................................................  1 -53
Gerónimo Aza Pérez............. .......................................... ] .53
Gregorio Pina Pardo.......................................................  2.28
Gregorio Fernández Mayoral. . .    1 90
Gabriel Casanova Gajón................................................  0.95
Gerónimo Ezquerao G il.................................................  9.09
Germán Comerías Beltrán.  .................................... 2.66
Gaspar do Gracia Plano.................................................  L90
Gregorio Cornejo L conat    1 .91
Gabriel y Julián Yiusé....................................................  FL05
Herederos de Joaquín Andarte   . o .00
Hilario Alvarez Crespo................................................... 2.85
Hipólito Ginés Arandn.......................   0.95
Hermenegildo Ezquerra................................................  2.88
Hipólito Montañés...................      8,1.1
Hilario Modrego Barberán............................................  1.53
Ignacio D iez .................................................................. .... 0 .95
Ignacio Andrés.................................................................  0,96
Xñigo Sancho................ ' . ..................................................  1,14
Xiidalecio Candiel R oyo    ....................................  .8.8(5
Xgnacio Fornies Besana..................................................  0,96
Ignacio García Belenguer............................................   (796
jnocenci'U Gracia Salvador............................................  1,14
Xsidro Aguiiar Calvete '........................................ 1,90
Ignacio A! ve riño Azagra................................................ 1,53
isidro Abdentín Ramón. .  ...................................   9,66
Ignacio Pérez A m urre.    .................................... 1,53
jorg e  Cortés.  .................................................................  2,66
juan Jiménez de Cice.be................................................  10,27
j  uan Corral........................................................................  1,90
joaquín Benedet    ( ,96
juan José Casaña.............................................................  2,66
juan La puente ALcente.................................................  2,48
jacinto Lapuentc Yíeléndez..........................................  2,48
jóse Laborga......... •............................................................................... . 2,48
joaquín Lali urda..............................................................   2,20
j  oa o uín Pé r e z .................................................................... 1,33
josé Lobera........................................................................  6,75
jorge  Sastre......................................................................  1,90
jo s 6 Abdázquez...........................    2,66
josé Berna!......................................................................... 2,96
joaq uín Izouierdo Sanz.................................................  0,95
justo R ov o .......................................................................... 0,95
josé Lobera Barbastro....................................................  2,86
Joaquín Romeo (m ayor)...................   0,58
José Sánchez...........................        0,95
José Pcribáñez..........................   . . . .  0,95
José Vinués ............................. ........................................ 2,48
José líosel...................................   1,14
Juana, Esteba n. Navascnos.............................................. 0,96
José Jiménez (menor).....................................................  .2,86
Juan José Aímfín V icen te   ................................ 10,50
Joaquín barreta Al faro..................................................  7,16
Jorge Pérez......................................   3,82
José Bao lia Sangros..................     5,73
Jo s o Az a O i ut e ..................................................................  4,63
José Aran da...................................     9,33
Juan G avín ........................................................................
Juan Martínez Al vacar  ......................................  1,90
José Peña............................................................................ 1,53
Joaquín Navarro M illán ..  ................................ 3,08
Joaquín Gracia (Millán).................................................. 2,08
Juan Aure Calarra............................................................  9,76
Juan Ferrer Garcés...............   2,48
Joaquín Rneda Lucdia.  ......................................  0,76
Jo y  IGd crte G im eno  .......................  2,19
J o - c B J 1 u B ! m ico............................................................. 0,94
Jubán Chueca Aznar......................    ] ,54
Joaquín Púa Serrato................... ...................................  . 2,86
Jacolm Serrato Pañuelos. .....................  1,13
José Ferrer Vil 1 acampa........................    1,53
Jacinto Carbonel Alerte  .................................. 3,86
Julio Bielsa P erón   ...........................   22,90
Juan Sauz Conto 1......................................................   1,90
Joaquín Pascual M endosa. .............................  9,06
José Alloza Guiri..............................................................  1,33
.Juan Martín A lcocer   ..........     1,90
José Casamián Maza  ......................................  1,14
Joaquín López O lióte...............    2,86
José Folios B agu es.................    2,46
Joaquín Vinués Bailo  ...........   1,91
José bostas Berenguer.  ............................ 2,09
Julián Blanco Incesto  ............   0,76
Juan Corduras A lcaine .....................  L90
José Pascual Caeaus. ............    2,66
José Romeo G a r c í a . .   ............   * 3,34
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 .........           Pesetas.

Jorge Benito L ah u e rta ........................................... ...... 2 10
Juan Yoduras Gajón.......................   l ’g],
Joaq a ; u Bonet Comas...................................................  3/53
Joaquín Pornert I/aborde  ............  ............
Ju lio  Liou U guet............................................................
Juan ; )choa Pascual . . . . . . ................................... 2?09
José Kstoban Opucea....................   0*95
José Ruiz Y allespín......................       3*53
Joaq ¡. 1 in Torres P uyuelo...............................................  \  ̂ 3
Juan !tornero L aguna..............    2J)1
Juste Homero M artínez  ..........................  pMg
J< lg v j u Sesé ..................     2,58
Josl Icón Balcón. ..........................  -¡^3
Juli e Gi icia R ey   ............ .............................. 2 2Q
Jua v taller M ené.  .......... ........................................ g ’V
Juan. Baldees B aldres.................................................... 2*67
Juan ‘/alim aña Torres  .......................... „ . , ,
José Gutiérrez Tramboa............................................... 2^0
Justo Oasaorran G il...................................... . , ............ q ’M)
José 1 asi el Choroli...................................................   4/90
Joaquín Abad A rido...................................................... 2 Q̂9
Lorenzo de G racia......................... ................................ 7 ’-^
Lau r« ano A quín ............................................................. 3 ’^3
Lorenzo Pérez Bucián................................................... ^Qa
LucG iglesias Pérez.  .........    2?3a
Loro ¡eio Sánchez.......................... ..................................
Imir Miyoles...................................................................
liam o orto Lasala R a b a l...............................................
Loro; -'.o Martínez B erdejo ..................    O la
Luí, U—  Bo*. i ............................................. q %
León niguel L a ta s ....................................................... 2 qX
León Martínez G racia................................................... oril
Loro o so R ipoll....................    668
Luis;- Bueso Y illagrasa................................................
Lorenzo Béseos V elilla................................................. jcpj
Lorenzo Arenillas D iente .............- ............... 4 q¿
Ma 1 mol L ap uerta B e rn a l............................................. j *50
Mato-o Ursa u n .................................................................
-m r I / ( U 5 O  jMan ¡ i e 1 Gasanova...........................................................  g \  ̂
Meluuor Murillo Meléndez...........................................
Mari uo .Juncosa............................................................. 2^2g
Manuel de Gracia........................................................... > q’<¿
Manual Méndez Benedicto..........................................  r 70
Man.;O A gustín .............................................................  2’,&6
Maionl iu ro n .................................................................  2 4g
Mar; 10 L am bón..............   2M8
M ar no del Arco........................................................   . T’p-j
Míg ; 1 Arta!. .................................................................  208
Mar ; ■; 10 Doro nía............................................................. 2 4g
M a r S i G n y . . . . . ...........................................................  2,66

L ap u e rta .........................................................  1,54
Mar' .Vsca....................................................................... 2 4g
ManoG Zaba la (111)........................................................  o ^ r
Mili; . :I lOlTCl'...............................................................  2I09
Mar:..-)! Ju lv o z  ........................................... 0,75
Mal • s h o rro r .................................................................
Mar* 1 G uillen...............................................................  ^33
idas 1; u Oaoapé..............................................................  9^6
Mar, lu í íracia Sánchez................................................  i ’qo
Murtaao Itilro tn ............................................................. 1,90
Mar;., no M oulorio......................................................... x 99
Ma¡ ■ um Meléndez............................ ............................ 5 24
Mario no B onod í..........................    2 J7
Ala,,.mi Méiidez S ang rós............................................. o!95
Mariano García Navarro..............................................  2,80
Alan milano Maestro........................ .............................  o ,95
Mar? le de G racia........................................................... 1 J)q
Ma. in Pina.......................................................................  I J 4
Mana. Pina....................................................................... R90
Man uo 1 Mol i ner Martínez............................................  R 90
Alanuoi Castellón Rospe..............................................  2,28
Mar i; «i 10 Vital lé A g u s tín ............................................. 2,68
Manuel Castillón Ig u al................................................. 1,90
M am  Anadón.................................................................  0,95
M araño Aguirre Novellas...........................................  0,95
Miguel Bagues M artínez............................................. 1,90
Manuel Cortes L u is ....................................................... 1,91
M am no Gay Fscorihuela............................................. 3,34
Mariano Aíiñana P é rez .................................................  2,48
Maroe 1 ino J ulvez Muñoz............................................... 4,34
Miguel Genzor R u iz .....................................................  0,95
Miguel Gracia T o rres ..................    1,90
Manuel Alcaya, herm anos...........................................  1,33
Manuel Gay Blanco  ....................................... 3,82
Manuel Meléndez M aléndez..................................   1,33
Marcelino Gracia Alisó....................   1,90
Mariano Roba Salóte.....................................................  1,90
Mariano Sirón Abo......................................................... 2,86
Man u e 1 G on z ál e z ................    1,54
Manuel Hospital......................................    2,66
Aligue! Car bono 11...........................................................  2,05
Manuel Sola J im én e z ...................................................  0,95
Manuel Coairán  .......................................................  1,54
Alamud 1 Grite R om eo...................................................  1,90
Marcelino Espinosa......................................   13,84
Manuel Picapé G óm ez.................................................  1,90
Alamud Almenara P o rte ro . ................................. 0,95
Aligue! Qrtiz H ernández.............................................  2,30
Alaría Yilianueva B ebel...............................................  2,08
Manuel Arajús L ópez................   7,45
Mariano Sancho A riñ o .................................................  8,58
Alanuoi Santa María L acasa ..  ................................. 2,47
Manuel Latorre S alas...................................................  1,53
Miguel L ad e ra  P érez    ................................... 2,95
Alanuel Herrero Pérez . . . .   .......................................  1,33
Mariano Herrero Pérez................................................  1,33
Alaría Iso S ierra    . • • 2,66
Alartín Atícente Tom ás   ..................................   2,10
Alanuel Ferrer T irao  . . . ..................................... 2,66'
Mariano Tollo B uerro   ................................... 1,90
Matías Sauz Navarro..............   *....................  3,63
Aligue! Alainaz Salinas  .....................................  6,68
Mariano Fauno 110 López  ....................................... 2,01
Marcelino Fernández Casarías -..........................  2,48
Manuel Tolosana Breche  ................................... 1,90
Aligue! Escudero Y illa rín .  ....................................... 1,34
Mariano Aíoníorte Castillo.  ................................... 1,53
Miguel Prim  Bordonova   ........ ..........................
AlarcoJino López M arín ..  ........................................
Alanuel Gay Gascón...............    50
Alaría Lobera /Auné................    0,Ji)
Alateo Corral S o lanas  ..................................  V7 no
M a r m o l  lUni'^n TRatoa  ........................................................................ 1 1 , ,  O

N O MB R E S  DÉBITO

_________________________  Pe etas.

María Yaquero Tujo .. 2,48
Manuel Navarro Carnicer............................................  1,90
Mariano Alonso Tarrasa............................................... 1,53
Manuel Lolé Salvador..................................................  1,90
María Boro Lucea...............    28,63
Nicasio Alartínez........................................   2,47
Nicolás Menéndez..........................................................  4 , n
Nicolás R iv era    ................................................  1,90
Narciso Gajón................................................................. 2,08
Narciso Tel lo ........................................................  1,91
Narcisa Aíaiaria é hijo.................   0,76
Nicolás Luengo P alos................................................... , 1,91
Al icol ás B uñal es Alayandia..........................................  1,53
Prudencio Casanova......................................................  1,90
Pedro Centol.................................... . ............................ 5,72
Pablo Porcada................................................. . . . ......... 13,83
Pedro L ag a ..................................................................... 1.33
Petra Belio....................................................................   4,20
Pedro Melendo de Melendo........................................  4,77
Pablo de Caso................................................................. 1,14
Pablo Alartín..............................  0,95
Pedro Alartínez......................................   0,95
Pascual Roda..................................................................  1,90
Pedro Gracia................................................................... 1,14
Pedro Alichel  ..................   2,68
Pascual Lacam bra......................................................... 1,33
Pase ua l Alalandia........................................................... 1,13
Petra López Pacios..................................   1,53
Pedro Gracia L e o y ....................................................... 1,33
Prudencio Pujadas Alartínez....................................... 2,66
Pe dro Soriano Parre d ................................................... 1,90
Pascual López V inales...............................................  0,95
Pilar Lacambra Sánchez................................................ l  ?33
Pedro Camera G arcía.....................................................  1,33
Pilar Carcabilla................................................................ 2,08
Pía Gutiérrez B ailarín ...................................................  1,90
Pablo Done Clavero......................................................... 2,85
Pascual Gabaca Portóles...............................................  2,66
Pascual López Gracia...............................   1,33
Pedro Lasheras Serrano. .. ............................................  4,54
Pedro Libre L ucons.......................................................  1,90
Pablo Gracia Sostas........................................................  1,14
Pablo Terraza Royo ..........................................  0,78
Pedro Juarre.ro Y ilianueva...............  0,95
Pedro de Gracia...............................................................  1,90
pablo Borao Bordonova.........................    2,38
Pedro Frontón Abad.   ................................................. 6,44
Pascual Abanses Y ilianueva  ............................  1,91
Pedro Loja Bolea.............................................................. 1,90
Pablo Julián Solanas...................................................... . 1,14
P. Artigas Crespo...   ................................................... 1,54
Pascual Longas L am ban...............................................  2,58
Pascual Longas Lam bán................................................ 2,58
Pablo Abenosa O rles..................................    7,64
Pablo Alvarez Alarcén................   3,25
Petra López P in illa .......................................................  17,65
Roberto Aíoreno....................       1,33
Ramón Leopa...................................................................  2,29
Romualdo Juan A lvarez................................................. 2,47
Ramón Pesa Recana. .. . ............................................... 2,47
Raimundo Serrate G arcés.............................................  3,10
Roberto Aíoreno L a to rre ............................................... 0,95
Ramón Alalandia A rag o n és.........................................  2,28
Raimundo Gascón Camarasa......................................... 1,14
Ramón Cal vera Viu  ........................................  2,48
Ramón Alartín Paracuellos............................................  1,33
Raimundo Capapé Lobera............................................. 2,08
Rudesindo Lobera Tarín........................  2,10
Raimundo Araví Alayoral.............................................. 1,33
Rudesindo Escario A rrieta ............................................  2,09
Ramón Latorre B ernal.................   2,58
Ramón Aparicio Ibáñez.................................................  2
Raimundo Alegre Gascón.............................................  2,86
Romualdo Abad F errer.................    1,91
Ramón Lobera Oche.......................................................  1,76
Ramón Fustero E staún .     ......................................  10,50
Rafael Alcalde Aiver......................................................  1,62
Raimundo Espián Aíelus...............................................  3,63
Ramón Aíolina Colás.......................................................  2,48
Roque Blanco O rtiz.............................................. .... . .  3*34
Ricardo Aioníorte Baquero............................................  3,43
Ricardo Andrés E steban...............................................  2,19
Ramón Gracia L erín ......................................................  3,10
Sixto Roque......................................................................  2,48
Sebastián Falcón Pérez.........................   2,95
Sebastián F auste .............................................................  2,28
Silvestre Bijuesca G il....................................................  1,14
Silvestra Aíiguel.......................................   •    2,28
Santiago Laga Solsona..................................................  1,33
Serapio Gay Escorihuela...............................................  12,40
Salvador Navarro Azpeitia...........................................  1,90
Silvestre Jusa Pueyo......................................................  2,66
Santos Francisco Salas................................................. • 0,95
Sebastián Almos Cuello........................................   0,76
Silvestre Casbas Comenge.................... - ..........  1,54
Sebastián Gay P ujol..........................................   3,68
Santos Abadea Oliveros.   ..........................................  1,90
Término de Almotilla y Aliralbueno  ..............  71,56
Tomás Escalona...............................................................  2,08
Teresa López y o tra ........................................................  0,95
Tomás V al......................................................................... 1»33
Teresa Igual Torres.............................................. .......... 1,90
Teresa Fontán C hicapar............................................. ‘ . 2,47
Tomás Sicario A rrieta..................................................   0,96
Toribio Pascual Peronada........................................... .. 2,66
Trinidad Alateo L egaría ................................................   2,39
Tomás Buil Gajón............................................   2,08
Teresa Jiménez Jim énez................................................ 3,82
Teresa Mareen Zaragoza...................     1,90
Tomás Jimeno Peñarroya........................................  1,90
•Tomás Abad Torrellas................................................  1?62
Teodora Aguas Bueno.................=*............................   5,73
Tomás Royo Gavasa.............................................    . . .  1,90
Viuda de Ramón E lias ......................................    2,08
Idem de Joaquín B ernal..................................    2,28
Idem de Simón Bailarín................................................. 8,11
ídem de José Pascual........................................    7,16
ídem de Alanuel T e re s ...........................................   1,14
Idem de José Camporredondo....................................... 1,58
Idem de Pablo Alcrudo.   ..............   2,28
Idem de Rafael L afuente...............................................  1,33
Idem de Benito B a ile ra .. ........................ ............... 1,33
Vicenta Jim eno................................................................ 1,90
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_______________________________   Pesetas

Vicente Nabia Aíoreno........................   2,48
Viuda de Sebastián Castillón.  ............  1,33
Idem de Justo Cortes....................................................  2,08
Ventura Cuello................................................................  1,90
Valero Arrióla.................................................................. 1,3*3
Viuda de Gabriel García...........................................  17,18
Ventura Lobaco............................................................... 2,66
Valero Esteban Alfago................................................... 1,33
Valero Aznar Crespo......................................................  9,06
Valero Aluñoz Tadeo......................................................  1,33
Vicente Bona Soler ..............................................  1,90
Virgilio Lasala Pecondón..............................................  2,48
Valero Lacambra Domech............................................  2,68
Valentín Benito M ara....................................................  2,86
Vicente Gil Gil................................................................. 2,10
Zacarías Casanoba E spum ............................................  0,56
Alanuel Sanz.....................................................................  3,10
Vgustín Otaño.................................................................. 1,92
Jarlos Lisbona y Oro...................................................... 2,48
Desiderio Aíoreno............................................................. 2,28
Joaquín Galán................................................................... 8,11
José Aloré................................ .................................. .. 1,90
Jacinto Calvo A sín .......................................................... 3,05
Alar iano Tarazona............................................................  2,86
Manuel Rodríguez R uiz................   3,34
Mariano Liesta. . . . » ......................................................  0,95
Pablo Abenosa.................................................................. 2,15
Santiago Pellicena......................................     2,08
Viuda de Joaquín Gracia................ .............................. 4,29
Valero Arruego.................................... ............................ 2,86
Viuda de Domingo Boné.................................  ..........  2,39
Herederos de Pedro Campos..................  ..................  2,05
Alanuel Baranda............................................................... 2,85
Viuda de Santiago S esé.................................................  5,24
Andrés Boné.................... ...............................................  2,29
Pablo Candeal................................................................... 1,90
Mañas Pascuala................................................................  1,90
Herederos de Dorotea Pom areta..................................  2,86
Idem de Manuel L ato rre .........................    2,86
Jorge Form igos............................. ..................................  1,90
Pabla B lanqué...................................   0,95
José Alartín.................................................................   2,08
Aligúela Tobajas............................................................... 0,95
Venancio M artín .............................................................. 2,09
La S agrada .................................... .................................. 6,68
Etamón A rcaya................................................................. 2,08
Ramón Beltrán, herederos....................   1,91
Manuel B a ile ra .. -  ..................................................   1,14
Mariano A ltarriba Ibáñez.........................     6,68
Mariano A ltarriba Alolina..................  3,34
Jlaudio Altarriba Jim eno ....................   1,14
Manuela Arruga Rajaclel............................................... 0,95
Mauricio A ltarriba Aíillán............................................. 2,86
Luis A ltarriba Jim énez.................................................. 2,86
Pablo Alvarez Alarcén....................................................  1,90
Agustín A ltarriba Jim énez..........................................   2,28
Tomás Buisán P o m ar..................................................... 2,86
Francisco Corral V icente ............................................  1,81
Anselmo Comas Vicente................................................  2,08
Alaría Calvo A guilar........................ ..............................  1,90
Alaría Costa R u iz....................................................   0.95
Santiago Castán Cabello. ..................................... 1,90
Juan Delatas N avarro................   1,90
Alar iano Espián B adía...................................................  2,08
José Falcón H íjar.............................................................  2,29
Raimundo Fust ro P érez............................................ .. 0,96
Julián Florén Mañez....................................................... 2,86
Alariano Fustero P é rez .   ..........................................  1,14
Juan García del C am po................................................. 2,29
Pedro Gracia E scuder..  ............................................... 5,24
Juan Gracia......................................................................  1,91
ísidra García del Campo................................................ 2,86
Antonio López A íarín..................................................... 9,06
Antonio Larrea R o d a ..................................................... 2,86
Fidela Larrea Vicente....................................................  1,14
Pedro Lostán E spián....................................................... 2,86
Tomás Lagún Alvarez....................................................  2,08
Antonio Alolina Alarcén................................................. 2,15
Agustín Aíillán Alarcén.............. ....................................
Alarcos Aíillán López....................................................... 14,31
Cristóbal Aíillán Cacao................................................... 5,24
Ramón Aíolina Colás....................................................... >̂66
Alanuel Aíorelión Aligue!....................    2,66
Valentina Navarro Solán............................................... 3,53
Antonio Orta A riño  ........................................  3
Vicente Pérez S etim e....................................................  2,96
Alanuel Pascual López...................................................  1>57
Sebastián Ramírez Sánchez..........................................  1>14
Bernabea Sanz P é re z ................................    1>53
Vicente Soler E steb an ................................ ..................
Paulina Taratue Ibáñez..................................   ~,44
Benito Vera A lbercio...................................................   • 9,9¡e>
Juan Vicente Gonzál  ................................................... Vyo
Francisco Vicente Sebastián..................................  L53
Anselmo Barrea S errano ............................    ^,4j
Jacinto B arrao .................................................................  9,uo
Alanuel Escarneso Alarcén............................................. 9 ,eo
Alanuel Gonzalvo ...........................................................
Roque Lezcano Sánchez................................................. ^>^5
Pedro Lacosta V illanueva.............................................
Joaquina Alarcén B a ilo ,................................................. 2,28
Narciso Alarcén Alolina..................................................  2,<¿J
Juan José Melero V allas................................................. 2,28
Domingo Aleñé B arrao ................................................... 2,4/
Alaría Novales Logroño..................................................  J>90
Pablo Pérez Ib áñ ez     • • • • ¿>90
Desiderio Robreda...........................................................
Bernabé Solanas Pérez.................................. ................
Ignacio Tejero..................................................................

Zaragoza á 11 de Septiembre de 1903.—El Recaudador au
xiliar, Fernando Gau. -9 294

D. Fernando Gan, Recaudador de la Hacienda en la p ro
vincia de Zar agoza.—Resultas de 1902.

Llago saber: Que en el expediente que rne hallo instruyen
do por débitos de contribución de préstamos liipotocarios p e r
teneciente al añG 1903, de esta población, he dictado la si
guiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 121- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 1# por
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100 sobre el importe total del descubierto á los con V iM yéft- 
tes incluidos en la anterior relachoril# Notifíquese á ios Mismos 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sv¿s débitos du
rante el plazo de veinticua^Q boras; advirtiénególes que, de no 
verificarlo, se jproeeder^ inmediatamente al Embargo de todos 
sus bienes, señalan aj efecto las fincas qne han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportinros mandamientos al 
Sr. Registrador de lrx propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose com prendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providemña, los que á continuación se 
expresan, cuyo dom icilio no lia podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería r1^  Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su i aserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G aceta  ds M adrid, según dispone el art. 142 de la Ins
trucción (Re 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITONOMBRES _
Peseta.

A nton io Mayandia Lasheras........................................  2
Mariano Tabuenca Ardió  ...................................... 1,79
José Novales Mainar....................................................... 0,28
Segundo Montera Túnez y o t r o .................................   3,31
Agustín Julián M arías...............................     2,68
Elias Jarreta Sanz......................................................   1,79
Antonio Nogueras R o d r ig o ........................... , ............  0,88
Pedro Peralta Casalina............................. .......... .. 2
Victoriano Pía Causín....................     3,35
José Jiménez Sorribas  ------   13,37
Mariano Godín Cajal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,46
Mariano Ribera G u illen . ......... 2,68
Mariano Sostre Casadla           t . . . .  0,52
Pascual Polo A paricio .               ---------------   1,11
José Gómez Ege a . . . .        -------------------------          2,23
Miguel García Ponte. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44,55
Fidencio Sauz M acip.       . . . . .  „ . . .  3,27
Francisco Laborda R abadau.   --------       2,08
Jacoba Borraz Farol.    ------------        8,91
Leopoldo Anglés Miralles y herm anos. ......... 4,46
Antonio Lobaco R o u re .  ..........      0,24
Francisco Lascena Fuentes....................    28,96
Atanasio Jaime Gutiérrez  ...................................    1,64
Francisco Aure F orces.................................  1,79
Segundo Romeo Andrés................................................  2,68
Manuel Rubira P ascu a l.......................................................  2,23
José Novales Mainar.............................................................. 0,29
Tomás Pueyo Aznarez...........................................................  1,19
Antonio Nogueras Rodrigo  ........................................    0,88
Manuel Mazón Lapeña.........................................................  2,38
Mariano Uset Martín...........................................................     1,79
Manuel San Miguel, hermanos........................................... 4,18
Simón Abenia Bailera...........................................................  0,48
Domingo Judez Martín.........................................................  3,90
Francisco é Isabel C an tín ............................................  10,70
Antonio Tris Luna y otro.............................................. 2,73
Joaquín Auchen Blacu.................................................    2,90
Julián Fernando R o c h e ................   1,49
Leopoldo Jiménez S a n grós.......................................... 4,46
Mariano Alcober Lasheras................................................... 3,57
Ricardo Sala y Sala......................................................... 25,55
Blas García G ora o   ........    1,79
Francisco Mínguez O tal.......................................................  5,20
Mariano Burdau R om eo.......................................................  8,91
Julio Magallan Beltrán.........................................................  7,13

JDÉBITO
N O M B R E S  _  —Pesetas.

Tomasa del Rey M olina................................................. 0,75
Gregorio Arbiol Nicolau................................................  0,65
Francisco V°lilla Andrés ...........................   R19

En Zaragoza á 4 de Septiembre de 1903.=E1 Recaudador, 
Fernando Gau. P—295

Agencia ejecutiva cíenla zona de Cáceres.
D. J. Esteban Martín, Agente para la recaudación de con

tribuciones é impuestos de la Hacienda en la zona de Cáeeres.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de contribución territorial, atrasos y tercer trimestre de 1903, 
se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que Ies represente, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con fecha 
5 de este mes he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segando grado.— De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto é. los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; a l virtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se e x 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em 
bargo.

Número CUOTAS
del NOMBRES VECINDAD

recibo. Pesetas.

22 Eugenio Brieva M arqués................ Seignora. 0,43
25 María Baña....................................  I d e m . . . .  2,49
26 María B riev a . ........................  Idem . . . .  3,30

127 Francisco Flores  ..................Idem . . . .  5,16
138 Juan Guerra Esteban...................... Idem . . . .  5,16
229 María Sancho D uque........................  I d e m . . , .  2,91
310 Fernando Nicasio..............................  I d e m . . . .  6,87
329 Galo Pulido.........................................  Idem . . . .  2,91
351 Lucía Polo Tapia  ................ Idem . . . .  1,88
392 Anselmo Sánchez de L eón .............. Idem . . . .  1,92
541 Juan de Dios Cabrera...................... Idem . . . .  25,88
699 Manuel Herres M ontilla.................. I d e m . . . .  5,82
914 Juan Tamarit Martel........................ Idem . . . .  14,37
627 Andrés Carrasco................................  Idem . . . .  15,48
872 Sra. Duquesa de R ivas...................  Idem . . . .  148,95
427 Sr. Marqués de Torreorgaz  Idem . . . .  277,20
343 Luis P o lo .............................................  Idem . . . .  13,65
457 Miguel Andrade Jiménez...............  Idem . . . .  3,72
489 Felisa Blasco A lva rez . ...........  Idem . .  . 241,44

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y  fija el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédu
las de notificación con dos testigos designados por el mismo, 
para que surta los oportunos efectos, insertándose otros en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id .

Cáeeres 6 de Octubre de 1903.=E1 Agente, J. Esteban.
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P—302

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Luarea.
a n u n c io

Hallándose vacante la plaza de Médico titular del distrito 
de Muñás, en este Concejo de Valdés, dotada con la suma 
anual de mil doscientas cincuenta pesetas, pagadas por tr i
mestres vencidos, y  trescientas más para casa habitación, por 
la asistencia gratuita á las familias pobres que resulten del 
padrón correspondiente, se anuncia la provisión de dicha pía- 
!za, que podrán solicitar dentro de un plazo de treinta días, á 
«ontar del siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r id , dirigiendo sus solicitudes ai Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento, acreditando los que opten á ella 
ser Licenciados ó Doctores en la Facultad de Medicina por cual
quier Universidad del Estado. La duración del contrato será 
de cuatro anos.

Luarea 1.° de Octubre de 1903 .=  El Alcalde en funciones, 
Esteban Fernández. 838—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil.

Audiencias provinciales .
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de_ esta Corte, seguida contra Matilde Gó
mez Salgado, por lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referidaSección segunda, auto, con fecha 
9 del actual, señalando el día 21 de Octubre, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite al testigo Joaquín Alvarez Alvarez, 
San Bernardo, 74, como lo verifico por medio de la presente, 
á fin que comparezca á declarar ente la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y  hora, haciéndole saber la obligación que tiene de con 
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 12 de Septiembre de 1903.=E 1 Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Solá. j  0 —2604

SALAM ANCA
D. Carlos Martín Gómez, Presidente de la Sección segunda 

de la Audiencia provincial de Salamanca.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, hago saber: Que 
ante Nos pende causa criminal de oficio por el delito de hurto 
de metálico á Pablo de la Aldea Pérez, cometido en el pueblo 
de Paradinas, de esta provincia, el día 24 de Junio del ano úl
timo contra el procesado Ricardo Peña Rodríguez, natural de 
Golpellas, provincia de Orense, vecino de Villa, Ayuntamiento 
de Calvos de Rendín, partido judicial de G inzo.de Limia, de 
veintitrés años de edad, hijo de Salvador y de Josefa, casado 
con Rosa Alvarez, y cuyo actual paradero se ignora; viste cha
queta y pantalón de pana clara bastante usado, borceguíes 
blancos, faja negra, camisa blanca y sombrero negro. Es de 
estatura regular, bien parecido, ojos castaños, grandes, sin 
pelo de barba, pelo castaño, cicatrices ninguna y  color del 
rostro sano; para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que la inserción se verifique en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección segunda de esta 
Audiencia con objeto de ratificarse en las conclusiones provi
sionales formuladas por el Ministerio Fiscal, y con las cuales 
se halla conforme su Abogado defensor; apercibiéndole que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de esta Audiencia, con las seguridades debidas, 
caso de ser habido.

Dado en Salamanca á 9 de Octubre de 1903 .=  Carlos Mar
t ín .= P . O. de S. S., Pedro G. de Castcjón. JO—2605

Juzgados de primera instancia.

ALM ODÓVAR DEL CAMPO

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á la procesada, en causa 
por lesiones, Ana Juliana Gascón García, de veinticuatro años, 
hija de Antonio y Ana María, natural de Linares y vecina del 
Corral de Calatrava, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde que esta requi
sitoria aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , se presente 
en este Juzgado á hacerle un emplazamiento en referida causa; 
con apercibimiento de que, si no comparece, será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar á 
efecto la citación que se interesa.

Dada en Almodóvar del Campo á 13 de Octubre de 1903.= 
José R odríguez.=P or su mandado, Indalecio Gil.

JO—2606
AZPEITIA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins
tancia en funciones de esta villa y su partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en los autos de mayor cuantía, prom o
vidos por el Procurador Sr. Ebraurdi, en nombre de D. Cesá
reo Aragón Barroeta, contra D .a MarcelinaJEcherarretay otros 
sobre propiedad de un terreno, servidumbre de medianería y 
otros extremos, se emplaza por segunda vez á 1). José Anto
nio Eclierarreta é Icliaso, ausente en ignorado paradero, para 
que en el término de cinco días, improrrogables, comparezca 
en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda.

Azpeitia 10 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Vicente 
Pereda. 835—X

BARCELONA— ATARAZAN AS
D. Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de la 

Lonja de Barcelona, encargado accidentalmente del Juzgado 
instructor del distrito de Atarazanas de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Sanahujes Valí, de veinte años dé edad, soltero, fondista, na
tural de Porrera (Tarragona), hijo de José y de Rosa, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término im prorro
gable de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de una dili
gencia judicial en méritos de causa criminal que me hallo ins
truyendo por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades 
y funcionarios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado procesado Juan Sanahujes Valí, 
y caso de ser habido sea puesto a disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1903.=G alo Ponte. 
Ante mí, Miguel Serrano. JO—2607

D. Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de La 
Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción de Ata
razanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Coscolín Jiménez, de diecisiete años de edad, soltero, 
carpintero, natural de Egea de los Caballeros (Zaragoza), que 
dijo habitar en el Pasaje de San Jacinto, núm. 5, piso prim e
ro, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contaderos desde la pu 
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos 
que le resultan en méritos de la causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre tentativa de hurto; con prevención de 
que, si no comparece, será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y  dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del in
dicado procesado Vicente Coscolín, y en caso de ser habido 
conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles naciona
les de esta ciudad, á mi disposición.

Dado en Barcelona á 12 de Octubre de 1903.=G alo Ponte. 
Por M. de S. S., y por D. Lorenzo Hernández, Ramón Fran
queza. “ JO—2608

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, núm. 4-50 de 1903, contra María 
Sánchez Gómez, hija de Pedro y de Inés, de treinta y  seis 
anos, viuda, sirvienta, natural de Chichina, y vecina de Gra
cia, calle Ancha, núm. 32, segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de
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esta raquisitoria en la Gaceta dé Madrid , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
¡apercibida de que, si deja de verificarlo, será declarada rebel
de, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el P/ey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 'pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de la referida "procesada.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1903.=Pedro Za
mora. =  Por el Escribano D. Antonio Oordorniu, Pablo del 
Campo. JO—2609

BETANZOS
1). Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de instruc

ción de Betanzos.
Por el presento cito, llamo y emplazo á la procesada Ven

tura Díaz Fernández, de unos cuarenta años de edad, natural 
de La Coruna ó^Ferrol, cuyas señas se expresarán á continua
ción, para que á término de octavo día, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, con el objeto de ser indagada en el 
sumario que contra la misma me bailo instruyendo por hurto 
de gallinas; previniéndola que, de no comparecer, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar.

A  la vez, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y 
caso de ser habida, la pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido, por estar decretada su prisión provisional, mien
tras tanto no preste lianza, en el referido sumario.

Dada en Betanzos á 10 de Octubre de 1903.=Justiniano 
F. C am pa.=D . S. O., Manuel Martínez Teijeiro. JO—2610

Señas de la 'procesada.
Regularmente parecida, rubia, estatura regular, viste saya 

de coior averdado, blusa clara, pañuelo de seda amarilla á la 
cabeza.

BORJA
D. Valentín Jiménez Clavería, Juez de instrucción ejer

ciente de la ciudad de Borja y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José María Aznar Sesma, de diecinueve años, soltero, 
jornalero, natural de Tafalla (Pamplona), vecino de Mallen 
(Zaragoza), hijo de Anacleto y de Manuela y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza de la 
Constitución, á fin de prestar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Borja á 8 de Octubre de 1903.=V a len tín  Jiménez. 
Ldo. Manuel Mayol Beruete. JO—2612

MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro García, 
natural de Madrid, hijo de Toribio y de Rosa, de dieciséis 
años de edad, soltero, jornalero, y que dijo vivir en el Asilo 
de la Montaña, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar cierta diligencia en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno,, y viste pobremente, con boina, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 8 de Octubre de 1903.=Cayetano García Montes. 
El Escribano, José A. Toscá. " JO—2566

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Malo V al- 
duerteles, natural de Bretín (Soria), hijo de Pedro y de L o
renza, de veinte años de edad, vecino de Madrid, y  que vivió 
en la calle del Mediodía Chica, núm. 1?, y es mozo de cordel, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en cumplimiento de una orden de 
la Superioridad; apercibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño y color moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 8 de Octubre de 1903.=Cayetano García Montes. 
El Escribano, José A. Toscá. JO—2567

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Sosa Be
nito, natural de Valmortino (León), de treinta y cuatro años 
de edad, casado, hijo de Dionisio y de Felisa, broncista, y 
que vivió en la calle de Castelló, núm. 74, bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en mi Sala-Audiencia^ sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia en cumplimiento de una orden de la Supe
rioridad; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas senas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid á 9 de Octubre de 1903/.^Cayetano García Montes. 
El Escribano, José A. Toscá. JO—2568

MADRID— CHAMBERÍ

D, José Peláez y Rodríguez, Magistrado de la Audiency^ 
territorial de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta Corte.

Por lâ  presente hago saber; Qqe i0s Sres. D . Juan José, 
D ,a Rosario y D .a Victoria Conde y Garay, naturales y vecinos 
de esta Corte, solicitan se les autorice para usar como primer 
apellido el de-Conde-Luque, que desean conservar como hijos 
del Excmo. Sr. D-. Rafael Conde y Luque, con lo que se le evi
tan además los perjuicios que pudieran irrogarles en la co 
rrespondencia que sostienen con sus amigos y administrado
res, la que hoy se ven obligados á firmar en tal sentido, para 
que no sufra extravío.

Lo que se hace público á fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á 
ello, dentro del término perentorio de tres meses, que empe
zarán á contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este edicto.

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 1903.=José P eláez.=  
Ante mí, Juan P. Pérez. 837—X

MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se siguon autos ejecutivos á instancia de 
D. Roberto Galani contra D. Emilio Merino Vascones sobre 
pago de pesetas, en los cuales se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez, Sr. Millán.— Madrid 14 de Octubre de 
1903.—Proveyendo á la solicitud de deuda por el Procurador 
D. Luis Soto en nombre de D. Roberto Galani, en su escrito 
fecha 10 del actual, y en vista del resultado de requerimiento 
hecho al deudor D. Emilio Merino y de la no presentación por 
éste del resguardo del Banco de España á que se refieren estos 
autos, teniendo además presente lo que para casos análogos 
dispone el Reglamento y Estatutos del Banco de España, se 
decreta desde luego la nulidad de dicho r esguardo que se re- 
fiere al depósito transmisible núm. 491.073 de 12.500 pesetas 

. nominales en títulos del 4 por 100 interior constituido á nom
bre de D. Emilio Merino y de su esposa D .a Susana Peña, y 
embargado así como los valores que representa á las multas 
de estos autos, notifíquese esta providencia al D. Emilio Me
rino y D .a Susana Peña, haciéndolo, en cuanto á esta última, 
por ignorarse su paradero, por medio de edictos que se fijarán 
en los estrados del Juzgado y se insertarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; haciéndose saber á referidos D. Emilio y D .a Susana, 
que si en el término de quinto día no se presenta ante el 
Juzgado haciendo las reclamaciones que estime oportunas, se 
declarará firme esta resolución y la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.=L o mandó y  firma S. S.; doy fe .= M i- 
llán .=A nte mí, Ricardo Gómez.»

Y con el fin de que se notifique á D .a Susana Peña la pro
videncia anteriormente inserta, por desconocerse su domicilio 
é ignorarse su paradero, expido la presente cédula que se in 
sertará en el periódico G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos opor
tunos.

Madrid 15 de Octubre de 1903.=V .° B .°=E1 Sr. Juez, Ja
vier M illán.=El Actuario, Ricardo Gómez. 840—X

D. Javier Millán, Juez municipal é interino del de primera 
instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Gil Ta- 
boada, que vivió en la calle de Mesonero Romanos, núm. 18, 
y acostumbra á frecuentar la calle del Espiritu Santo, nú
mero 7, princinal, y la de Lavapiés, 13, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
se le imputan en causa criminal por el delito de estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de unos cuarenta años de edad, usa bigote y 
barba corrida, color moreno, viste traje negro de alpaca, fué 
militar, y hoy es corredor de alhajas, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
Corte.

Madrid á 10 de Octubre de 1903.=Javier M illán.=El Es
cribano, Ricardo Gómez. JO—2569

D. Javier Millán, Juez municipal é interino, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Arranz 
Serrano, natural de Fuente Espino (Burgos), hijo de Pablo y 
Josefa, de veitiséis años, soltero, j malero, que dijo vivir e í 
la calle de la Esperanza, núm. 1, principal, para que en e] 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia interesada por la Superioridad; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color 
del rostro sano, y viste traje de lana á cuadros color café; y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel celular de esta Corte.

Madrid á 12 de Octubre de 1903.=Javier M illán.=E1 Es
cribano, Ricardo Gómez. JO—2570

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Martín, 
que ha residido durante algún tiempo en el pueblo de V illa- 
verde, partido de Jetafe, y cuya demás filiación, paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan por 
virtud de causa que se le sigue por estafa á Alfredo Calvo 
Martín; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura baja, carnes regulares, buen color, de unos veintitrés

aLos de edad, vistiendo pobíetnénté, y en el caso de ser habido 
lo pongan.á mi disposición en la Cárcel celular en clase de 
preso comunicado.

Madrid á 30 de Octubre de 1903.=Rafael M olina.=El Es
cribano, Mariano Gil de Albornoz. JO—2571

SEVILLA—MAGDALENA

 ̂ D. Juan José Carazony y Sala, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Vergés Fabié, se instruye sumario 
por el delito de hurto, contra Amador García del Valle y An
tonio Ulloa Román y otro, en el que Se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
san, poniéndolos, en su caso, con las seguridades ‘convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la requisitoria en los periódicos oficiales; 
apercibido que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes v 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
referidos Amador García del Valle, hijo de José y de Carmen, 
de esta vecindad, Evangelista,_25, natural de Valencia, solte
ro, jornalero, de diez y ocho anos de edad, sin instrucción; y  
Antonio Ulloa Román, de esta naturaleza y vecindad, en él 
propio domicilio, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, alfa
rero, de trece anos, y también sin instrucción.

Dada en Sevilla á 29 de Septiembre de 1903.=Juan J. Ca
razony .=E1 Actuario, Antonio Vergés. JO—2590

 ̂ D. Juan José Carazony y Sala, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Vergés y Fabié, se instruye sumario 
por el delito de hurto, contra Miguel Bermúdez Morejón, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido Miguel Bermúdez Morejón, hijo de Juan Miguel y de 
María Francisca, de esta vecindad, Alfarería, 3, posada, na
tural de Antequera, provincia de Málaga, de cincuenta y cinco 
años de edad, de estado casado, jornalero, sin instrucción.

Dado en Sevilla á 1.° de Octubre de 1903.=Juan J. Cara
zony. =E1 Actuario, Antonio Vergés. JO--2591

SEVILLA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Vega 
Ortega, sin apodo, de estatura alta, ojos negros, pelo negro, 
rostro color moreno, nariz regular, boca chica y labios finos, 
y á Rafael Martín Ríos, de estatura regular, ojos negros, pele 
negro, rostro moreno, nariz regular y boca grande, para que 
se presenten en este^Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en sumario por hurto á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que 
se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente: 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecutan se les declarará re
beldes y les pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especie.’ ’ dad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como los encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de bús
queda, los hagan conocer este llamamiento y, con las segurida
des oportunas, los comparezcan por tránsito en este Juzgado, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Octubre de 1903.=E1 Juez instruc
tor, J. M. G. de C astro.=E l Escribano actuario, Ldo. M. d€ 
J. Miguel. JO—-2639

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por ung 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicaciór 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicic 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José 
Borrego González (a) El Rubio, de esta naturaleza, y vecindac 
en la calle Vara del Rey, 12, hijo natural de Mariana Borrego 
casado con Adela Ruiz, de veintitrés años de edad, taponero, 
y con instrucción, de estatura alta, ojos pardos, nariz regular 
boca mediana, labios finos, pelo rubio obscuro y cejas al pelo, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario por lesiones á Matilde Fer
nández Arévalo, y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que, si no lo ejecuta, 
se le declarará rebelde y le pararán ios perjuicios que haya 
lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia d( 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y , con las segu 
ridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues, en hacerlo así, administrarán justicia, á la cua 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Octubre de 1903.=E1 Juez ins 
tructor, J. M. G. O astro.=El Escribano actuario, Ldo. M. d< 
J. Miguel, JO—2640
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VALENCIA—SERRANOS

D. Francisco Bas Font de Mora, Juez municipal del disr trito  de Serranos de Valencia, regente el de instrucción del mismo por hallarse el propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José María Guerrero Cervelló, de cuarenta años de edad, casado, agricultor, que habitaba en esta ciudad, calle de la Palma, núm. 9, bajo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado ó en la Cárcel modelo de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre denuncia falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares*’y requiero á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado José María Guerrero Cervelló, y caso.de conseguirlo quedará preso en la Cárcel modelo á mi disposición y resultas de 
dicho sumario.Valencia 9 de Octubre de 1903.—Francisco Bas.—El Escribano, Julio Rodríguez. JO—2644

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se ñor Juez de instrucción del distrito de la Plaza, de esta ciudad, se cita á D. Augusto Boibien Luis, de oficio cocinero de la Compañía Internacional de coches camas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á conta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en el sumario que se sigue contra Manuel García Gregores, sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lim ar."Dado en Valladolid á 13 de Octubre de 1903.—El A ctua
rio, Celestino Suárez. JO—2647

Jurisdicción de G uerra.
BARCELONA

D. Baldomcro López Marroquí, primer Teniente, segundo Avudante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, v Juez instructor de las diligencias previas sobre las lesiones sufridas al soldado del expresado regimiento Juan 
Massip Llobregat.No habiendo sido posible averiguar quién fué el cochero que atropelló al soldado de este regimiento Juan Massip Llobregat, el día 30 de Abril últim o, á las catorce y inedia, cuyo individuo iba montado en un caballo por la calle Ancha, cerca del Gobierno m ilitar, ni los transeúntes que lo presenciaron; usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju s ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XIII, donde se aleja el regimiento citado (Hostafranchs), con el fin de cumplir las formalidades antes citadas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado cochero y demás" personas que lo presenciaron, y en caso de ser habido, le acompañen á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día." Dado en Barcelona á 7 de Octubre de 1903.=dEl Juez in s 
tructor, Baldomero López. JG —729

LEGANÉS
D. Manuel Echenique Alonso, segundo Teniente del reg imiento Infantería de San Fernando, núm . 11, Juez instructor del expediente formado en averiguación del paradero del corneta que fué del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 12, 

Miguel Sedeño Sanz."Usando de las facultades que me concede el Código de Ju sticia m ilitar, por el presente edicto llamo á León Sedeño Encinas, padre de dicho corneta, para que en término de tre in ta  días, contados desde 1a. publicidad de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sego- via, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento en el cantón de Leganés (Madrid), ó se presente á las Autoridades con objeto de que se participe su residencia á fin de poderle notificar la providen
cia dictada en el mencionado expediente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Lb G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en averiguar la residencia del citado León Sedeño Encinas, y caso de ser habido, lo participen á este Juzgado á los fines indicados.Leoranés á 7 de Octubre de 1903.=Manuel Echenique.JG —731MADRID

D. Enrique Rubio Fontcuberta, prim er Teniente del regim iento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nombrado para la evacuación de un exhorto dim anante del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado que fué del prim er batallón del regimiento de .Infantería de San Fernando, núm. 11, expedicionario á Cuba, Alejandro 
Guicoa Lizaur.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al Sargento que fué de dicho Cuerpo, hoy licenciado, Emilio Conesa Sánchez, para que en el preciso término de quince días, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, con el fin de prestar una declaración.

Par tanto, ruego á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, la busca de su paradero y lo manifiesten á este Juzgado, una vez conocido, á los fines que se expresan.Dado en Madrid á 13 de Octubre de 1903.=E1 prim er Teniente instructor, Enrique Rubio. JG—730
PALMA

D. José Moya Salva, segundo Teniente del regimiento de Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente instruido al recluta Francisco Adrover Gomila por la falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo Francisco Adrover Gomila, hijo de Mateo y Catalina, natural de Felanitx (Baleares), de oficio jornalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo cíe treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de! Carmen, á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que, de no efectuarlo, será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en el cuartel del Carmen de Palma, coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Dado en Palma á6  de Octubre de 1903.=José Moya.JG —732
PALMA DE MALLORCA

D. Juan Garau Muntañer, prim er Teniente del regimiento Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor nombrado por el'Sr. Coronel Jefe principal de este regimiento, para la la formación del expediente por falta de incorporación á banderas al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1902 Francisco Alomar Socías,Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1902, Francisco Alomar Socías, hijo de Sebastián y de María, natural de Inca, provincia de Baleares, de oficio jornalero, nació en 9 de Enero de 1882, su estatu ra  un metro seiscientos siete milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel del Carmen, coadyuvando así á la administración de 
usticia.Dada en Palma de Mallorca á 7 de Octubre de 1903.=Juan 

Garau. JG —733
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Tomás Valiente Cuesta, Capitán Ayudante del batallón Cazadores de Canarias, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Joaquín Pérez García, 
por el delito de deserción al extranjero.Por 1a. presente cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, hijo de Francisco y de Rosalía, natural de Garafia (Canarias), parroquia de La Luz, Ayuntamiento de Garafia, provincia de Canarias, distrito m ilitar de ídem; nació en 10 de Febrero de 1878, de oficio del campo, casado, y de veinticinco años de edad; sus señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regular, color bueno, señas particulares una cicatriz en la frente y la prim er falange del dedo índice; para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente arriba citado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y captura del indicado soldado; y caso de ser habido, lo conduzcan, en calidad de preso y con las seguridades debidas, á esta plaza y ám i disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de la Palma á 29 de Septiembre 
de 1903.=Tomás Valiente. JG —735

D. Tomás Valiente Cuesta, Capitán ayudante del batallón Cazadores de Canarias y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Domingo Coello y Rodríguez, por la falta de incorporación á filas.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, hijo de Antonio y de María, natural de Vallehermoso (Gomera), parroquia de San Juan, Ayuntamiento de Valle- hermoso, provincia de Canarias, distrito m ilitar de ídem, n a ció en 9 de Julio de 1876, de oficio del campo, soltero y de veintisiete años de edad, sin que conste sus señas particulares; para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación ie  esta requisitoria de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente arriba citado; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declara
do rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y captura del indicado soldado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguridades debidas á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dado en Santa Cruz de la Palm a á 29 de Septiembre de 
1903.=To:nás Valiente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Millán Botas Foronda, Comandante de Infantería, Sargento mayor de la plaza de Santa Cruz de Tenerife y Juez instructor del expediente incoado con motivo de la deserción consumada por el soldado de segunda de la compañía de Zapadores Minadores de Tenerife Manuel Gómez M artín en la 

lista de retreta  del día 3 del mes actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Gómez M artín, natural de Ecija, parroquia de Santa María, en la provincia de Sevilla, hijo de Manuel y de Rosario, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio cocinero antes dê  in gresar en el Ejército, cuyas i eñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, b arba poblada, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, su esta tura  un metro seiscientos trein ta  milímetros; para que en el preciso término de cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la residencia oficial de este Juzgado, castillo de San Cristóbal, de la plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el procedimiento que de orden su perior le sigo, con motivo de haber desertado de la compañía de Zapadores Minadores de Tenerife, en la que como soldado de segunda ha prestado servicios hasta el 3 del actual, que en su lista de retreta consumó la deserción; bajo apercibimiento de que sino  comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Manuel Gémez Martín, y en caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi

disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Septiembre de 1903.=UVIillán Botas. JG —734
Jurisdiccion de M arina.

CÁDIZ
D. Carlos Latorre y A rríete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esra provincia y Juez ins 

trucción de la misma.Par este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo á los individuos que arrojaron al mar el día 3 de Julio del año actual 82 bultos conteniendo tabaco de contrabando en aguas de Santi Petri, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Cádiz 8 de Octubre de 1903.-—Carlos L a to rre .= E l Secreta
rio, Gonzalo López. JM—91

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo á los individuos que arrojaron al mar el día 2 de Julio del año actual y encontrados en Las Cabezuelas, 33 bultos de tabaco de contrabando, para que sn el término de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.Cádiz 3 de Octubre de 1903.=V.° BU—Carlos L atorre.~EÍ 
Secretario, Gonzalo López. JM—88

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.Por éste, mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo los individuos que el día 1.° de Septiembre del año anterior arrojaron al mar, á la altura de Sancti-Petri, 27 bultos conteniendo tabaco, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar en 
Derecho.Cádiz 3 de Octubre de 1903.=zV.° B.T—Carlos Latorre. 111 
Secretario, Gonzalo López. JM—89

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de'M arina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.Por éste, mi primero y único edicto, cito, llamo y emplazo á los individuos que dejaron abandonada una embarcación entre San Sebastián y Sancti-Petri el día 15 de Julio del año anterior, teniendo á su bordo doce bultos al parecer de tabaco, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la p u blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r ezaca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía deeste puerto; bajo apercibimiento do que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar eri Derecho.Cádiz 5 de Octubre de 1903.—Carlos L a t o r r e . 111 Secre
tario, Gonzalo López. JM—90

CARAMIÑAL
D. Enrique Cebrinn Montolio, Alférez de navio graduado y Ayudante de Marina del distrito de Caramiñal.Llamo, cito y emplazo á Joaquín Prol Domínguez, casado, marinero, natural y vecino de Grove, cuyas señas personales son las siguientes: estatura alta y delgada, bigote, pelo y ojos negros y algo hoyoso de viruelas; tiene por costumbre gastar boina, ropa de Mahón azul y andar descalzo, el que en la actualidad se encuentra en ignorado paradero; para que dentro del térm ino de trein ta  días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias lc  La Co- ruña y Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar á prestar indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de hurto de dos piezas de geíte á F ran cisco López Fernández, vecino de Palmeira; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la Ley.A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Caramiñal 3 de Octubre de 1903.=:Enrique Cebrián.JM—87

CARTAGENA
D. Tomás Caraballo y Gallegos, Comandante de Infantería de Marina y Juez instructor del expediente que se sigue sobre 

la pérdida de tres acémilas ocurrida el 9 de Junio de 1896 en Holguín (Cuba), debiéndosele tom ar declaración al que fué cabo de Infantería de Marina Miguel Carrasco Romero, que prestaba sus servicios en el segundo batallón del tercer reg imiento de Cuba, é ignorándose su paradero, se le cita por eJ presente edicto para que en el término de treii ta  días comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en el cuadro de Reclutamiento núm. 3, para prestar la referida declaración.Dada en Cartagena á 6 de Octubre de 1903.—Por su m andado, el Secretario, Nicolás Llobregat. JM—93
IBIZA

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata, Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructor de la información sumaria instruida contra José Mari y Seguí, por su falta de presentación 
cuando le correspondió ingresar en el servicio activo de los 
buques de la Armada.Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir declaración á Juan Mari Segui, en averiguación de las causas que le impidieron verificar su presentación cuando le correspondió ingresar en el servicio activo de los buques de la A rmada en 27 de Abril de 1901, é ignorándose su domicilio, se le cita por el presente, para que en el térm ino de tres meses comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en esta Comandancia de Marina, á prestar la referida declaración.Ibiza 10 de Octubre de 1903.-: José Pidal .= P o r su mandado, José Tur. JM—91

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata y Comandante 
de Marina de Ibiza, y Juez instructor de la información suma-
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ria in s t ru id a  contra  F ranc isco  Mari y Tur, por su falta de p re 
sentac ión cuando le correspondió ingresar  en el servicio ac t i vo de los buq ues  de la Arm ada.

H abi e nd o ̂ ac or dad o por providencia de esta fecha recibir 
declaración á Francisco Mari y Tur, en averiguación de las 
causas que le im pid ieron verificar su presentación cuando le 
correspondió ingresar  en el servicio activo de los buques de la 
Arm ada, en 27 de Abril de 1901, é ignorándose su domicilio, 
se le cita por el presen te  pa ra  que en el térm ino de tres  meses 
comparezca an te  el Juzgado de mi cargo, sito en esta C om an
dancia de Marina, á p res tar  la referida declaración.

Ibiza 10 de Octubre de 1903.=rJosé P id a l .= P o r  su m anda-  
po, José Tur.  JM —96

I). José Pida! y Rebollo, C apitán  de f ragata  de la Armada 
y C om andante de Marina de la provincia de Ibiza, Juez in s 
t ru c to r  de la información sum aria  ins t ru ida  contra  Ja im e E s 
canden y Escandell ,  por su falta de presentación cuando le 
correspondió ing resar  en el servicio activo de los buques de 
la A rm ada.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir  
declaración á Ja im e  Escandell  y Escandell , en averiguación de 
las causas que le im pid ieron  verificar su  presentación cuando 
le correspondió ingresar  en ei servicio activo de los buques de 
la A rm ada  en 30 de Marzo de 1901, é ignorándose su dom ici
lio, se le c ita  por el presen te  pa ra  que en el térm ino de tres  
m eses  comparezca an te  el Juzgado de m i cargo, sito en esta 
Comandancia de Marina, á p r e s ta r l a  referida declaración.

Ibiza 10 de Octubre de 1903.=:José P ida l.= ;Por su m an d a
do, José Tur. JM—95

VALENCIA
1). J u a n  de Ponte y de la Peña, Teniente de navio de la 

A rm ada, Ayudan te  de Ja Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez ins t ru c to r  del expediente incoado con motivo de 
la presa de 385 kilogram os de tabaco, verificada por la b a r 
quilla  Miu'üicdro, do la. Compañía A rrendatar ia  de Tabacos, el 28 de S ep tiem bre  ú ltimo.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
com parecencia del p a trón  y t r ip u lan tes  de la barca que arro
jase al m ar  diez bultos de tabaco estando á unas  tres  millas á la costa, cuyos paraderos  se ignoran.

Y para que pueda ten e r  efecto su presentación he dispuesto 
la publicación de la presen te  requisitoria, por la que cito, l la
mo y emplazo á los referidos individuos á fin de que en el té r 
mino de un mes, desde su publicación en el Boletín oficial de 
la p r o v i n c i a  v C a o r t a  o r  M a d r i d , se presenten  en este J u z 
gado; bajo apercib im iento  que, de no comparecer, serán d e clarados rebeldes.

Valuada 2 du Octubre de 1903.- -Juan de Ponte.=Por mandudo dol Sr. Juez, Ricardo Rui/,. jm _oo

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

B u rg o s.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito de fian

za nutu. 1;> 1, de 2.oOO pe,setas nom inales en valores del 4 por 
100 interior,  consti tu ido á nombre de I). Lorenzo Casado A n 
tón, se anuneia al público para que el que se crea con derecho 
á reclam ar,  lo verifique dentro  del plazo de dos meses, á con
ta r  desde el día 30 dol corriente mes, focha de Ja publicación 
del p r i m e r  anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o íicial de la provincia.

Advirtiendo que, t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero , el Banco expedirá  el correspondiente duplicado, 
anulando el prim itivo  v quedando exento de responsabilidad.’

Burgos 1(3 de Sep tiem bre  de 1903. =  El Secretario, Ju an  de 
Cabirces. 83(3—X

T oledo.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm is i

ble nuni. 1.175, expedido por esta Sucursal en 24 de Julio 
de 1901 á favor de DA Afónica Adelaida López Cristóbal, se 
anuncia  al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar,  lo verifique dentro  del plazo de 
dos m eses  de la fecha do esto anuncio en los periódicos oficia
les C a r e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de la provincia, según 
d e te rm ina  el ar t .  6.° del Reglam ento  v igen te  del Banco ̂ a d 
v in ie n d o  que, t ranscurr ido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero , se expedirá  el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo , anulando el prim it ivo  y quedando el Banco exento 
de toda responsab ilidad.

Toledo 28 de S ep t iem b re  de 1903. =  El Secretario , Enrique 
M ágica. 842—X

C r é d i í o  N a v a r r o .
S u  situación en 2O de Septiembre 1903.

Peset as .
ACTIVO ----------------------------

Acciones e m i t i d a s ....................................................... 500.000
Acciones por e m i t i r   . . 4.000.000
Caja y Banco de E spaña n uest ra  cuenta  co

r r i e n t e .......................................................................... (326.334,23
Deudores diversos........................................................  4(36.611,52
Efectos en C a r te ra .......................................................  22.244.466,69
Gastos g en era les ..........................................................  23.042,83
Inm uebles  y m o b il ia r io . ............................................  1.508.106,44
Depósito de valores en custodia  y  g a ra n t ía   56.751.535,38

86.120.097.09
PASIVO —------ ------   —

C apita l ..................................  6.000.000
Acreedores d ive rsos .................................................... 619.326,99
Im posic iones..................................................................  22.310.401,31
Fondo de reserva  y p rev is ión .................................  300.000
Pérdidas y g a n an c ias ................    138.923,41
Depositantes de valores en custodia y  garan tía .  56.751.535,38

86.120.097.09

Pamplona 30 de S ep tiem bre  de 1903.=E1 Tenedor de l i 
bros, Victoriano L a r ra ,g a .= V a° B .° =  Ivi Adm inistrador,  Alí
fero Soñh " 841—X

Sociedad de los ferrocarriles de Valencia 
y Aragón.

(S o c ied a d  a n ó n im a .)
DOMICILIO s o c i a l : v a l e n c i a

A consecuencia de la dimisión de varios Sres. A d m in is tra 
dores, y de conformidad con el a r t .  37 de los E sta tu tos ,  h a n  
sido nombrados p a ra  l lenar las vacantes los Sres. J .  Ropsy- 
Chandrou, Octavio Castaigne y Mauricio Vanderm eylen .

El Consejo de Adm inis trac ión queda constitu ido como sigue: 
Sres. José Ropsy-Chandrou, industr ia l ,  39, calle de la Scien- 

cie, Bruselas (Bélgica).
Octavio Castaigne, Abogado, 2, Calzada de Renaix , Tur- 

nai (Bélgica).
Mauricio V anderm eylen , p ropie tario ,  30, Avenida de 

PHippodrom e, Bruselas (Bélgica).
Alberto Kowalski,  Ingeniero, Madrid.
Ricardo Benito, Ingeniero, Valencia.

Bruselas 6 de Octubre de 1903.=E1 Presiden te del Conse
jo, J .  Ropsy-Chandrou. 839—X

O bserva to rio de  M adrid .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del día 16 de O c t u b r e  de 1903.

TTZYR A fi
A LT U R A  

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. r electiva. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la  noch e ........ .. 709 97 13 5 1 1  1 8 . 6 74 N  .............. C a lm a .. . .  
B r is a . . . . .

. Nuboso .
T)a«-ha! .6 de la m a ñ an a .............. 709 96 1 1 . 6  ¡ 9 9 8.3 80 N E ............

9 de la m añana 710.81 15 9 | 1 2  0 8 4 
10.5

62
47

RTF ____ i  Id em .
12  del d ía . . . 710 27 28 7 | 16 6 E S E .

S
Idem  . . . . Tfl Am

3 de la tarde . ................. 708.95 24 0 I 16 4 1 0 . 1
8 9

45
fin

C a lm a .. . . Cinc;! rlAsriAiarlrv
6 de la ta rd e .................... 708 80 17 4 13.0 O ................ I d e m ........ Td Am
9 de la  noche. 709.21 13.8 I 11 4 8 8 74 o .................. T ñ Am ........ "TJAsuAiarlo.

i1 1

T em peratu ra  m áxim a del a ire  á la  so m b ra .........* ............
Idem  m ín im a.................. ........................................ ..

D ife renc ia .......... .................................................... ..
Tem peratu ra  m áxim a al sol, á dos m etros de la  t ie r r a . .
Idem  id. dentro de una esfera de c r is t a l. ............... ..

D iferencia. . . . . . . . . . . . . . .

25 2
10.7 
14 5
30.8
55.8  
25.0

35.6 
8 8

26.8

i
¡
!

I
i
|

V e lo c id ad  del viento en las últim as veinticuatro h o 
ras (k ilóm etros ), ............................... . . . ..........................

Oscilación barom étrica  ídem  (m ilím etros )..........................
A ltu ra  ídem  con respecto á la m edia an ua l á las nueve  

horas de la n och e ..................................................
L lu v ia  ati las últim as v a ír¡tÍA.imfro horas frmlfmAtrosD___

245
2 . 0

F  2 . 2  
>

Tem peratu ra  m áxim a á cielo descubierto , ju n to  á la
tierra vegetal ó la b o ra b le ........................

ídorn m ínim a ídem .................. ..................................................
D ife ren c ia .......................... ............................. ...................

i

i

Sol com pletam ente despejado-, .......................
Sol entrovelado po r nubes ó v a p o re s .............

T ota l de insolación durante el d ía ...............

8h 1 0 m 
Ib iQ m
9b 2 0 *

Datos m eteorológicos del día 1© de Oetsibre de f  según los telegramas recibidos en
ei Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la  maíkana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAB 24 HORAS

LOCALIDADES

A  0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

1 Dirección
Fuerza.

ESTADO  

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia I 
de tempera-S 
tura á igual 

hora 
de

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

Trnrri-nm.

Lluvia  

en m ilí

metros.

ESTADO  

d e l  m a r .

la víspera.

íY r í s .............. 7 6 1  0 
764.8

755.1 
765 6 
761-6 
764 4

-j- 4 .6
6.7

SO Brisa
T rl Am

Onhirvrf.r» 9 8
13.4

7 8 
1 1 . 0
13 0
15.5

8 2 
11,4

1-7  
9 4 

1 1  2 
13.0

2.3
5.3

6.4  
1  0 
3 6 
2 . 1  
»

16.8 
o! a 8 . 0  

10 5
4

C le rm on t. . . . . . + S M  nntnan i

V a le n t ía .. . . . . . o .......... C a lm a . B rum oso  
Casi desp  
C u b ie rto .
1 d nm . . .

1

8
9
1
2

P icada .
G ran  oleaje. 
Oelaj e . 
T ran qu ila . 
A g ita d a .

>

G r is -H e z ..........
8 a in t -M a th ieu . 
Isla d ’A i x ..........

4-
+
+

6.7  
7 8 
5 9

o s o . . . .
N O . . . .
O . . . . . .

V .  f te . . . 
V ien to .. 
Brisa  fte

— 15.0  
15 0
19.0  
19 0
2 0 . 0  
or n

8 . 0
1 1 . 0
13.0
14.0
1 1 . 0  
1 0  0

B ia r r it z .......... • 767,9 
770 7

4- 6 . 6 N O Idem  lig  
Calm a .

L lu v io s o . . . .
1 d Am. . ..... .

16.0
15.5

15.7  
15.0
1 1 . 8

San Sebastián .. > SO » 2
B ilb a o .. . . . . . . . 769.5 -f- 4 5 SF. . .. Idem Cubierto . 1 2 . 6 3.6
O v ied o . . . . . . . .
V a r e s .................
O o ruñ a .............. 76 8  8 4- 6 . 0 N O , . . , . B r is a . . . I d e m ...... 15.0 1 2  0 1  0 2 1 . 0 1 1 . 0 > G ru esa .

P o n te v e d ra .. . .
V i g o ................
O p o rto . . . . . . .
L is b o a ...............

769.4 
767 5 +

>
0 . 6

S S E . . . .  
N

Idem  lig  
Id em  fte 
Idem  lig  
C a lm a . .

N i e b la , . . ,  .
T )ast»aí adn

13 0 
16.7 
19 1 
18 5

18 0 
14.4  
18.8  
18.0

-f-
y
0.7

19.0
2 0 . 0

1 1 . 0
15.0
18.0

«►
>

O lea je .
T ran q u ila .Oleaje.A ñ e ra ............ .. • 766 7 + 3.0 O .......... N u b o s o .. -t- 0 6

>
9.1 n 4

P un ta  D e igada . 
L a g u n a ..............

768.6 > > L luv ioso . > > 4

F u n ch a l. . . . . . . 766.3 > N F _____ Brisa C as-ha! a.dn 2 1 . 0 17.0 » 2 ñ n 14.0 5 T ran q u ila .
Lao -os.................1Ja3vo
A y a m o n te --------
San F e rn a n d o ,. 
T a r i f a . ..............
H u e lv a . . . . . . . .

S e v i l l a . • 765.3 4- 0 1 N E Brisa, Cubierto. 2 1 . 8 16 8 0 2 30.0 17.0 » >
C ó rd o b a .. . . . . . 765 3 y E N E . . . Oa .1 rn a _ N u boso 19 4 16.0 . 2 9 28  0 1 0 . 0 7> y
Jaén
G ra n a d a .. . .  •.

765.3 
763 6

— 0 6
1 , 8

N O . .  .. 
N E

Idem
Idem

Casi desp. .. 
D ñsneiado .

2 1 . 2  
18 8

15.6  
17 1

4-4- 3 8 
O.S

24.0  
25 0

14-0
14.0

y
y

y
y

M urcia  . . . . . . . 766.5

767.1

O ........... Tdom Casi desp 

N uboso . .

21.4 18 4 > 82.0 15.0 y y

Badaj o z . . . . .  • » N Brisa lig  

Calm a,..

1 6 . 1 14.6 > 24.0 1 2 . 0 » y
C iudad  R e a l . ..  
A lbacete. 768 6 4- 3.7 N O Id e m ............. 15.7 13.1 2  2 25 0 8 . 0 y y
C áceres.. . . . . . .
M ad rid  . . . . . . . 767.6 4- 3 5 N E Brisa Despej ad< 

Casi desp, 
Despej ad<

15.9 1 2 . 0 __ 0 9 23 6 10.7 y y
G u a d a la ja r a . . . 
E l E s c o r ia l ------

767.4
767.3 *

N E  . . . .  
N E ........

C a lm a. . 
Id e m . . . .

1 4 2
1 1 . 0

1 0 - 8
7.0

}
y

20 0 
17.0

9.0  
70 0

y
»

y
y

X v ila  . . . a . . . 768 5 S S O . . . . Brisa. li<? Id e m _____ 10  0 6 0 _ 4 3 18.0 1 . 0 y y
Segovia  . . » f . , . 768 0 

756 8 
770 6 
767.7

+ 3.0 N O C alm a. . Id e m ............ 14.6 1 1  2 18 0 5 .0 y
S a la m an c a .. . .  
V a lla d o lid ........
S o r ia . . . . . . . ..i 4-

>
»
4 .6

N O ........
S E . . . . .  
O ..........

Idem
Idem
Idem

Nebu loso  . . .
íd e m .............
D e s o e ia d o ..

1 0  6 
8 2 

1 2 . 6

10 4 
7.8  

1 0 . 2 i ,

17.0
19.0  
17 0

3.0
4 .0
6 . 0

»
»
y

y
y
y

Burgos « «< • . » » . . 769 2 s Idem N u b o s o . 9 .0 8.3 > 17.0 5.0 y y

O ren se . . . . . . . .
S an t ia g o .. . . . . .

I 768 4 
¡ 769 3

> s T d o m .. Idem 16.5 15.4 > 2 1 . 0 14.0 y y
4- 4 .8 s o Idem C ubierto  . 12.9 11 4 __ 0 . 6 18.0 1 1 . 0 6 y

H u esca . . .  c. . . . 767.9 > N Idem D e s u d a d o .. 16.9 1 2  2 » 25 0 1 0 . 0 y »
Z a r a g o z a . . . . . .
Terue l . .  . . 767.6

766.1
761.9
766 2
767 0

y N E Id e m . . . N ie b la . . . 13 6 12.4 24 0 8 . 0 y y

Barcelona . . . . .  j
M a h ó n ..............
P a lm a  . . . . .

4- 2.9
>
i

.
N  , , , 
N E  , .. , 
N

Id e m . . .  
B risa  lig  
Id e m . . .

Cubierto . 
Casi desp 
Idem  . . .

. . . 20  0 
2 2 4  
23.2

18.0 
20 2 
20 4

1 . 8»»
25.0  
23 0
27.0

17.0  
19 0
19.0

y
y
y

y

T ran q u ila .
V a len c ia . • • . . 1 -r 3.1 N C a lm a .. M . n u b lad o . 2 2 . 2 18 6 4- 0 .4 27 0 17.0 »
A lic a n te .. . . . . .
A lm e r ía . . . . . . .  1
M á la g a . . . . . . . .

765 1 

765 6

j
>

N ..........

S E ........

Id e m . . .  

B r is a . ..

I d e m ............

P .  nuboso . .

24 6 

21 3

2 1  8 

19.0

5
>

28.0

28.0

17.0

17.0

y

y

T ran q u ila .

P ic a d a .
M e l i l la ...........
O r a n ........ .. . . .
A r g e l .................
T ú n e z .............
S fak s ................ .
P a le rm o . . . . . . . 767 5 4- 1.9 N N E . . . Id e m  lig  

C ubiert. 
B risa  • . .

D e s n e ia d o .. 2 1  6 17.3 4- 5 0 y
C a g lia r i . . . . . . .
R o m a .................I
L io r n a ........ ... „ I

765.3 
767.7

4- 0.9» E S E . . . .
N ..........

L lu v io so . 
N u b o s o ..

. . . 20.5
1 2 . 6

20  0 
11.4

4- 7.3> » >>
»
y

y
y

[v 765 9 + 0.5 E ........... Ca.lm a . . M . n ub lado . 17,0 15.8 + 4 .4 > 5 y y
N i z a ...................|
S i c i e |  
P e rp ig n an ........j

764.5 
768.1 
766 4

4-
4-
4-

1.1
1 . 6
4 4

N E ........
N O ........

5

Id em
Idem
Idem

N u b o s o . . 
B rum oso  
Cubierto .

i

1
1

14.8  
16.6
15.9

14.0
16.0
14.9

4- 1.3  
+  0 8 
4- 1 . 6

p - o

| 15 ’4

13.0
1 4 . 0  

j 14,2

y
1
»

T ran q u ila .Picada.
I 1
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BOLSA DE M ADRID

Cotización oficial del día 16 de Octubre de 1908, 
comparada con la del día anterior

 CAMBIO AL COSTADO
FONDOS PÚBLICOS ' m a , «  i)!(l ^  ~

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F , de 50.000 ptas. nomínales.. 76,80-85-80-75 76,85-90-95
Idem jE, do 25.000 id. i d .  ....................   76,75 T0,90—95
Idem D, de 12.500 id. id  .................  76,80 76,90-95
Serie Ó, de 5.000 ptas. nominales.. 76,85-80 76,95-90 77 0J)
Idem B, de 2.500 id. i d . . . .......................  76,85 76,90-95
Idem A,  de 500 id. id.    . 76,80-85 76,90-95 77 0x0
Idem G y  H,  de 100 y 200 id. id  76,85-70 76,90 _
En diferentes series..........................    76,90-80-85 76,90-95

Deuda al 5 0 0 amortisable.
Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,95 97 0x0 96,95
Idem E, de 25.000 id. id   ......... 96,95 97,05 97 Üp)
Idem B,  de 12.500 id. id .....................  96,95 97 0[0 97 0x0
Idem (7. de 5.000 id. id    97 0p) '97,05 97 0{0
Serio B,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,05 97 0(0
Idem A , de 500 id. id    ....................  97,05-10 97 Op) 97,05
En diferentes series............................... 97 Qp) 97,05 97 (JO 97,05

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
17Í.500................................................... 101,85-95 : 102' 0x0

Idem id. al 4 por 100.— 1 5 0 .0 0 0 ... . . : 100.35 ICO,40-35

Acciones dtl Banco* ele España. ¡ 475,50 1 475,50 475 OjO
Idem id. id. cantidades pique ñas o. 475 0[0 >
Idem del Banco Hipotecario de Es-

paña, lOu.OOO   --------------------------    > 181 0[0
Idem del Banco Hispano-America-1

no, números 1 á 200.000 nomina- j
tivas . , ..........................................      » ¡ 140 0í0

Idm de i Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000.  .................. » >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador.: 442 0[0 442,50 442 0[0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 441,50 - >

Resumen general de peseías ns&m'iasftües 
negoeladas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . .  1 933 000
Idem id. al 5 por 100 amortizadle............................... . 458 OíX*
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100........... 22.000
Idem id.— Al 4 por 100  ............................................... 23.000
Acciones del Banco de España   22.500
Idem del Banco Hipotecario do España  . 49 001»
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 2 500

Cambios of&eiales sobre plazas ©xtrsfcsyeras*
París, á la vista, 1.000.000 á 33,25.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 33,50.

de Rilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77 .— 

5 por 100 amortizadle, 97,10.

PARTE NO oficial

A N U N C I O S

A HLEM EYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC- 
ciones é instalaciones electro-m ecánicas.— Madrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.— Instalaciones centra
les de electricidad.— Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.— Delegación general Fara Es- 
pana de Ja «Sociedad anónima de electricidad, antes Sehuc- 
ker y 0 .a, Nurem berg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Uoitlm .— Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material m ecánico.—S o c ie 
dad  E S I »  A S O L A  fi’ i-íncipe, Ü # ,  M adrid

A r t u r o  k o p p e l . — f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Vía, núm. 34.— Venta exclusiva en Europa 
de las fabricaciones de The Dickson Locom ovite W orks 
Scranton.

As t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n .  — b i l b a o . — s e s t a o . —
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.— Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.— Construcción de máquinas y  cal
deras de vapor.— Especialidad en máquinas marinas.— Mate
rial para minas.— Tranvías aéreos.— Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.— Instalación de 
lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n g o  d e  A n d a l u c í a . — s e  v i l l a . — c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y  venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . - b i l b a o . - e s  l a  s o c i e d a d
han cana más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setns. Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r . —S a n t a n d e r . — f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y  toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l . -  10.000.000 d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y  venta de valores, etc.

Ba n c o  d e l  c o m e r c i o . —b i l b a o . —a n t i g u a  s o c i e -
dad de crédito.— Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n c o  h i s p a n o - a m e r i c a n o . — s o c i e d a d  d e  o r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 100.000.000 de pe

setas.— Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido tu  el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar e. día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, LorTres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industria-es.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de b i
lletes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, sobre monedas y metales precio
sos.— Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía ¡de valores cotizables.—Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS. — O. BERTRÁN 
(S. en C.)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de Am érica, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas linas de Am érica.— Taller mecánico de aserrar y  m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

L ÁGUILA. — FÁBRICA MODELO DE CERVEZA Y 
t  hielo.—Galle del General Lacv, teléfono 1.380, Madrid.— 
Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.—Sus cer
vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.— Se ven
den en Madrid y principales poblaciones de España.

Fa b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r á u -
lica) del Urumea.—Dirección: Galle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.— Propietarios: S e 
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z— 11

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.— Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíc os para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.— Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.— Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

La  e s t r e l l a . — s o c i e d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.— Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de industria y Comercio, Banco de G ijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

¡ A MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI-
I  m ent.— Tañeres de construcción.— Fundición de hierro y
metales.—Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.— Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: .Jardines, 15, Madrid. Z—14

LUIS CASAJÜANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.—Primera casa constructora en España de Lám 
paras de seguridad para Minas.— Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Oáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, The Sierra Company Lim ited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.— Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro de! Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica a motor y despacho.— Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

R /JA D E R A S  IM PREGNADAS.— TRAVIESAS DE CUAL- 
¡\ f ¡quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg
nadas según las prescripciones del Ferrocarril de ios Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.— Himmelsbaeh Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haelmer, B ilbao.— Represen
tantes: Otto W olf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  28 d e  A b r il  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la ir a. c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación,' á cincuenta, céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i 
c io  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

R e g la m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en Ja Administración de 

la G a c e t a  al jxrecio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
lieas.— Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar- 
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos' 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.— Estudios, proyectos y consultas.— La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIETE BELGE G RIFFÍN . — MERXEM LER ANVERS. 
Ejes montados y ruedas para ferrocarriles y tranvías.— 

Cilindros para laminadores de todas clases.— Camisas para 
molinos de mineral y de cem ento.— Mandíbulas para tritura
doras, poleas, etc.—Representante general en España: Tomás 
Ortiz de Lanzagorta, Ingeniero de Caminos.— Los Madraxo, 1 
triplicado.—Madrid.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n  .—f u n d i c i o n e s  , m a -
qumaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.— Hierro y bronces fundidos en piezas de todas ciases.— 
Calderas de vapor.— Tanques.—Vigas armadas para, puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavado ros para 
mine ral es.— Tranvías aéreos.—OastiJ leles.— Vagones y vol < j ue- 
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y sem áforos.--Calefac
ciones.--S ección  especial para construcción de cocinas eco
nómicas.—Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.— Sección especial para materiales de saneamien
to.— Fabricación de robinete-ría de todas clases de l-ierro y 
metales para agua, vapor y gas.—Fraguas portátiles. — De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.— Catálogos y planos.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  b á s c u l a s  y a r -
cas para caudales.—Especialidad en básculas para, vago

nes, carros y vagonetas.'—Basculas impresoras enlodas cifras. 
Viuda de Juan Pibernat, Barcelona.— Talleres: Parlamento, 9, 
interior.— Despacho: Aviñó, 8 y 10.

"T"ALLERES DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE 
g Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.— Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza, y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Durango y San Sebastián.— Luchana á Munguía.— Bilbao á 
Lezamo.— La Robla á Valmaseda y Luchana.— Biilia á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Riba de o.— Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontancda.— Cantábrico 
de Santander y . tros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Afinas 
de Heras y de la Nueva Montaña dé Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—P í
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre ios pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Alinas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.— Cables de minas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Amgonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.— Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Alo linos de 
trituración.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

SANTOS DEL DIA
Santa lEduvigis, la SSeata J&Bargariia lllasfia de Alacocfsie 

y Santos Aicíor, Alejandro y llariano.

ESPECTACULOS

PRINCESA.— A las 8 y 1x2.— Adriana Lecouvreur.—Las 
castañeras picadas

L A R A .—A las 8 1[2.— (Moda).—La tronada.—Los hijos ar
tificiales.— Segundo acto.— Tercer acto.

APO LO .-A  las 8[2.—Colorín colorao.—La Tempranica (de
but de la Srta. Alesa).—El terrible Pérez.—El puñao de rosas.

LÍRICO.—A las 9.—Marina.—Edén Club (estreno).
ZARZUELA.—A las 8 y 3pi.—El famoso Colirón.— G igan

tes y cabezudos.— Venus-Salón.— El parador de las G olon
drinas.

MODERNO.— A las 8 Ij2 .—Los granujas.—Las travesuras 
de Juana (primero y segundo actos).—Las travesuras de Juana 
(tercero y cuarto actos).—El maestro de obras.


